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I N T R o D u e e I o N 

El pres~nte trabajo de tésis tiene como objeto el estudio de 

una de las instituciones más importantes con que cuenta el siste

ma jurídico mexicano, como lo es el Ministerio Público, 

El Ministerio Público ha venido evolucionando paulatinamente 

teniendo sus antecedentes más remotos en la época romana, aunque

no con la investidura con la que se encuentra en nuestros días, -

ya que inclusive en nuestro país han variado sus atribuciones de

pendiendo de las diversas Constituciones y Leyes que a traves del 

tiempo lo han venido rigiendo, 

En la actualidad el Ministerio Público tiene a su cargo la -

persecución de los delitos y la investigación de los mismos, te-

nlendo para tal efecto como auxiliares a: La pol!cíH judicial, -

los servicios periciales, la policía preventiva y los demás orga

nismos públicos, que en un momento dado esten en posibilidad de -

aportar algún elemento de prueba para integrar el cuerpo del dell 

to y acreditar la presunta responsabilidad de los inculpados. 

El Ministerio Público como institución tiene la obligación -

de iniciar una averiguación previa cada vez que tenga noticias de 

hechos presumiblemente delictuosos; asimismo tiene que determinar 

cada una de las indagatorias de las cuales tenga conocimiento, ya 
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sea.ejercitando la acci6n penal, proponiendo el no ejercicio de -

la·acc16n penal o bien la reserva, según lo que proceda en cada -

caso-en particular. 

Por lo que hace a este trabajo en especial, se estructur6 de 

tal forma que se pueda comprender con la mayor facilidad, las fu~ 

clones del Ministerio Público de esta época, correspondiendole al 

primer capítulo los antecedentes hist6ricos; el segundo capítu'lo

el Ministerio Público en las Constituciones de nuestro país; el -

tercer capítulo se refiere a la organizaci6n actual y; el cuarto

capítulo explica la razón de ser del presente trabajo, especifi-

cando las determinaciones del Ministerio Público al concluir la -

averiguaci6n previa. 



CAPITULO. PRIMERO 

ANTECEDENTES HI~~~R~~~S D~~)~IN~;TERIO l'UBLICO 

a). - El Ministerio· Público en Roma. 

Por lo que hace al or!gen del Ministerio Público propiamente

dicho, es difícil encontrarlo en las épocas más remotas ya que en

tre los autores de la materia existe di~crepancia al respecto¡ 

pues mientras unos opinan que éste se originó en Grecia otros di -

cen que fué en Francia y hay quienes señalan que su orígen fué en

Roma o bien en España. 

Ahora bien cabe señalar que sí se encuentran similitudes del

Agente del Ministerio Público moderno con los órganos que existie

ron en dichas épocas, es por eso que esta figura es una conquista

del Derecho Moderno; ya que él mismo tiene el monopolio de la.

acción penal como representante de la sociedad y aunque ha sido og 

jeto de severas críticas, el Ministerio Público se ha implementado 

en la mayor parte de los países cultos, 

En Roma la represión del delito en un principio el ciudadano

ofendido tenía derecho de la venganza con el que lo había ofendido 
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por .lo qué ¡iod!a causa.rle un ínal l.gual al re.cibido. 

Posteriormente ~: represión del delito se ubic~-ef\ cu~~~o p~ 
riód~{y,iu~·i:,oni L~ venganza privada, la venganz~ dl.ti~~·. la ven-

- : ·~ .-- -. ':· ,-- - --~, o.= -

ganz~ pGb-lÚa ·y el periódo humanitario. 

La venganza privada consistía en que el ejercicio de la ac-

ción penal se encomendaba a un ciudadano quien era representante

de la colectividad, también fué llamada venganza de la sangre, -

pues se originó por el homicidio y las lesiones ya que en muchas-

ocasiones los vengadores se excedían causando males mayores a los 

recibidos; por eso se limitó la venganza y surgió la Ley del Ta-

lión cuya fórmula era: •ojo por ojo y diente por diente•, por me

dio de la cual se le reconocía' el derecho al ofendido de causar -

un mal igual al que había sufrido. 

La venganza divina.- 11 Parece natural que al revestir los pu~ 

blos las características de la organización teocrática, todos los 

problemas se proyecten hacia la divinidad, como eje fundamental -

de la constitución misma ~el Estado. Así surge en el terreno de -

las ideas penales, el periodo de la venganza divina; se estima al 

delito una de las causas del descontento de los dioses; por eso -

los jueces y tribunales juzgan en nombre de la divinidad ofendida, 

pronunciando sus sentencias e imponiendo las penas para satisfa-

cer su ira, logrando el desistimiento de su justa indignaci6n"(1) 

(1) castellanos Tena Fernando, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, llcl.
Porrúa, S.A. 16a. edición, Mexico, 1981, Pag. 31. 
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La venganza pública.- "A medida que los Estados adquieren una 

mayor solidez, principia a hacerse la distinción entre los delitos 

privados y públicos, según el hecho lesione de manera directa los

intereses de loa particulares o el órden público. Es entonces cua.!!_ 

do aparece la etapa llamada venganza pública o concepción política 

los tribunales juzgaban en nombre de la colectividad •••• 11 (2) 

En esta época se dió una excesiva crueldad en la aplicación -

de las penas y como una medida de solución a esta crueldad surgió

el periódo humanitario; sin embargo su aplicación logró consolida~ 

se hasta la segunda mitad del siglo XVIII. 

En Roma originalmente el ciudadano ofendido era quien ejerci

taba la acción penal ante los tribunales, posteriormente esta fa -

cultod se otorgó a un representante de la colectividad a esto se -

le llamó acusación privada y con la idea de aplicar justicia so -

cial posteriormente se dió la acusación popular que consistís en -

otorgar la funci6n acusatoria a una persona que no tuviera senti -

mientas de venganza y pasión, por lo que esta persona fue la enea~ 

gada de acudir ante los tribunales representando al ofendido, per

seguía al responsable del delito y procuraba su castigo o recono -

cía su inocencia. 

"Se abandonó la acusación privada y se adoptó la acusación --

(2) Cll.stellarm 'IB'B Ferrm:b • QJ, Cl.t. l'Bg. 33. 
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popular y el procedimiento de oficio que es para algunos autores -

el germen del Ministerio PGblico. Los hombres más insignes de Roma 

como Cat6n y Cicer6n; tuvieron a su cargo el ejercicio de la ac -

ci6n penal en representad6n de los ciudadanos." (3) 

Con posterioridad surgieron otras figuras que tenían a su ca~ 

go funciones similares a las inherentes al Ministerio Público mo -

derno, tal es el caso de los 11 Curiosi Stationari 11 o 11 Irenarcas 11 , -

quienes llevaban a cabo servicios policiacos; asi también surgie -

ron los 11 Praef'ectus Urbis 11 , los 11 Advocati Fisci 11 y los 11 Procurato-

res Caesari 11 ; quienes con el tiempo adquirieron facultades en lo -

administrativo y judicial asi como en todo lo referente al fisco. 

Cabe mencionar que Bravo González señala que en la Ley de las 

Doce Tablas (tabla VIII) se hablaba del derecho penal establecido

en el Tali6n y con la posibilidad que también se hayan establecido 

las obligaciones, y dice que en Roma existieron tres sistemas de -

procedimiento que fueron: las acciones de la ley, el sistema formQ 

lario y el procedimiento.extraordinario.(4) 

Por lo que hace a las acciones de la Ley manifiesta el citado 

autor que este procedimiento se di6 en plena vigencia de la menci~ 

nada Ley de las Doce Tablas y tuvo como característica esencial la 

(3) Gcnzález Bustamante Juan José, Principios de Derecho Procesal Penal Mexica
no,&l. Porrúa, S.A,3a.edición, México, 1959, Pág. 54. 

f4) Bravo González Agustín, Primer Curso de Derecho Romano, Ed, Pax 11a. edi -
ci6n, México, 1985, pág. 1. 
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solemnidad de los actos y las palabras.(5) 

En el sistema formulario se substituyen estas solemnidades -

por la redacción de un documento escrito al que se le llamó fÓrm~ 

la; en éste se hacía un resumen de la controversia en cuestión y

se señalaba al juez quien emitía su fallo apegandose a la fórmula. 

El procedimiento extraordinario carece de formulismos y des~ 

cha las dos etapas características de la instancia que privaron -

en los sistemas anteriormente señalados, y esto se dió debido a -

la naturaleza del litigio o bien al carácter del funcionario que

intervenía en el mismo, todo se tramitaba ante un magistrado 

quien conocía todo el asunto; por lo que ya este procedimiento es 

una función protectora del Estado a quien le compete administrar

la justicia; en este procedimiento se empieza a introducir paula

tinamente la escritura pues se levantaban actas de las sesiones y 

se redactaban por escritow 

En Italia en la Edad Media los juristas Bartola y Gaudino; -

designaron representantes a quienes se les encomendaba la invest! 

gación de los delitos, a estos representantes se les llamó: Sindl 

el, Consules Locurum Villarum y Ministrales; sin embargo éstos no 

eran procuradores sino más bien eran como una especie de denun---

(5) Bravo Gon?.ález Agustín, Ob. Cit. Pág. 61. 
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cientes • 

. También se encuentran algunas reseftas del Ministerio Público 

en las Ordenanzas de Felipe el Hermoso en el afto de 1301, en las

de Carlos VIII de 1493 y. las de Luis XII de 1498, en donde se me~ 

clonan funcionarios que por sus atribuciones tienen similitud con 

el Ministerio Público actual, ya que éstos tenían a su cargo vigl 

lar la marcha adecuada de la administración de la justicia. 

Asi, a manera de conclusión podemos señalar que en Roma en -

un principio todos los ciudadanos estaban facultados para ejerci

tar la acción penal, sin embargo debido a que todos tenían dicha

facultad se dió una excesiva crueldad en la aplicación de las pe

nas, es entonces que surge la Ley del Talión como una necesidad -

para dar término a la crueldad, pero esto no fue suficiente ya -

que el ciudadano ofendido sediento de venganza no escatimaba en -

causarle mal a la persona que lo había ofendido, por esta causa -

empezaron a surgir los llamados magistrados quienes representaban 

a los ciudadanos ofendidos, encargandose en su nombre de la pers~ 

cusión de los delincuentes y de procurar su castigo. 

b).- El Ministerio Público en Francia. 

Los estudiosos del derecho que aseguran que el Ministerio --
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Público se originó en Francia se basa~ en:Ú :~rdenanza del 23 de-
. -_, - ,:•¡L·',-;r· -.- .·-, 

marzo de 1302 en la cual se instituyeron f1rntiÜ'ades a un antiguo-

procurador y a un abogado para que se encargara~,de los asuntos -

fiscales relat~vos a la corona. 

En las épocas más remotas de Francia existieron funcionarios 

cuyas atribuciones tuvieron alguna similitud con el Agente del Mi 

nisterio Público moderno, asi podemos señalar a figuras tales co

mo los ~Vengadores Públicos ir, los 11 Missi Dominici 11 que surgieron-

en la monarquía bárbara y desaparecieron en la época feudal en el 

siglo X. 

En la Epoca Medieval surgieron los "Actores Fiscalium Patri-

moniorum 11 , podemos manifestar que en estas épocas no se dió la d~ 

fensa de la sociedad ya que todos los funcionarios mencionados, -

si perseguían al delincuente lo hacían en nombre del príncipe o -

señor y sus sanciones consistían en las confiscaciones de los bi~ 

nes propiedad de los delincuentes en favor del mencionado mandat~ 

ria. 

Así surgió la llamada "Ley de Moissac" que fue sancionada -

por el Conde de Tolosa en 1196; esta Ley determinaba que los bie

nes de los asesinos y adúlteros pasarían al príncipe. 

11 El periódo de la acusación estatal, tiene su origen en las-
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transformaciones de orden político y social introducidas en Fran

cia al triunfo de la Revoluci6n de 1793 y se funda en una nueva -

concepci6n jurídico-filos6fica. Las leyes expedidas por la Asarn -

blea Constituyente, son, sin duda alguna, el antecedente inmedia

to del Ministerio Público. En la Monarquía, las jurisdicciones -

formaban parte integrante de los funcionarios al servicio del So

berano que impartía la justicia por derecho divino y era exclusi~ 

vamente al Rey, a quien correspondía el ejercicio de la acción p~ 

nal. La Corona, regulaba las actividades sociales, aplicaba las -

leyes y perseguía a los delincuentes, Como en la Epoca Feudal, el 

Monarca tuvo el derecho de vida y de muerte sobre sus súbditos y

nadie debía turbar la paz del Rey, sin hacerse acreedor a graves

castigos.11(6) 

11 .... Los Procuradores del Rey, son producto de la Monarqu!a

francesa del siglo XIV y se crearon para la defensa de los inter~ 

ses del Príncipe. Hubo dos funcionarios reales: el Procurador del 

Rey que se encargaba de los actos del procedimiento y el Abogado

del Rey que atendía el litigio en los asuntos en que se interesa

ba el Monarca o las personas que estaban bajo su protecci6n (gen

tes nostrae). Consecuentes con las ideas imperantes, el Procura -

dar y el Abogado del Rey obraban de conformidad con las instruc -

clones que recibían del Soberano, y no podía ser de otra manera,-

.... "(7) 

(6) González Bustamante Juan Jos(;, Ob. Cit. Pág. 55 
(7) Idem. 
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Es importante hacer notar que la Revolución Francesa trajo -

como origen la destitución de las figuras que se encargaban de -

proteger los intereses del Rey, surgiendo asi una especie de coml 

sarios quienes promovían la acción penal y ejecutaban las penas,

sin embargo el pueblo aún no aceptaba a este funcionario y se vol 

vio a restablecer el "Procurador General" y éste se sostiene por

un tiempo aún en las Leyes de Napoleón de 1808 y 1810; y en la -

Ley de abril de 1810 donde encontramos el origen del Ministerio -

Público ya que en dicha Ley se conoce como una Institución jerár

quica, dependiente del Poder Ejecutivo, otorgandole como funcio -

nes, las de requerimiento y acción; asi mismo se dividía en dos -

partes una que era para los asuntos civiles y la otra para los -

asuntos penales. 

Es importante señalar que en el feudalismo no encontramos -

origenes del Ministerio Público, ya que esta época se caracterizó 

por el poder de los señores feudales; por otra parte en las Leyes 

Revolucionarias de la época de Napoleón surge en Francia como una 

institución el Ministerio Público con funciones de ejercitar la -

acción penal y perseguir a los delincuentes en nombre del Estado. 

Por su parte Dorantes Tamayo al hacer referencia sobre los -

antecedentes históricos del Ministerio Público en Francia, señala 

dos épocas: la anterior a la Revolución o antiguo régimen y la 

época de la Revolución misma. En la época del antiguo régimen, a~ 
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tes. del ·.~iglo XIV no existían funcionarios que se encargaran de -

los intereáes del Rey y del Estado. En esta época, el Rey escogía 

de·entre los Procuradores uno que era siempre el mismo, para que-

-~e encargara de sus asuntos, era el Procurador General¡ también -

un Abogado que litigara judicialmente para él y era el Abogado G~ 

neral, En la época de la Revoluci6n, la Asamblea Constituyente t~ 

vo la idea de suprimir el Ministerio Público, porque veía en él -

un instrumento muy favorable para un gobierno autoritario, pero

despues estimó que la institución presentaba ciertas ventajas pa

ra contribuir a la buena administración de justicia por medio de

un control que se ejerciera sobre los procedimientos judiciales,

en nombre del Poder Ejecutivo.(B) 

Es también importante señalar que en Francia en el feudalis-

roo no encontramos origenes del Ministerio Público pues los seña-

res feudales no conocían otro derecho que no fuer3 el d~ la fuer-

za; tampoco puede decirse que el Ministerio Público funcionó en -

la Legislación Bárbara Medieval ya que en esta época impero la i.s_ 

norancia y los caractéres propios de éste, sus atribuciones y fuQ 

clones se encontraban repartidas entre las autoridades locales. 

Por su parte en el procedimiento eclesiástico tampoco es po

sible .ubicar al Ministerio Público en virtud de que en esta doc--

(8) Dorantes Tamayo Luis, Elementos de Teoría General del Proceso, Ed. Porrúa, 
S.A., ;~. edición, México, 1986, Pag. 268. 
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trina se conoci6 el sistema por acusación, por denuncia y por in

quisición, y ejerc1a la acci6n penal un magistrado denominado 

11 Vindex Religionis 11 ; posteriormente en el reinado de San Luis se

dieron reformas y surgió la institución de los "Procuratores Re -

gis" quien ten1a funciones similares a las que tiene el Ministe -

ria Público moderno, .sin embargo la represi6n de los crimenes y -

el ejercicio de la acci6n pública estaba a cargo de los propios -

agraviados; por lo que en estas épocas es difícil encontrar aigún 

antecedente del Ministerio Público. 

En la Revoluci6n Francesa de 1793 encontramos el origen inm~ 

diato del Ministerio Público en las figuras de los "Procurndores

del Rey'', los 1'Comisarios'' y los 11 Acusadores PGblicos 11
, mismos -

que tenían encomendadas funciones similares a las que actualmente 

realiza el Ministerio Público. 

c).- El Ministerio Público en España. 

En el Derecho Españ.ol en el Siglo XV, nos encontramos con la 

figura del fiscal también conocido como promotor fiscal; funcion~ 

ria que representaba al Rey en los tribunales, también era compe

tente para obrar de oficio en representaci6n del pueblo, el promo 

tor fiscal surgió como una herencia del Derecho Can6nico. 

Por otra parte cabe mencionar que las funciones del Ministe-
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rio Fis.cal fueron reglamentadas por diferentes ordenamientos en -

tre ellos podemos mencionar: La Novísima Recopilación, Las Orde -

nanzas de Medina de 1489 y el Decreto del 21 de junio de _1926; -

asi mismo el Ministerio Fiscal vigilaba las funciones de los tri

bunales en nombre y representación del Rey, representaba al pue -

blo, defendía la hacienda real, protegía a los indios en la apli

cación de la justicia, formaba parte del tribunal de la inquisi -

ci6n, en el cual se le denominó ''Procurador Fiscal'' y tenía voz -

acusatoria e. informaba al Monarca de las resoluciones que allí se 

dictaban. 

González Bustamante dice: "La Promotoría Fiscal

no existi6 1 como institución autónoma, en el sistema de enjuicia

miento inquisitorio creado por el Derecho Canónico y mandado ob -

servar por el Papa Inocencia III, en el año de 1215; por Gregario 

IX, en 1233, e introducido a España en el año de 1481, y a las -

Américas, en los siglos XVI y XVII. Bajo este sistema en que el -

Juez era el árbitro en los destinos del inculpado y en que tenía

amplia libertad para buscar las pruebas y para utilizar cuantos -

medios tuviese a su alcance para formar su convicción, los fisca

les eran funcionarios que formaban parte integrante de las juris

dicciones." (9) 

Por su parte Colín Sánchez señala: " .... Los lineamientos ge-

(9) González Bustamante Juan José, Ob, Cit. Pág. 55, 
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nerales del Ministerio Público francés fueron tomados por el Der~ 

cho eapai'lol moderno. Desde la época del "Fuero Juzgo" había .un·a -

magistratura especial, con facultades para actuar ante los tribu

nales cuando no hubiera interesado que acusara al delincueriter·e~· 

te funcionario era un mandatario particular del rey en cuya actu~ 

ción representaba al monarca."(10) 

Para concluir podemos decir que en Espai'la Jos Ministerios·-

Fiscales se encargaron de perseguir a los delincuentes que come -

tían infracciones relativas con el pago de las contribuciones fi~ 

cales; defendfan la jurisdicción y el patrimonio de la haciend~ -

real; también formó parte de la real audiencia, intervenía en los 

asuntos en que tenía interés el Rey, formó parte también del tri

bunal de la inquisición donde ~e Je llamó Procurador Fiscal y era 

quien llevaba la voz acusatoria en los juicios. 

d).- El Ministerio Público en México. 

Con referencia a la evolución del Ministerio Público en Méx! 

co, es conveniente atender el desarrollo político y social de la

cultura prehispánica residente en el territorio nacional, desta -

cando principalmente la organizaci6n de los aztecas, puesto que -

de los estudios realizados por prestigiados autores de la materia 

(10) Colín Sánchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Ed.
Porrúa, S.A., 8a. edición, México, 1984, Pág. 88. 
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se de,spr~nde .que.)os'- aztecas presentaron una mejor organizaci6n -

jurídica, en re1aci6ri con las demas culturas existentes. 

· ):n 'el ·berecho azteca a pesar de que fué de carácter consetu

dinario encontramos algunos vestigios del Ministerio PGblico, en-

alg.unas figuras que existieron en eses épocas, mismos que desemp_! 

ílaban funciones similares a las que lleva a cabo el Ministerio P~ 

blico moderno. 

El sistema político de los aztecas fué totalitario y la aut~ 

ridad del Monarca era absoluta, asimismo contaban con esta atrib.!!, 

ci6n los seftores de las provincias y, a ambos se les llamaba 11 Tl~ 

toanls 11 o 11 Tlatequis 11 • 

Entre los aztecas imperaba un sistem~ de normas para regular 

el orden y sancionar toda conducta contraria a las costumbres y -

usos sociales. El poder del Monarca era delegado con distintas a

tribuciones a funcionarios especiales tales corno el 11 Cihuacoatl 11 -

quien desempeftaba funciones muy peculiares, auxiliaba al 11 Huextl! 

toani", vigilaba la recaudación de los tributos, dirigía el trib!!_ 

nal de apelación y representaba al mandatario como su consejero -

en la preservación del orden social y militar. 

El Tlatoanl fué otro funcionario que tuvo gran relevancia en 

el Derecho azteca; pues éste representaba a la divinidad y tenía-
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la libertad de 'd_isponer de la vida humana, asi también tenía la -

facultad_d~ perseguir a los delincuentes aunque esta Última gene

ralmente;' se 'la delegaba a los jueces, quienes se encargab_an de la 

aprehen~i6n- de los infractores de las normas vigentes. 

También existieron otras figuras importantes en esta época,

e~tre ellas podemos seflalar al 11 Tlacotecatl 1' a quien le delegaba

f'unciones el 11 Cihuacoatl 11 y conocía de las causas civiles y crim.!., 

nales, sus determinaciones podían ser apeladas por el 11 Cihua-----

coatl", por otra parte el tribunal que éste presidía también era-

integrado por dos ministros o ayudantes y una persona a la que se 

le llamaba 11 Topilli 11 o 11 Alguacil Menor'1 i era quien llevaba a ca

bo las aprehensiones. 

Consideramos conveniente hacer notar que entre lo~ aztecas -

la persecución de los delincuentes estaba a cargo de los jueces -

por delegación del Tlatoani, por tal motivo las funciones de éste 

y las del "Cihuacoatl" eran de tipo jurisdiccional; por lo que no 

es posible identificar estas funciones con las que realiza actual 

mente el Ministerio Público, pues aunque •I delito era perseguido 

como se ha venido señalando, esta actividad se encomendaba a los-

jueces, quienes aplicaban el Derecho. 

Haremos referencia de lo que pasó en relación a las funcio -

nes del Ministerio Público en la Epoca Colonial ya que en la mis-
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ma exi•tieron .diferentes entidades persecutorias y juzgadoras del 

delinc~e~te} ·se·.diéron en virtud de que al ser invadido nuestro-
,·, . ~ •. '·' . ,,·,,, . ' 

país :por/~os~_É!spañoles de la misma forma invadieron el sistema j!!_ 
··-. ,.-,.,'•--'' 

rl'.dico d,~fto-~ _pue_blos prehispánicos' habiendo sufrido esta organi 

za·~~ó·~·--~_:~.6h·a~ -tra"risformaciones 1 tanto que poco a poco se fué des

plaza!JdO_c'por los ordenamientos de los españoles. 

Al realizarse la conquista se originó un choque natural que

Produjo una serie de desmanes y abusos por parte de los funciona-

rios o particulares que tenían el poder y los representantes de -

la doctrina abusaban igualmente de su investidura y se excedían -

cometiendo atropellos, por eso en la persecución del delito impe-

raba una absoluta anarquía, ya que las autoridades civiles, mili-

tares y religiosas invadían las jurisdicciones sin ninguna limit~ 

ción. 

En esa época las personas encargadas de la persecución del -

delito eran: el Virrey, los Gobernadores, las Capitanías Genera -

les, los Corregidores y muchas otras autoridades. Estos nombra --

mientas eran otorgados por los Reyes de España o bien por los vi-

rreyes, corregidores, etc; dichas facultades por consecuencia 

siempre recalan en personas que las obtenían por medio de influe~ 

cias políticas; por tal motivo no se les daba ninguna participa -

ción a los indios. 
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Debido a los múltiples abusos cometidos por las autoridades

los Reyes de España se preocuparon y trataron de dar solución al

problema, asi surgieron las Leyes de Indias y algunos otros orde

namientos todos para dar solución a este estado de cosas que imp~ 

raba en nuestt•o país, en esos ordenamientos entre otras cosas se

establecio la obligación de respetar las normas jurídicas de los

indios, su gobierno, su policía y los usos y costumbres, pero sin 

desobedecer el Derecho Hispano. 

Sin embargo a pesar de la creación de todos estos ordenamie~ 

tos, los indios tuvieron participación en ese ramo hasta que sur

gió una cédula real el 9 de octubre de 1549, por medio de la cual 

se hizo una selección para que los indios pudieran ocupar puestos 

en los tribunales; asi podían desempeñarse en puestos tales como: 

jueces, regidores, alguaciles, escribanos y ministros de justicia 

esto surgió debido a la disposición de que la justicia se admini~ 

trara de acuerdo a los usos y costumbres que habían venido rigie~ 

do, por tal motivo se dieron algunos nombramientos y surgieron 

los alcaldes indios, que tuvieron.a su cargo la aprehensión de 

los delincuentes y los casiques ejercían jurisdicción criminal en 

sus pueblos, por otra parte la aplicación de la pena de muerte 

era una facultad exclusiva de las audiencias y de los gobernado--

res, 

Al respecto Colín Sánchez señala: "Diversos tribunales apoy~ 
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dos en fa.ctores religiosos, económ~cos, soci~les Y. pol_ític.os, tri!_ 

ta ron de encausar la conducta de indios y españoles¡ y la Audien

cia, como el Tribunal de La Acordada y otros tribunales .especia -

les, se encargaron de perseguir el delito.•(11) 

Es preciso hacer notar que al realizarse la conquista en el

Territorio Nacional y al consumarse el sometimiento de los princl 

pales grupos de indios se empez6 a institucionalizarse el nuevo -

mundo del Derecho español, introduciendose el fiscal también lla

mado promotor de la justicia¡ la promotoría fiscal fué una aport.!"_ 

ción del Derecho Canónico, que nació con las jurisdicciones ecle

siásticas y que de allí pasó a las jurisdicciones laicas. Este -

era designado por el Rey en las Cortes y Chancillerías, quien 11.!"_ 

vaba a cabo las diligencias procedentes para evitar que los deli

tos quedaran impugnes por negligencia o defecto del acusador. 

Los españoles desde el momento en que pusieron un pie en ti~ 

rras mexicanas sintieron la necesidad de crear los órganos admi -

nistrativos y judiciales que dieran valor jurídico a los actos -

que realizaban; surgiendo de esta manera el primer Ayuntamiento -

de la Vera Cruz, instituído por Hernán Cortés siguiendo las ins -

trucciones dadas con anterioridad a Cristobal Colón por los Reyes 

Católicos de España, y éstas fueron que se nombraran autoridades

que administraran la justicia; por tal motivo hubo autoridades en 

(11) COlfn Siínchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 97. 
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tre. las·, cuáles'· podemos mencionar a los ·alcaldes y :a1giiaciles ·que

ten!an la obligación de aplicar la ju~ticia en'··~o~:s"'ias poblacio 

nea.que conquistaban. 

No es posible dejar de observar que la "Casa de Contrata---

ción", fué el primer organismo creado por los espaftoles para fis

calizar los productos que se llevaban de las tierras conquistadas 

sin embargo este organismo después también resolv!a lo referente

a ·las relaciones de todo tipo entre la Corona y las Indias; se irr 

tegraba por un presidente, tres jueces y un fiscal que se encarg~ 

ba de resolver los conflictos que se planteaban por las disposi--

ciones reales y representaba los intereses del Soberano. 

Esta casa de contratación tuvo jurisdicción tanto en lo ref~ 

rente a los asuntos de carácter civil como en lo referente a lo -

criminal; con el tiempo esta jurisdicción fué competencia de 

otros organismos, entre ellos podemos mencionar el Consejo de In-

dias del lQ de agosto de 1524 mismo que tenía competencia en todo 

el territorio colonial español en consecuencia desplazó a otros -

organismos similares, por lo que fué el máximo instrumento de ad-

ministración de justicia en esa época. En 1526 en el Consejo de -

Indias se nombró al primer fiscal correspondiendole dicho nombra

miento al C. Francisco Ceinos quien tenía la obligación de la ob-

servancia de las Leyes y denunciar al consejo de las infracciones 

que se cometieran. 
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En 1571 surgieron Las Ordenanzas de ovando (ju~ ·era práctica~ 

de. 
-:'« :-- .. 

mente una recopilación de las Leyes del Consejo ,India's . .-y, en --
1714 se cre6 la Secretada Universal de Indias que se o~~P9 de tg_ 
dos los asuntos del Gobierno. 

Todos estos ordenamientos fueron aplicados en nuestro país -

pues formaba parte de la colonia española; sin embargo en México

las primeras ordenanzas fueron las de Herftán Cortés en 1524 y ---

1525 por medio de las cuales se determinó que en cada villa debe

ría de haber dos alcaldes con jurisdicción en materia civil y crl 

minal. 

En la Nueva España el 13 de diciembre de 1527 se estableció

una audiencia, misma ~ue esta'ba integrada por: De Barada, Maldon~ 

do, Delgadillo y Ortíz siendo el presidente Nuño de Guzm&n quien-

se desempeñaba como gobernador de Pánuco, y ten!an injerencia en

los asuntos de carácter civil y de carácter criminal, asimismo --

contaba con jurisdicción de un radio de cinco leguas de la ciudad 

de México. 

En 1549 por órdenes del virrey se instauró la segunda audien 

cia a la que se le denominó "Audiencia de Nueva Galicia" en la -

cual fungía como presidente Antonio de Mendoza. 

Las audiencias antes señaladas estaban integradas por un pr~ 

sidente, cuatro oidores o alcaldes del crímen, dos fiscales y la-
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audiencia Nueva Galicia contaba sólo con un alcalde quien conocía 

de los asuntos relativos a lo civil y criminal; también contaban

con un alguacil mayor, un teniente de gran canciller, ministros -

inferiores y el personal necesario para el servicio. 

Por su parte los fiscales eran promotores de lo referente a

la hacienda real y a la protección de los indios, por tal motivo

cuando se suscitaba un pleito en el que intervenía un indio en -

contra de la hacienda real el fiscal le nombraba un defensor para 

que le asistiera en el juicio, esto se hizo con el fín de amparar 

y proteger a los indios de los múltiples abusos por parte de los

conquistadores. 

Es importante hacer notar que la figura del fiscal en México 

constituye el antecedente del representante de la sociedad adscri 

to a los juzgados y tribunales; por otra parte las funciones de -

averiguación previa e instrucción las realizaban los oidores y al 

caldes, mientras que el ejercicio de la acción penal quedó en ma

nos de cualquier persona. 

Resulta interesante mencionar que en esta época también exi~ 

tió una entidad persecutoria y juzgadora denominada "Tribunal del 

Santo Oficio 11 o mejor conocido como "La Santa Inquisición'', este

tribunal se encargaba de juzgar a los herejes de la religión cat2 

lica y una vez que eran juzgados los entregaba a los tribunales -

para que fueran castigados. 
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En México el santo oficio se estableció el 4 de noviembre de 

1571 cuando era virrey Don Martín Enr!quez, en un principio se 

instaur6 con la finalidad de proteger a la religión católica y d~ 

pendía de las autoridades eclesiásticas y debido al auge que tuvo 

pronto se independizó y operaba sin tener que dar cuenta de sus -

asuntos a ninguna otra autoridad y sus resoluciones no eran apel~ 

bles, asi se convirtió en un instrumento del Gobierno para mante

ner su dominio. Este tribunal se distinguió por la severidad de -

los castigos empleados y los procedimientos aplicados a los incul 

pedos para obtener su confesión. 

Lo antes expresado establece las-generalidades de la impartl 

ción de justicia en nuestro país durante las épocas mencionadas y 

de los personajes que desempefiaron funciones con alguna similitud 

a las que actualmente realiza el Ministerio Público. 

Para concluír expresaremos nuestra conformidad con lo que --

afirma el conocido penalista José Angel Ceniceros en el sentido -

de que son tres los elementos que han concurrido en la formación

del Ministerio Público mexicano: La Procuraduría o Promotoría Fi~ 

cal de Espafia, el Ministerio Público francés y un conjunto de el~ 

mentas propios genuinamente mexicanos.(12) 

(12) Ceniceros Jase Angel, La Trayectoria del Derecho Penal, conferencia dicl:!!_ 
da en la Escuela Libre de Derecho en 1942. 



CAPITULO SEGUNDO_. 

>--.: 

a):-. El· Min.Í.st.Ú.io Público en la Constitución de 1824. 

Al·surgir el movimiento de independencia en México, en rela

ción al Ministerio Público siguieron en vigor algunos ordenamien

tos de origen español¡ entre los cuales podemos mencionar el de-

creto del 9 de octubre de 1812, que ordenaba la vigencia de di--

chos ordenamientos, por su parte en el Tratado de Córdoba se de -

claró que las Leyes en vigencia se aplicarían en todo lo que no -

se opusieran al "Plan de Iguala 11 , esto era mientras las Cortes M!:_ 

xicanas formaban la Constitución del Estado. 

Por tal motivo en la vida jurídica de nuestro país siguieron 

en funciones los procuradores fiscales y su organización poste--

rior a la independencia la encontramos contenida en la Constitu-

ción de Apatzingán del 22 de octubre de 1814. 

En la Constitución de Apatzingán se reconocieron dos fisca-

les auxiliares de la administración de justicia¡ uno funcionaba -

en el ámbito civil y el otro en el penal, estos funcionarios eran 
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dé signados por el Poder Legislativo y perman.ecían ·en sus, puestos:

por un término de cuatro afies. 

: ' 

México, en su vida independiente trata de organ'd;Js·t;~, los 

campos de la economía, la política y lo social; sin émbárgo no 

:rué sino hasta el 17. de noviembre de 1821 en que se 'public6 la 

convocatoria para integrar el Congreso Constituyente quien debe-

ría de dar solución a estas demandas. 

El Congreso quedó instalado el 24 de febrero de 1822, pero -

esto ocasionó una diferenciR de ideas entre los participantes del 

mismo y fué debido a los temas que allí se trataban, a consecuen-

cia de tantos debates que sostuvieron, en el mes de agosto de ---

1822 se disolvió el C9ngreso, dando origen a diferentes protestas 

por parte de los ciudadanos y de las autoridades de Nueva Galicia 

instalandose un nuevo Congreso el 7 de noviembre de 1823. 

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos fué promulg~ 

da el 4 de octubre de 1824, por medio de la cual México adoptó el 

sistema de gobierno republicano, representativo, popular y fede-

ral. En e'sta Constitución también se tomó en cuenta al fiscal; -

que formaba parte de la Suprema Corte de Justicia y fué contempl~ 

do en el artículo 124, por otra parte en el artículo 140 se refe

ría a los promotores fiscales por lo que respecta a los Tribuna-

les de Circuito. 
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Al respecto seflala Juventino Castro: !'La Constitución de ---

1824 estableció el Ministerio Fiscal en la Suprema Corte (art. 

124 ), · equipa.~and~ su dignidad a la de los Mini<it1•os y dándoles el 

carácte-r ·dec.lnamóvibles. También establece Fiscales en los Tribu

nales: dé 'Ci,~cti~~·o· (art. 140), sin determinar nada expresamente -

respecto de 16s Juzgados (arts. 143 y 144)."(13) 

"La Ley de 14 de febrero de 1826 reconoce como necesaria la

intervención del Ministerio Fiscal en todas las causas criminales 

en que se interese la Federación, y en los conflictos de jurisdi~ 

ción para entablar o no el recurso de competencia; haciendo, por-

último, necesaria la presencia de este funcionario en las visitas 

semanarias de las cárceles."(14) 

"El Decreto de 20 de mayo de 1826 es el que más pormenoriza

damentc habla del Ministerio Fiscal, si bien nada dice de los --

agentes. La Ley de 22 de mayo de 1834 menciona la existencia de -

un Promotor Fiscal en cada Juzgado de Distrito, nombrado como el

de Circuito y con las mismas funciones."(15) 

En la Constitución de la República de 1824 a pesar de que se 

tomó en cuenta al Ministerio Fiscal que es un antecedente inmedi!J. 

(13) Castro Juventino V. El Ministerio Público en México, Ed. Porrúa, S.A. 3a. 
edición, 1980, Pág. 

(14) Idem. 
Cl5) Idem, 
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to del Ministerio Público actual; por otra parte se aprecia que -

la mencionada Constituci6n conservó muchas tradiciones de la col2 

nia, ya que sólo observaba el aspecto político y no se contempla

ron los problemas econ6micos y sociales del país", 

b).- El Ministerio Público en la Consti'tuci6n"de 1836. 

Para tratar de cambiar el sistema de gobierno federal que se 

hab!a establecido en la Const,itución de 1824, se constituyó un 

Nuevo Congreso Constituyente y en el mes de octubre de 1835 éste

expidió las bases para la nue~a Constitución. 

El 30 de dl.ciembre de 1836 se promulgaron Siete Leyes Const! 

tucionales, por medio de las cuales se estableció en México el r! 

gimen de centralización, gubernamental y administrativo. 

La primera Ley contenía los derechos y obligaciones de los -

ciudadanos mexicanos; la segunda Ley creó el Supremo Poder Canse~ 

vador, el cual podía declarar la incapacidad física o moral del -

Presidente de la República y entre otras funciones declaraba la -

nulidad de las leyes, decretos o reformas que hicieran las Cáma-

ras; en las Leyes tercera, cuarta y quinta se organizó a los pod~ 

res; la sexta Ley estableció la división del territorio de la Ré

pública y la séptima señalaba el tiempo y el modo de hacer las --



.~ 

29 

>-
En el arÜcÚ.ÍÓ' 22 de: la Ley'. Quinta se Consider6 a los promo-

tores 
0.fi~~~l~~f. ~(~~fe~irse ~ la integración de. la Suprema Corte 

de Ju~~i~i'~," ' . 

. :_j-:'-

"Las Siete Leyes de 1836 establecen el sistema centralista -

en México, y en la ley de 23 de mayo de 1837 se establece un Fis

cal adscrito a la Suprema Corte, contando los Tribunales Superio

res de los Departamentos con un t>iscal cada uno de ellos. 11 (16) 

"En la Constitución de 1824, el fiscal era un funcionario i~ 

tegrante de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Las Leyes

Constitucionales de 1836, además de considerarlo como en la Cons

titución anterior, establecieron su inamovilidad •••• "(17) 

Los Estados de la República Mexicana no entaban de acuerdo -

con la Constitución Centralista, ya que los había convertido en -

departamentos cuyos gobernantes estaban sujetos al gobierno del -

centro, esta inconformidad trajo como consecuencia la separación-

de los estados de Texas y Yucatán. Y a raíz de tantas diferencias 

debido a esta Constitución se dieron en México ·una serie de Leyes 

en las que figuró el Mtnisterio Público, entre las cuales podemos 

(16) castro Juventino V. Ob. Cit. Pág. 7 
(17) Colín sánchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 97. 
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mencionar a las Bases Orgánicas del 12 de junio de 1843, tarnbién

conocidas corno "Las Leyes Espurias", que en su artículo 116 incl_!! 

yeron a un fiscal en la Suprema Corte y en el artículo 194, se -

dispuso el establecimiento de fiscales generales cerca de los t~! 

bunales, para los negocios relacionados con Hacienda y los de in

terés público. 

En las Bases de Santa Anna de 1853, se nombró a un Procura-

dar General de la Nación que tenía facultades para atender los n~ 

gocios de interés nacional y en la Ley del 23 de noviembre de ---

1855, se les otorga a los procuradores o promotores fiscales in-

tervención en la justicia federal, esta Ley fué expedida por el -

Presidente de la República en ese entonces Comonfort. 

En relación a lo antes expuesto, hace referencia Colín Sán-

chez "En las Bases para la Administración de la República hasta -

la promulgación de la Constitución, elaboradas por don Lucas Ala

rnán y publicadas el 22 de abril de 1853 durante la dictadura de -

Santa Anna, se estableció: Para que los intereses nacionales sean 

convenientemente atendidos en los negocios contenciosos que se -

versen sobre ellos, ya estén pendientes o se susciten en adelante 

promover cuanto convenga a la Hacienda Pública y que se proceda -

en todos los ramos con los conocimientos necesarios en puntos de

Derecho, se nombrará un Procurador General de la Nación, con sue! 

do de cuatro mil pesos, honores y condecoración de Ministro de la 
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Corte Suprema de Justicia, en la cual y en todos los tribunales -

Superiores, será recibido como parte por la Naci6n, y en los inf~ 

rieres cuando lo disponga así el respectivo Ministerio, y además

despachará todos los informes en Derecho que se le pidan, por el

gobierno. Será movible a voluntad de éste y recibirá instruccio-

nes para sus procedimientos, de los respectivos ministerios (art. 

9). "(18) 

Es importante hacer notar que debido a la Ley del 23 de no-

viembre de 1855 emitida por Juan Alvarez y posteriormente aproba

da por Ignacio Comonfort Presidente de México, el promotor fiscal 

no podía ser recusado y formaba parte de·la Suprema Corte, de los 

Tribunales de Circuito y por decreto del 25 de abril de 1856, fo~ 

mó parte también de los juzgados de distrito. 

c).- El Ministerio Público en la Constitución de 1857. 

México desde su inicio a la vida independiente tuvo un conti 

nuo debate entre "liberales" y 11 conservadores 11
1 asimismo existían 

dificultades entre los herederos de los insurgentes y los terrat~ 

nientes, la aristocracia, la milicia y el clero. Por este motivo

surgi6 la necesidad de organizar una asamblea legislativa que so-

(18) Colin Sánchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 'J'(. 
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lucionara los problemas existentes, y ~·debería P.la.smar, ~n· nor~as -

legales los ideales de la Independencia. 

El 16 de febrero de 1656, se reunió un Congreso Constituyen-
--- , - : : ~-- __ - - ' _--. -

te, entre los miembros más distinguidos que lo integraban podemos 

mencionar a: Don Francisco Zarco, Ignacio Ramírez, Melchor Ocampo, 

Valentín Gómez Farías y Santos Degollado. 

En el proyecto de la Constitución de 1657, artículo 27 se -

contempló al Ministerio Público, ya que se~alaba que en todo pro

cedimiento criminal debería de haber querella o acusación de la -

parte ofendida o instancia del Ministerio Público en representa-

ción de la sociedad . 

•..• "Comonfort promulgó el Decreto de 5 de enero de 1857, -

que tomó el nombre de Estatuto Orgánico Provisional de la Repúbl.!,. 

ca Mexicana, en que establece: que todas las causas criminales d~ 

ben ser públicas precisamente desde que se inicia el plenario, 

con excepción de los casos en que la publicidad sea contraria a -

la moral; que a partir del plenario, todo inculpado tiene derecho 

a que se re den a conocer las pruebas que existan en su contra¡ -

que se le permita carearse con los testigos cuyos dichos le perj~ 

diquen y que debe ser oído en defensa propia. En el proyecto de -

la Constitución enviado a la Asamblea Constituyente, se menciona

por primera vez al Ministerio Público en el artículo 27, dispo--

niéndose que a todo procedimiento del orden criminal, debe prece-
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der querella o acusaci6n de la parte ofendida o instancia del Mi

nist_erio: que sostenga los derechos de la sociedad. Según dicho -

precepto, el ofendido directamente podía ocurrir ante el Juez --

ejercitando la acción, También podía iniciarse el proceso a ins-

tancias del Ministerio Público, como representante de la sociedad, 

y el ofendido conservaba una posición de igualdad con el Ministe

rio Público en el ejercicio de la acci6n. En el artículo 96 del -

Proyecto de Constitución, se mencionan como adscritos a la Supre

ma Corte de Justicia al Fiscal y al Procurador General, formando

parte integrante del tribunal."(19) 

El 5 de febrero de 1857 después de iargas deliberaciones --

siendo presidente Don Valentín Gómez Farías, el Congreso aprobó -

la Constitución que organizó al país en forma de república, repr~ 

sentativa, democrática y federal, además se componía de 23 esta--

dos libres y soberanos en su régimen interior pero unidos en una-

federación. 

"Sin duda alguna que los Constituyentes de 1857 conocían la

institución del Ministerio Público y su desenvolvimiento en el -

Derecho Francés, pero no quisieron establecerla en México por re~ 

peto a la tradición democrática •••• •(20) 

(19) Gonzalez Bustamante Juan José, Ob. Cit. Pág. 66. 
(20) Idem. 



En la. Constitución de 1657 se aprobó que un fiscal y un pro

curador formaran parte de la Suprema Corte de Justicia y tenían -

una categoría igual a la de los ministros de la Corte. 

A pesar de que en el proyecto de Constitución se seílaló al -

Ministerio Público como un representante de la sociedad, y que de 

ber!a promover la instancia, esto no se concretó en virtud de que 

algunos diputados tales como Villalobos, Moreno y Castañeda, con

sideraron que el particular ofendido por el delito no debería qui 

tarsele el derecho de acusar, ni ser substituido por ninguna in~ 

titución; además de que no se podía independizar al Ministerio PQ 

blico de los órganos jurisáiccionales debido a que esto retarda-

ria la acción de la justicia. 

A consecuencia de las diferentes opiniones en el constituye~ 

te, no se llegó a ningún acuerdo favorable por lo que hace al Mi

nisterio Público; surgieron diversos ordenamientos que tienen mu

cho que ver con la historia del Ministerio Público y entre los -

cuales figuran los siguientes: el reglamento de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación del 29 de julio de 1662 y ful expedido -

por el Presidente de la República Don Benito Juárez; por medio 

del cual se establecía que un fiscal debería ser adscrito a la S~ 

prema Corte de Justicia y que ruera oído en todos los asuntos de

carácter criminal; asimismo se habló de un Procurador General que 

tenia intervenci6n ante la Corte en los casos en que se afectara

ª la Hacienda Pública. 
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Es importante señalar que. el 19 d,e diciembre de 1665 surgió -

la Ley para la organización. del M.inisterio .Público misma que fué

expedida por el llamado Segundo Iritp~r.io· y se basaba en los princ.!:. 

pies contemplados por. los orden'amientos franceses. En esta Ley se 

contempló a un Procurador Gerierai: ª· quien estaban subordinados 

los procuradores imperiales y los abogados generales¡ otorgandole 

competencia para los asuntos civiles y criminales; con aplicación 

general, es decir que se aplicaba en todo el imperio. 

Por otra parte es pertinente señalar que el Ministerio Públ.!:. 

co tenía injerencia en el fuero civil y criminal debido que en el 

artículo 33 de la citada Ley se indicó qu'e la acción pública cri

minal pertenece a los funcionarios del Ministerio Público para la 

aplicación de las penas. 

En la Ley de Jurados del Distrito Federal que rué expedida -

el 15 de junio de 1869 en sus artículos 42 a 82 se establecieron-

tres promotores o procuradores fiscales. 

Al respecto seftala González Bustamante: ''Los promotores fis-

cales a que se refiere la Ley de Jurados de 1869, no pueden repu-

terse como verdaderos representantes del Ministerio Público; su -

intervención es nula en el sumario porque el ofendido por el del..!:. 

to puede suplirlos y su independencia es muy discutible. Actuaban 

ante el Jurado Popular al abrirse el plenario, para fundar su ac~ 
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sación, y entre los requisitos de la ley, para 10 designación de

Promotor Fiscal, se señalaba la habilidad en la oratoria. Confus~ 

mente se empleaban los términos de Promotor Fiscal o representan

te del Ministerio Público •••• "(21) 

Cabe hacer referencia a lo acontecido en los Códigos de Pr~ 

cedimientos Penales para el Distrito Federal, con relación al Mi

nisterio Público. El 15 de septiembre de 1880, se promulgó el pri 

mer Código de Procedimientos Penales, y en sus artículos 276 y --

654 se estableció la organización del Ministerio Público, dandole 

intervención para promover y auxiliar a la administración de la -

justicia en nombre de la sociedad, asi como para que defendiera -

los intereses de ésta ante los tribunales. 

En el Código de Procedimientos Penales del 22 de mayo de ---

1894, se le otorgó al Ministerio Público una mayor intervención -

en los procesos, pero todavía no se le reconoció el ejercicio prl 

vado de la acción penal • 

. Por otra parte los fiscalPs de los tribunales federales en -

el Distrito Federal fueron suprimidos por la reforma del 22 de m~ 

yo de 1900, habiendose contemplado en los artículos 91 y 96. 

"El 30 de junio de 1891 se publicó un reglamento del Minist~ 

(21) González Bustamante Juan José, Ob. Cit. Pág. 69. 
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rio Público, pero .no .es .s.ino .hasta el año de 1903 en que el Gene

ral Porfirio. Dfiiz expid~:·la prl.mera Ley Orgánica dei Ministerio -
- .. ·-· .. · 

Público,'y lo• estab'fE!c~··ya no como auxiliar de la administración-
' . -· . \;~ - --~ ~ ; .: __ -. . . - , 

de la_ju.sticia,~sino;com~ párte en el. juicio interviniendo en los 

asuntos·.·en qu·e se afecta· el interés público y el de los incapaci

tados; f en :el ejercfcio de la acción penal de la que es ti tu lar. 

Se le eS:t~tiÍ.e'!Oe .·como ··una Insú tucióri -a cuya cabeza está el Procu

rador de Justicia.•(22) 

Como hemos venido analizando el Ministerio Público con el p~ 

so del tiempo ha venido recibiendo mejoras de las Leyes que lo 

han contemplado; asimismo en las Leyes O~gánicas se pueden apre-

ciar transformaciones; tal es el caso de la Ley Orgánica del Mi-

nisterio Público del 12 de diciembre de 1903, que contempla al Mi 

nisterio Público como parte en el juicio, en la Ley Orelnica del-

16 de diciembre de 1908 se estableció que el Ministerio Público -

Federal, era un auxiliar en la administración de la justicia en -

el fuero federal y sus funciones eran las de persecución, invest! 

gación y represión del delito, defendía los intereses de la fede

ración y era dependiente del Poder Ejecutivo. 

Esta organización del Ministerio Público contemplada en sus

Leyes Orgánicas se concretó hasta el 31 de diciembre de 1941, que 

fué cuando se expidió la Ley Orgánica del Ministerio Público y --

(22) castro Juventino V. Ob. Cit. Pág. 8 
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surgi6:como 

d) .- El Ministe'rio eni,a· Constitución de_ 1917. 

La Revolución Mexicana generó en la vida política del país -

una s.erie de cambios, y consecuentemente se reform6 en muchos a-

partados la Constitución de 1857 dejándose casi sin aplicación. 

Bajo el mando de Don Venustiano Carranza y una vez que el m~ 

vimiento revolucionario puso fin a la dictadura del General Porf1 

ria Díaz, el 12 de diciembre de 1916 en Querétaro se integró el -

Congreso Constituyente que el 5 de febrero de 1917 promulgó la 

nueva Constitución, que rompió con los moldes jurídicos que se h~ 

bían establecido hasta entonces e incluyó principios de reforma -

social y derechos en favor de los campesinos y obreros. 

Este ordenamiento se federalizó y adquirió características -

propias que se derivaron de las necesidades y experiencias nacio

nales, por tal motivo se distingue la diferencia de nuestra Cons

titución con la Legislación francesa que fué la que le dió su ori 

gen. 
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Es importante seflalar la exposición de motivos que presentó

al Congreso Constituyente el primer jefe del ejército constituci~ 

nalista, ya que da la pauta para la institución de nuestro Minis

teI'iO Público: "Pero la Reforma no se detiene allí, sino· que pro

pone una innovación que de seguro revolucionará completamente el

sistema procesal que durante tanto tiempo ha regido en el país, -

no obstante todas sus imperfecciones y deficiencias. Las leyes Vi 
gentes, tanto en el orden federal como en el común, han adoptado

la institución del Ministerio Público, pero esta adopción ha sido 

nominal, porque la función asignada a los representantes de aquél, 

tiene un carácter meramente decorativo para la recta y pronta ad

ministración de justicia. Los jueces mexicanos han sido, durante

el período corrido desde la consumación de la independencia hasta 

hoy, iguales a los jueces de la época colonial; ellos son los en

cargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo -

efecto siempre se han considerado autorizados para emprender ver

daderos asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo -

que, sin duda alguna, desnaturaliza las funciones de la judicatu

ra. La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados cometi

dos por los jueces que, ansiosos de renombre, veían con verdadera 

fruición que llegase a sus manos un proceso que les permitiese -

desplegar un sistema completo de opresión, en muchos casos contra 

personas inocentes y en otros, contra la tranquilidad y el honor

de las familias, no respetando en sus inquisiciones las barreras

mismas que terminantemente establecía la ley. La misma organiza-

ción del Min.lsterio Público, a la vez que evitará ese sistema prQ 
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cesal tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la dignidad y -

toda la respetalidad de la Magistratura, dará al Ministerio Públi 

co toda la importancia que le corresponde, dejando exclusivamente 

a su cargo la persecuci6n de los delitos; la busca de los elemen

tos de convicción que ya no se hará por procedimientos atentato-

rios y reprobados y la aprehensión de los delincuentes. Por otra

parte, el Ministerio Público con la Policía Judicial represiva a

su disposición, quitará a los presidentes municipales y a la p·oll 

cía común, la posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender

ª cu~ntas personas juzguen sospechosas, sin más méritos que su -

criterio particular. Con la institución del Ministerio Público, -

tal como se propone, la libertad individual quedará asegurada, 

porque según el artículo 16, nadie podrá ser detenido sino por ºL 

den de la autoridad judicial, la que no podrá expedirse sino en -

los términos y con los requisitos que el mismo artículo exige."-

(23) 

Este texto enviado por Don Venustiano Carranza al Congreso,

resultó un poco confuso y generó diferentes interpretaciones por

parte de los legisladores; para dar solución a estas diferencias

se integró una comisión para que interpretara el sentir del pri-

mer jefe e hicieron notar la vaguedad que había en el artículo 21 

del proyecto, esta comisión la integraban los diputados Francisco 

J. Múgica, Luis G. Monzón, Enrique Recio y los licenciados Alber-

(23) González Bustamante Juan José, Ob. Cit. Pág. 74. 
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to Reman y. Enrique .. Colunga. 

Los ."éomiiiionados estimaron que el ejercicio de la acción pe

nal. y;::i'a .p_era"eéuciiín del delito, _ante _los tribunales le correspo!)_ 

dfa: al,-í-Un'iste.rio Público, así como el control y vigilancia de -

las. funciones. de la policía judicial en la investigación de los -

"Reforma de trascendencia en el Procedimiento P.enal Mexicano, 

ea la que proviene de los artículos 21 y 102 de la Constitución -

Política de la República de 5 de febrero de 1917, que al recono-

cer el monopolio de la acción penal por el Estado, encomienda su

ejercicio a un solo órgano: el Ministerio Público. La Ley Funda-

mental de la República en vigor, privó a los jueces de la facul-

tad que hasta entonces habían tenido de incoar de oficio los pro-

ceses; se apartó radicalmente de la teoría francesa y de las fun

ciones de Policía Judicial que antes tenían asignadas; organizó -

al Ministerio Público como una Magistratura independiente con fu!)_ 

cienes propias, y sin privarlo de su función de acción y requeri

miento, lo erigió en un organismo de control y vigilancia en las

funciones investigatorias encomendadas a la Policía Judicial, que 

hasta entonces habían sido desempeñadas por los Jefes Políticos,

los Presidentes Municipales, los Comandantes de la Policía y has

ta por los militares."(24) 

(24) Gonzalez Bustamante Juan José, Ob. Cit. Pág. 73, 
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"Como consecuencia de la reforma constitucional introducida

ª los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de la Repú-

blica de 1917, la institución del Ministerio Público quedó subs-

tancialmente transformada con arreglo a las siguientes bases: 

a) El monopolio de la acción penal corresponde exclusivamente al

Estado, y el único órgano estatal a quien se encomienda su ejer-

cicio, es el Ministerio Público; b) De conformidad con el Pacto -

Federal, todos los Estados de la República deben ajustarse a las

disposiciones constitucionales, estableciendo en sus respectivas

entidades la institución del Ministerio Público; c) Como titular

de la acción penal, el Ministerio Público tiene las funciones de

acción y de requerimiento, persiguiendo y acusando ante los trib~ 

nales a los responsables de un delito; el Juez de lo Penal no pu~ 

de actuar de oficio, necesita que se lo pida el Ministerio Públi

co; d) La Policía Judicial tiene a su cargo la investigación de -

los delitos, la busca de lan pruebas y el descubrimiento de los -

responsables y debe estar bajo el control y vigilancia del Minis

terio Público, entendiéndose que la Policía Judicial constituye -

una función; que cualquier autoridad administrativa facultada por 

la ley, puede investigar delitos, pero siempre que esté bajo la -

autoridad y mando inmediato de los funcionarios del Ministerio P~ 

blico; e) Los jueces de lo criminal pierden su carácter de Poli-

cía Judicial, no están facultados para buscar pruebas por inicia

tiva propia y sólo desempeftan en el proceso penal funciones deci

sorias; f) Los particulares no pueden ocurrir directamente ante -

los jueces como denunciantes o como querellantes. En lo sucesivo-
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lo harán .pre'cisamenteante el Ministerio Público para que éste, -

dejando satisfechos .los requisitos legales' promueva la acción p~ 

nal correspondiente •••• "(25) 

A consecuencia de la reforma mencionada la policía judicial

desempeña sólo una función auxiliatoria del Ministerio Público, -

asimismo se suprime a cualquier otra autoridad la actividad pers~ 

cutoria y responsiva. 

Es importante señalar que los artículos 21 y 102 Constituci~ 

nales quedaron consagrados de la siguiente forma: artículo 21 11 La 

imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad ju

dicial. La persecución de los delitoo incumbe al Ministerio Públi 

co y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y -

mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa -

la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamen-

tos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en

multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infras 

ter no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará -

ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún e~ 

so de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no po

drá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o sa

lario de un dia. 

(25) Gonzalez Bustamante Juan José, Ob. Cit. Pág. 77 
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Tratándose de trabajadores no asalariados la .multa.no exced~ 

rá del. equivalente a un día de su ingreso." 

Artículo 102.- "La ley organizará el Ministerio Público de -

la· Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por 

el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo, estar -

presididos por un Procurador General, el que deberá tener las mi~ 

mas calidades requeridas para ser ministro de la Suprema Corte· de 

Justicia. 

Incumbe al Ministerio de la Federación, la persecución, ante 

los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 

mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehen--

sión contra los inculpados;. buscar y presentar las pruebas que -

acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se -

sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 

sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e interv~ 

nir en todos los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá personal-

mente en las controversias que se suscitaren entre dos o más Est~ 

dos de la Unión, entre un Estado y la Federación y entre los pod~ 

res de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en -

los casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los -

demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federa-

ción, el Procurador General lo hará por sí o por medio de sus a-

gentes • 
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El· Procurador General de la República será el consejero jurf 

dice· del .gobiern.o. Tanto él· como sus agentes serán responsables -

de toda falta, omisión o violación a la ley, en que incurran con

motivo de sus funciones. 11 

Cabe hacer notar que tanto el Ministerio Público del fuero -

común como el del fuero federal, en las diferentes Constituciones 

que en su momento estuvieron vigentes en nuestro país, así como -

las diferentes leyes orgánicas, ha recibido muchas mejoras al gr2 

do que actualmente ha logrado su total organización y cuenta con

el monopolio de la acción penal, dejando de ser una simple figura 

decorativa en el proceso. 



CAPITULO TERCERO. 

ORGANIZACION iClruÁt ÓEL MÍNISTÉRICÍ PUBLICO 

Antes de referirnos a la organización del Ministerio Público 

es importante señalar un concepto del mismo. 

Por lo que podemos decir que el Ministerio Público es un or

ganismo de la procuración de justicia que se encarga de la perse

cución e investigación de los delitos y si es procedente ejercita 

la acción penal ante el juez competente, solicitandole gire la o~ 

den de comparecencia o en su caso la orden de aprehensión en con-

tra de los inculpados; para lo cual le aporta las pruebas que ---

acrediten la responsabilidad de ~stos; cuida que la administra---

ción de la justicia sea·pronta y expedita, pide la aplicación de-

las penas y tiene intervención en todos los casos que la ley le -

determine. 

En cuanto a su naturaleza jurídica, para algunos autores de-

la materia es un representante de la sociedad, otros lo contem--

plan como un órgano administrativo y algunos lo señalan como un -
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colaborado( de, '1<is ,éirgános :jurisdiccionales. 

':~ ~~~ ·. ::·-__ ··::.·:: . :'_::;.:>>':~ . · .. _ 
El, Min:i:~t~fa~3~~bflcCí desempeña funciones diversas según la-

~ .. ·.~;, ·-:-7·· 

doctrina-; ;llas~nCí6s~:e:ri~(¡~e durante su actuaci6n primeramente tie

ne una ,flinci,6n,''il1ve~tigadora como representante de la sociedad, -

puesto que ia ley le otorga la facultad de perseguir los delitos. 

De acuerdo a ley que rige al Ministerio Público éste es una

instituci6n que goza de independencia y representa los intereses

de la sociedad frente a quienes atenten contra la seguridad y el

normal desenvolvimiento de la misma. 

Sin embargo sabemos que el Ministerio Público no tiene mucha 

independencia en virtud de que la propia Constitucl6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 73 y 102 faculta al 

Presidente de la República para nombrar al Procurador General de

la República y al Procurador General de Justicia del Distrito Fe-

deral a los que puede remover libremente, en tal virtud el Minis-

terio Público depende del Poder Ejecutivo. 

Consideramos que el Ministerio Público en sus funciones y d~ 

terminaciones no debe tener intervención de ningún órgano, ya que 

debe ser un organismo de libre arbitrio debido a que la funci6n -

que desempeña es muy importante en el Derecho Mexicano. 

Por otra parte entre los autores que seílalan que el Ministe-
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rio Público es un órgano administrativo podemos mencionar .·a José

Guarneri, quien manifiesta: El Ministerio Público.es·un órgano de 

la administración pública destinado al ejercicio ·de las ac·ciones~ 

penales que son seftaladas, en las leyes y que por tal motivo la -

función que realiza bajo la vigilancia del Ministerio de gracia y 

justicia es la representación del poder ejecutivo, en el proceso

penal, pero de acuerdo a las leyes italianas, forma parte del po

der judicial y en consecuencia no atiende por sí mismo a la apli

cación de las leyes y procura obtenerla del tribunal, cuando y c2 

mo lo exige el interés público; y afirma que como el Ministerio -

Público no decide controversias judiciales, no es posible conside 

rarlo como un órgano jurisdiccional, sino más bien un órgano ad--

ministrativo.(26) 

La existencia del Ministerio Público Federal obedece al man

damiento constitucional que se desprende del artículo 102 de este 

ordenamiento, debido a la necesidad de someter a un régimen proc~ 

sal distinto al fuero común la persecución de los delitos que co~ 

peten a la justicia federal. 

En los textos de los artículos 21, 73, 102 y 124 de nuestra

Carta Magna se contemplan las facultades y atribuciones del Mini~ 

terio Público del fuero común y del fuero federal; por lo que ha

ce al Ministerio Público de las entidades federativas lo encontr~ 

(26) Guarneri José, Las Partes en el Proceso Penal, Ed. José María Cajica, 1ª. 
edición, Puebla México, 1952, Pag. 102. 
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mos organizado en' sus respectivas leyes orgánicas, sus constitu-

ciones políj:lca~ locai'es y/ las.·ieyes reglamentarias. 

El lá Consú tución Política de los Estados Unidos Mexicanos-

• Se instituye al MinistEÓrio 'piibHco Fed,;ra{ y se establece que los 

funcionarios del mismo seran dirigidos por el Procurador General

de la República. 

Del contenido del artículo 102 Constitucional se desprende -

que instituye al Ministerio Público Federal y lo contempla como -

un organismo que se encarga de la persecución de los delitos de -

carácter federal, para lo cual lleva a cabo las diligencias proc~ 

dentes para esclarecer los hechos de que se trate y poder estar -

en posibilidad de aportar las pruebas correspondientes a la auto

ridad judicial, solicitar las órdenes de aprehensión mismas que -

en caso de ser procedentes serán dictadas por los jueces de dis--

trito. 

Este ordenamiento constitucional también le atribuye al Mi-

nisterio Público Federal la obligación de velar por la pronta y -

expedita administración de justicia. 

El artículo 21 Constitucional le señala al Ministerio Públi-

co que la imposición de las penas es propia y exclusiva del juez, 

ya que el Ministerio Público sólo pide la aplicación de la ley; -

podríamos decir que el Ministerio Público en algunas ocasiones tg 
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', ',. ', -·· 

ma aptitudes' jur,iiidi6c:i9~al~s tal es el. caso de las órdenes de --

presentación ;é;p~'r,i> en: l~ '.práctica la orden de presentación girada 

por e.1 Mindt~rl.o' PiÍb'li~~: a la Policía Judicial es una mera invi

tación, a~e·~i~:r~~·· que .se les hace a los inculpados. 

El MÍ.nisterio Público Federal, según su ley orgániéa tiene-

las siguientes atribuciones: 

l.- Vigilar la observancia de los principios de constitucionali-

dad y legalidad en el ámbito de su competencia; 

2.- Promover la pronta, expedita y debida procuración e imparti-

ción de justicia; 

3.- Representar a la Federación en todos los asuntos en los que -

sea parte; 

4.- Prestar consejo jurídico al Gobierno Federal; 

5.- Perseguir los delitos del orden federal; 

6.- Representar al Gobierno Federal en actos en que debe interve

nir la Federación, cuando se trate de asuntos relacionados -

con la procuración e impartición de justicia; 

7.- Dar cumplimiento a las leyes, tratados y acuerdos de alcance

internacional en donde tenga intervención el Gobierno Federal, 

en los asuntos que conciernan a la institución; 

8.- Y las demás que le determinen las leyes. 

Para llevar a cabo sus funciones y tomando en cuenta la nat~ 

raleza de los delitos que conoce y el lugar donde éstos puedan c2 

meterse, el Ministerio Público Federal cuenta con el auxilio de:-
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la policía judicial federal, los servicios periciales de la Proc~ 

raduría General de la República, los agentes del Ministerio Públl 

ce del fuero común, la policía judicial del Distrito Federal, la

policía preventiva del Distrito Federal, los cuerpos de policía -

de los Estados de la República, los cónsules y vicecónsules en el 

extranjero, los capitanes, patrones o encargados de naves y aero

naves nacionales y los funcionarios de otras dependencias del Ej~ 

cutivo Federal en los casos previstos por el artículo 25 de la -

propia Ley Orgánica. 

Es importante señalar que el Ministerio Público Federal esta 

facultado por los artículos 16 Constitucion8l; 123, 128, 193 y --

194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para proceder a 

la detención de los inculpados sin necesidad de orden judicial en 

caso de flagrante delito y en caso de notoria urgencia. 

Por lo que hace al flagrante delito éste no se configura 

cuando no existe inmediatez en la comisión del delito; ya que el

Ministerio Público debe consignar sin detenido. 

En los asuntos en que la Federación es parte, existe disposl 

ción legal para que el Procurador personalmente lleve a cabo las

funciones necesarias, asimismo debe intervenir en las controver-

sias de ministros, diplomáticos y cónsules generales; entre las -

dificultades suscitadas entre los Estados de la Unión; entre un -

Estado y la Federación, o entre los poderes de un mismo Estado. 
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La organÍ:zacl:6n de Ú Procuraduría G~ner~l de la República,-
'· ... · :· .· ·'. :··, 

se encuentra éontenida eri el artfoulo· 12.del Reglamento de la Ley 

Orgánica,de la propia Prócuradur!a el cual por su importancia lo

anotaremos textualmente: 

Artículo lº.- La Procuraduría General de la República, para

el despacho de las atribuciones que establecen su Ley Orgánica y-

otros ordenamientos, se integrará con: 

Subprocuraduría de Averiguaciones Previas, 

Subprocuraduría de Control de Procesos. 

Subprocuraduría Regional de la Zona Norte. 

Subprocuraduría Regional de la Zona Sur. 

Coordinaci6n General para la Atenci6n de los Delitos contra la S~ 

lud. 

Coordinación General Jurídica. 

Oficialía Mayor. 

Contraloría Interna. 

Visitaduría General. 

Coordinación de Servicios a la Comunidad y Participación Social. 

Unidad de Comunicación Social. 

Dirección General de Amparo. 

Dirección General de Averiguaciones Previas. 

Dirección General de Control de Bienes Asegurados. 

Dirección General de Control de Procesos. 

Dirección General de Supervisión y Auditoría. 

Dirección General de Enlace en Materia de Delitos contra la Salud. 

Direcci6n General de Intercepción. 



Direcc.ión· Gé~er;{ de =1a Policía JudiCiár Federar. 

Direcció~ ¿·n~r~i . .J&~i:d¡6a. 

Diré~Ci6rt Geífo\:íii d~ '.~e·r~lcios ·Aéreos. 
'-;.',''.' 

DÍ réCCió-fÍ-1 ce·ne·ra i d~ Recursos Humanos. 

JJiri~~d!'l ·G~~:riil de Planeación en Delitos contra la Salud. 

Dh'ecéión G.eneraL contra la Producción de Estupefacientes. 
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Dirección General de Programación, Organl.zación y Presupuesto. 

Dirección General de Quejas y Denuncias. 

Dirección General de Recursos Materiales y 

Dirección General de Servicios Periciales. 

Delegaciones Estatales y Metropolitanas. 

Instituto de la Policía Judicial Federal. 

Servicios Generales. 

Para la mejor atención y eficiente despacho de sus asuntos,

la Procuraduría General de la República, contará con la Comisión-

Interna de Programación y Administración y con las unidades subal 

ternas que fueren necesarias. La creación y atribuciones de estas 

unidades, se señalarán en los acuerdos respectivos que expida el

Procurador y se incorporarán en el Manual de Organización de la -

Procuraduría General de la República.(27) 

Cabe hacer notar que los Subprocuradores desempeñan las fun-

clones que les señale el Procurador entre las que podemos mencio-

nar: Auxiliar al titular de la Instituci6n en la revisión de los-

(27) Codigo Federal de Procedimientos Penales, Ed. Porrúa, S.A., México, 11992, 
45a. edición, Pág. 189. 
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dictámenes de. los ·agentes auxiliares· de. la Direc~ión General de -

Control .de Proce·sos en la .consulta deLejerc~ci·{.de ]a acción pe

nal y cuando ~e resueiva el no ejercicio'de'.1¡. a6d6npenal, .. es-

tos funcionarios tiene;, a su cargo ta,.mbi_~!l 1~·.".~vl~i"órl de l.os di!:_ 

támen~s y pr.;mociones formulada~ pd~ la ~lre~2¡6nJuira~c~, ~o---.... :· .. _ ~ .'; ·. ' 

metiendo Íos en su caso a la consideraci'6ri': dei. Pr.ocurador General-
-.. "' -

de la-R~pública. 

' ·. ~ . . : ·-." - : ·. 
La Dirección General de Averiguaciones Previas cuenta con --

las siguientes atribuciones: 

I.- Recibir las denuncias y querellas sobre hechos que puedan --

constituir delitos del fuero federal. 

II.- Recibir los elementos de prueba que le aporten los indicia-

dos o quien los represente legalmente. 

III.- Solicitar a la autoridad judicial las medidas precautorias. 

IV.- Resolver los casos de incompetencia, la acumulación de aver! 

guaciones previas y ejercitar la acción penal. 

V.- Remitir a la Coordinación General Jurídica las averiguaciones 

previas con proyecto de acuerdo fundado y motivado en los casos -

de no ejercicio de la acción penal y reserva. 

VI.- Recibir de las áreas de Control de Procesos el resultado del 

ejercicio de la acción penal. 

Entre los delitos que son competencia de la Procuraduría Ge

neral de la República podemos mencionar los siguientes: 

1.- Los previstos en las leyes federales y los tratados, 
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2. - Los o:Úciales com~nes cCJmet1dos en él extr'anjero.>por age~tes-
, . ; . 

diplomáticos, personal oficial de las legaciones'.de la R~pública-

~exicana-y los cónsules .mex~canos. 

3. - Los señalados- por los ordenamientos· :Ceder.a les vigentes. 

4.- Los cometidos en las legaciones y embajadas extranjeras. 

5.- En los que la Federación sea sujeto pasivo. 

6.- Los delitos cometidos por funcionarios o empleados federales

en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 

7.- Los cometidos en contra de funcionarios o empleados federales 

en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

B.- Los ejecutados ·con motivo del funcionamiento del servicio pú

blico federal aunque dicho servicio este descentralizado o conce

sionado. 

La_Dirección General de Averiguaciones Previas tiene además

la responsabilidad de vigilar que se lleven a cabo las diligen--

cias procedentes para la debida integración del delito, a que se-

refiera la averiguación previa, asimismo debe investigar los ca--

sos de enriquecimiento de los funcionarios y empleados de la Fed~ 

ración, que no sea justificado por los mismos. 

Es importante hacer notar que el Ministerio Público Federal-

adscrito a los tribunales unitarios de circuito, interviene er1 

los casos de su competencia y formula sus pedimentos, alegatos y-

las diligencias que sean necesarias, asimismo se desiste de los -

recursos previo acuerdo con el señor Procurador General de la Re-
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pública. 

El Ministerio Público Federal interviene como ,'parte en los -

j,uicios 'de amparo y se abstiene de ,intervenir, ,en ellos cua'ndo el

caso de que se trate carezca de interés público, para este efecto 

formulan los pedimentos en las salas de la Suprema Corte de Justl 

cia respectivamente en los tribunales coleiiados de circuito y en 

los juzgados de distrito, esta intervención la delega la Constit~ 

ción en el Procurador o en el Agente del Ministerio Público Fede

ral, en su artículo 107 fracción XV. 

Por otra parte la fracción IV del artículo 5º de la Ley de -

Amparo contempla la intervención del Ministerio Público Federal -

en el juicio de amparo, consistente en cuidar de la legalidad y -

del respeto de las garantías individuales, en representación de -

la sociedad. 

Al respecto señala Colín Sánchez: "Regularmente son los Age~ 

tes del Ministerio Público quienes realizan los pedimentos proce

dentes en los amparos de que toma conocimiento la Su~rema Corte -

de Justicia de la Nación, y para ello la Ley respectiva los orga

niza en grupos denominados: penal, civil, administrativo Y del -

trabajo.11(28) 

Continúa diciendo el mencionado autor "El cuidado y vigilan-

(28) Colín sánchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 122. 
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cia .de la legalidad es una función trascendental del Ministerio -

Público, porque indudablemente del mantenimiento del orden jurídl 

co,general, dependerá el imperio de la Constitución y con ello el 

de un .. régimen de garantías indispensables para el normal desenvol 

vimien.to social." (29) 

Las averiguaciones previas que se inician en las diferentes

entidades federativas con motivo de delitos federales ocurridos -

dentro de su territorio, son atendidas por los agentes adscritos

ª los juzgados de distrito del lugar que corresponda y una vez -

que se ejercita la acción penal aceleran la marcha del proceso, -

haciendo los pedimentos y alegatos necesarios e interponen los r~ 

cursos cuando as! proceda. 

b},- El Ministerio Público del Fuero Común. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal furr 

dementa sus atribuciones en base a lo dispuesto en el artículo 21 

Constitucional, mismo que fué citado en apartados anteriores; por 

tal motivo el Ministerio Público lleva a cabo sus funciones basarr 

dese en un orden normativo, como es el caso del precepto constit~ 

cional antes referido y los códigos penal para el Distrito Fede--

(29) Colin sánchez Guillermo, Ob.Cit. Pág. 122. 
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ral en materia .. del' fuero ·co'mún ·y)ara toda la República en mate-

ria del fuer~.~f~deral{el;cÍ~ Procedimi~ntos para el Distrito Fed~ 

ral, la Le; ;rglinica cÍe la ProcuraduÍ'!a G~neral de Justicia del -

Dist~.ito Feder~i /el R~gl~inento .de la misma. 

Mediante la Ley Orgánica de la Institución y el Reglamento -

de la misma; asi como los acuerdos y circulares emitidos por el -

Procurador, se marcan las directrices de la organización y funcio 

namiento del personal que integra la Institución del Ministerio -

Público en el Distrito Federal. 

Por otra parte el artículo 73 Constitucional le señala al Mi 
nisterio Público la facultad persecutoria de los delitos, asimis

mo ·contempla que el Ministerio Público en el Distrito Federal, e!!_ 

tará a cargo de un Procurador General que residirá en la Ciudad -

de México. 

De tal manera podemos decir que el Ministerio Público del -

Distrito Federal se organiza con base a los artículos 21 y 73 --

Constitucionales ya que como hemos citado anteriormente el artícJ!. 

lo 21 se refiere en general a todas las atribuciones del Ministe

rio Público; sin embargo en la fracción VI del artículo 73 del --

mencionado ordenamiento, se señala que el Congreso tiene facultad 

para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y en la par 

te 6a. de la mencionada fracción, especificamente dice que: " El

Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un --
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directamente del -

y removerá libremen 

SUS fU!!, 

cienes y el des'p_acho de, los -asuntos de su competencia, la Procur.!!_ 

duría General de Justicia del Distrito Federal, cuenta con el si

guiente personal: Un Procurador General, Tres Subprocuradores; ·el 

de Averiguaciones Previas, el de Control de Procesos y el de Asun 

tos Jurídicos y Política Criminológica, un Oficial Mayor, un Con

tralor Interno, un Director General de Administración y Recursos

Humanos, un Director General de Asuntos Jurídicos, un Director G~ 

neral de Averiguaciones Previas, un Director General de Control -

de Procesos, un Director General de Coordinación de Delegaciones, 

un Director General del Ministerio Público en lo Familiar y Civil, 

un Director General de la Policía Judicial, un Director General -

de Servicios a la Comunidad, un Director de Servicios Periciales, 

una Unidad de Comunidad Social, Organos Desconcentrados por Terri 

torio, Comisiones y Comités. 

En el capítulo primero la Ley Orgánica de la Procuraduría G~ 

neral de Justicia del Distrito Federal le señala al Ministerio PQ 

blico las siguientes atribuciones: 

I.- Perseguir los delitos del orden común, cometidos en el Distri 

to Federal. 

II.- Velar por la legalidad en lo esfera de su competencia, prom2 
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viendo la pronta, expedita y debida proc:Ura~i6n e:lmpartici6n de

justicia. 

IH. - ·Proteger los intereses de los menores; ·. incapa_c,es!.: asr"como

los individuales.y sociales en general. 

IV. - Cuidar la correcta aplicaci6n de las medidás ·dr;~J:r'~rc~· cr.!_ 

minal, en espera de su competencia. 

V.- Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre acciones u ~ 

omisiones que puedan constituir delito. 

VI.- Investigar los delitos del orden común con el auxilio de la~ 

policía judicial, de los servicios periciales y de la policía pr~ 

ventiva. 

VII.- Practicar las diligencias necesarias, para la comprobaci6n

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes en 

ellos hubieren intervenido, para fundamentar en su caso, el ejer-

cicio de la acción penal. 

VIII.- Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provisi2 

nal e inmediatamente, de oficio o a petición .del interesado. 

IX.- Solicitar la aplicación de la medida precautoria de arraigo

y las órdenes de cateo, en los términos del artículo 16 de la --

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

X.- Promover la incoación del proceso penal. 

XI.- Ejercitar la acción penal ante los juzgados competentes. 

XII.- Poner a disposición de la autoridad judicial sin demora, a-

las personas detenidas. 

XIII.- Recabar de las autoridades federales y locales los docume~ 

tos y pruebas necesarias para el ejercicio de sus funciones. 



XIV.- Pedir el embargo precautorio 

la reparaci6n del daño. 

XV.- Interponer los recursos 

agravios correspondientes. 

XVI.- Auxiliar al Ministerio 

la Federación. 
-,___--" - , 

XVII.- En los demás asuntos que la ley le determine. (30) 
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Es importante hacer notar que en algunos casos el Procurador 

interviene personalmente, dentro de los cuales podemos mencionar: 

Aquellos ordenados por el Presidente de la República en el orden

civil o criminal, las detenciones cometidas arbitrariamente de--

biendo hacer una investigación y promover el castigo de los res--

pensables de las mismas, y tomar las medidas necesarias para ami-

norarlas .. 

El Ministerio Público del Distrito Federal cuenta actualmen

te con 62 agencias investigadoras, debido al alto índice de la P2 

blación y con el fin de prestar un mejor servicio a los habitan-

tes de la Ciudad de México, 

Dentro de estas agencias investigadoras existen algunas que

son especializadas, de las cuales podemos señalar las siguientes: 

1.- Agencia Especializada para la atención de los delitos que se-

(30) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ed. Porrúa, -
S.A., México, 1991, 44a. edición, Pág. 176. 
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relacionen con operaci~nes· ei:i la Centr~·i d.e Aba.stos de.· la Ciudad

de México. 

2.- Agencia Especial en Policía Judicial. 

3.- Agencia Especial en vehículos robados. 

4.- Agencia Especial para conocimiento de delitos en los que se -

encuentren involucrados visitantes nacionales o extranjeros. 

5.- Agencias Especiales para la atención de los asuntos relacionl! 

dos con menores de edad e incapaces. 

6.- Cuatro Agencias Especiales en delitos sexuales. 

En todas las agencias del Ministerio Público se presta un -

servicio al público las 24 horas de todo& los dias del año, para

lo cual la Institución cuenta con tres turnos que laboran 24 ho-

ras por 48 horas de descanso, estos turnos son denominados 12, 22 

y 3º· 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal ha-

desconcentrado sus funciones en Delegaciones Regionales que son:

Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza, Cuauhtémoc, Miguel Hidal

go, Iztapalapa, Coyoacan, Benito Juárez, Azcapotzalco, Iztacalco, 

Alvaro Obregón y Tlalpan; a las cuales les fueron delegadas facul 

tades por parte del Procurador con el propósito de brindar una -

digna atención a los gobernados como víctimas del delito; descon

centrando de esta manera las funciones propias de la Institución, 

para poder actuar con eficacia, con diligencia y prontitud. 



La desconcentración se inició a partir. del aflo ·de 1986 en 

que se crearon los Sectores Norte, Sur, Oriente y Poniente. En el 

mes de enero de 1989 surgió la desconcentración por Delegaciones

Regionales desapareciendo los sectores antes referidos. 

Cabe hacer notar que las Delegaciones Regionales son órganos 

desconcentrados por territorio, con autonomía técnica y operativa 

es por esto que se dice que son miniprocuradurías¡ sin embargó s! 

guen subordinadas jerarquicamente al Procurador General de Justi

cia del Distrito Federal. 

Estas Delegaciones Regionales tienen su sede en perímetro de 

la Delegación Política de la cual llevan su nombre por ejemplo la 

Delegación Regional Benito Juárez, tiene su sede en la Delegación 

Política Benito Juárez, pero depende de la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito Federal. 

A fin de llevar a cabo las funciones encomendadas o delega-

das, las Delegaciones Regionales con fundamento en el acuerdo --

A/021/90 emitido por el Titular de la Institución, tienen adscri

tos los s·iguientes servidores públicos: 

I.- Un Delegado Regional, 

II.- Subdelegado de Averiguaciones Previas quien contará con: 

1.- Unidad Departamental Coordinadora de Agencias Investigadoras

en la sede regional; 

2.- Unidad Departamental Coordinadora de Mesas de Investigación -
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en la sede regional; 

3.- Unidad Departamental Dictaminadora en la sede regional; y 

4.- Unidades Departamentales Coordinadoras y Dictaminadoras fuera 

de la sede regional. 

III.- Subdelegado de Fiscalía Especial para Homicidios y Casos R~ 

levantes quien contará con: 

1.- Unidad Departamental de FiscalÍa Especial para Homicidios y -

Casos Relevantes. 

IV.- Subdelegado de Policía Judicial quien contará con: 

l. - Comandantes; 

2.- Jefes y Subjefes de grupo o secci6n; y 

3.- Agentes de la Policía Judicial. 

V.- Unidad Departamental de Servicios Periciales. 

VI.- Unidad Departamental de Servicios a la Comunidad¡ y 

VII.- Unidad Departamental de Servicios Administrativos. 

Las Delegaciones Regionales contar§n además con las Subdele

gaciones, Unidades Departamentales y Administrativas, así como -

los servidores públicos que sean necesarios para el mejor desemp~ 

ño de sus funci0nes, conforme a lo dispuesto por este acuerdo .•.• 

• • (31) 

De lo anteriormente expuesto consideramos que debería haber

menos jefaturas o unidades departamentales, y mas personal adscri 

to a los turnos de las agencias investigadoras, a las mesas inve~ 

(31) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ob. Cit. Pág.-
59J. 
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tigadoras, a los servicios periciales y, a la policía judicial; -

en virtud de que en la práctica notamos que no~ se puede dar una -

debida atención a la población a causa de l~ falta~ de personal en 

los lugares antes descritos. 

Las facultades que les fueron delegadas a las Delegaciones -

Regionales son las siguientes: 

En materia de averiguaciones previas, 

1).- Recibir denuncias, acusaciones o querellas¡ 

2).- Investigar delitos del orden común¡ para lo cual se auxilia

de la policía judicial, de la policía preventiva y de los servi-

cios periciales¡ 

3).- Restituír al ofendido del goce de sus derechos¡ 

4).- Poner a disposición de la autoridad competente a las persa-

nas detenidas.¡ 

5).- Solicitar en los términos del artículo 16 Constitucional las 

órdenes de cateo que sean necesarias; 

6).- Asegurar los bienes, instrumentos u objetos relacionados con 

los hechos delictivos y en los casos procedentes ponerlos a disp~ 

sición de la autoridad judicial¡ 

7).- Recabar la información necesaria del Departamento del Distrl 

to Federal, de las dependencias y entidades de la administración

pública federal¡ 

8).- Requerir la información, documentos y opiniones de los partl 

culares para llevar a cabo sus atribuciones; 

9).- Auxiliar al Ministerio Público Federal¡ 
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10) .- Auxiliar al Minlst.~rio Pú_bli~~ ct';í: fu~ro común de las enti

dades federativas; 

11) .- Solicitar· la aplicación de la. me.dida precautoria de arraigo; 
- . ~ -- . . ~ . 

12) .- Rendir los informes n.ecesario~ .para su- i~ter~ención en los-

juicios de amparo; 

13).- Remitir copia certificada de las averiguaciones previas en

las que se relacionen menores de edad, a la Dirección General del 

Ministerio Público en lo familiar y civil; 

14).- Estudiar, dictaminar y ejercitar la acción penal en los ca-

sos de su competencia; 

15).- Auxiliar por instrucciones superiores o, a petición del Mi

nisterio Público adscrito a los tribunales, en las diligencias 

que se practiquen durante el término constitucional que defina la 

situación jurídica; 

16).- Solicitar a la Dirección General del Ministerio Público de-

lo familiar y civil los dictámenes de trabajos psicosociales que-

sean necesarios. 

En materia de Policía Judicial: 

1).- Investigar los hechos delictuosos de los cuales el Ministe-

rio Público les de intervención o bien de los que tengan noticia

directa, debiendo inmediatamente hacerlo del conocimient6 del Mi

nisterio Público que corresponda; 

2).- Recabar las pruebas de la existencia de los delitos; 

3).~ Realizar de manera oportuna y eficaz las órdenes de aprehen-

sión, reaprehensión, comparecencia y cateo; 

4).- Entregar las citas y presentar a las personas que le solici-



te el Ministerio Público, para la práctica de alguna diligencia; 

5).- Poner inmediatamente a disposici6n de la autoridad competen

te las.personas que haya aprehendido, reaprehendido y las presen

tadas por orden de comparecencia; 

6).- Llevar el registro, distribución, control y trámite de las -

órdenes de presentaci6n, comparecencia, aprehensi6n y cateo que -

giren los órganos jurisdiccionales y el Ministerio Público; 

7).- Rendir los informes necesarios para su intervención en los -

juicios de amparo. 

En materia de Servicios Periciales: 

1).- Rendir dictámenes en materia de tránsito, valuación, crimin~ 

lística de campo, medicina forense 

En materia de Asuntos Jurídicos: 

mecánica. 

1).- Autorizar la consulta de Reserva de la averiguación previa o 

devolverla para su debida integración. 

En materia de Servicios Administrativos: 

1).- Proporcionar servicios de conservación y mantenimiento de -

las instalaciones y equipo mobiliario; 

2).- Prestar servicios de correspondencia y archivo; 

3).- Suministrar materiaies y equipos de trabajo; 

4).- Controlar la asistencia del personal; 

5).- Controlar los fondos destinados a la Delegación Regional; 

6).- Informar a la Oficialía Mayor de las necesidades de la Dele

gación Regional relativas a recursos humanos, materiales y finan

cieros; 

7).- Operar el sistema de comunicación e identificación de compu-
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to; 

B).- Controlar el depósito de objetos instalado en la Delegación

Regional. 

En materia de Servicios a la Comunidad: 

1).- Promover la participación y concentración social en torno a

las tareas de la Porcuraduría General de Justicia del Distrito F~ 

deral; 

2).- apoyar las organizaciones de la comunidad, que lleva a cabo

el gobierno del Distrito Federal; 

3).- Proponer e instrumentar mecanismos de participación ciud~

na, tendientes a fortalecer el sistema de justicia y seguridad pi!_ 

blica en nuestra ciudad; 

4).- Propiciar la coordinación de la Procuraduría con otras depen 

dencias con la finalidad de facilitar el acceso de la comunidad a 

los servicios; 

5).- Orientar a las personas que lo requieran y en su caso canal.!_ 

zarlas a las dependencias o entidades adecuadas, con un propósito 

tutelar, asistencial, preventivo, educacional y de instrucción --

en relación a los derechos y obligaciones que tienen frente a la

Procuraduría; 

6).- Proponer e instrumentar los mecanismos de coordinación y con 

centración social para fortalecer los programas de prevención del 

delito; 

7),- Facilitar a la comunidad el acceso a instancias de orienta-

ción legal y social; 

B).- Atender quejas de los particulares de los actos de los serv.!_ 
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dores públfoÓs de la·. Insti tucicSn y de otras autoridades .en rela-

ción a .la pl'ocuractón de justicia, mismas que debe hacer del con2 

· · cimi.e.nto de. las. a'utoridades competentes; 

g) .·.:: i::oiaborar e'n la investigación de dichas quejas; 

10).- Evaluar y analizar la opinión de los ciudadanos en relación 

a lá procuración de justicia, por lo que hace a la actuación del

Ministerio Público, los servicios periciales y la policía judi--

cial. 

Esta delegación de facultades la llevó a cabo el Titular de-. 

la Institución mediante la emisión del acuerdo A/021/90. 

Por otra parte es importante seftalar que la Dirección Gene-

ral de Averiguaciones Previas· tiene a su cargo las agencias inve~ 

tigadoras del Ministerio Público que se encuentran distribuídas -

en el Distrito Federal, las mesas investigadoras correspondientes 

a dichas agencias y las mesas investigadoras del Sector Central,

además esta Dirección se encarga del buen desempefto de las funci2 

nes del Ministerio Público, así como de las averiguaciones pre--

vias que se inician en las diferentes agencias del Ministerio Pú

blico, 

"En las atribuciones de la Dirección General de Averiguacio-

nes Previas: Procurar las Averiguaciones Previas en el Distrito -

Federal y en su caso, ejercitar la acción penal; dictar las reso

luciones procedentes en los negocios a que se contrae la fracción 
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anterior, someti.endo al Procurador los casos de No ejercicio de -

la acción penal; revisar las Averiguaciones.Previas que remitan -
-· ..... . 

en consult~: i~s.:agentes adscritos a las Investigadoras, que no --

sean relativas a la falta de elementos para ejercitar la acción -

penal¡ y las demás que les señalen las leyes y los reglamentos."-

(32) 

Las sesenta y dos agencias del Ministerio Público distribui

das en esta Ciudad prestan un servicio al público, como ya lo ex

presamos con anterioridad, las 24 horas de todos los días del aílo 

para tal efecto tiene adscritos tres turnos que laboran 24 horas-

y descansan 48 horas¡ el personal de dichos turnos se encarga de-

iniciar las averiguaciones previas, y su trámite posterior lo 11~ 

va a cabo el personal adscrito a las mesas investigadoras, mismas 

que se encuentran instaladas en todas las Delegaciones Regionales. 

Las mesas investigadoras especializadas que se encuentran en 

el Sector Central de la Institución, con fundamento en el acuerdo 

A/022/90, conocen de las averiguaciones previas cuyos hechos se -

refieran a los que se señalan en los títulos X y XI del Código P~ 

nal vigente para el Distrito Federal en materia del fuero común y 

para toda la República en materia del fuero federal; en los que -

se encuentren involucrados servidores públicos que presten sus --

servicios en el gobierno del Distrito Federal con nivel de direc-

(32) Colin Sánchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 116 



tor de área, su equivalente o de superior jerarquía; servidores -

públicos del Poder Judicial del Distrito Federal que tengan nivel 

de Secretario de Acue~dos, su equivalente o superior a éste; ser-

vidores públicos que pertenezcan a corporaciones policiacas o que 

desempeñen funciones de inspección o de supervisión en el Depart~ 

mento del Distrito Federal de cualquier nivel, servidores públi-

cos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal -

de cualquier nivel; comisión de posibles fraudes o abusos de con

fianza donde el monto exceda de diez mil días de salario mínimo--

vigente en el Distrito Federal; hechos delictivos cometidos por -

profesionistas o técnicos, que por motivo de su profesión se ha--

yan suscitado; hechos donde se afecten organismos o actividades -

sindicales; hechos que denuncien en casos de extrema urgencia¡ h~ 

chas que por circunstancias d; complejidad en la investieación 

así lo determine el Procurador, los Subprocuradores o el Director 

General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal. 

Es importante señalar que los agentes del Ministerio Público 

que se encuentran adscritos a los juzgados penales, intervienen -

en las averiguaciones previas durante el proceso, en el lugar de-

su adscripción y además deben reunir los elementos que falten pa-

ra comprobar la responsabilidad del acusado, asimismo deben acu--

dir a las audiencias que se practiquen dentro y fuera del juzgado 

de su adscripción, además deben cuidar de la regularidad de los -

procesos y formular las conclusiones que procedan dentro del tér-
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mino le~~l.·,;asÍ ·~~mo inf,erp~n~rFlo~ ~ec~rsos l.~ta1~6 a q~e se re-
~ - : ,_. ' -- " :. ·. . " . - ... ' ', ' - . . ' 

fiere el artículo 22 ~e!'.la :~~Y'Orgiinlca de 'la Procuraduría. Gen~-'
·- ->-- -_ :<--· :.:. -

ral de Justicia ·.del Distr.ito Federal' 

Por otra parte,. lo.s agentes del Ministerio Público adscritos 

a los juzgados civiles.del orden común, tienen intervención tal y 

como se lo señala la ley de la materia, debiendo desahogar las Vi 

sitas y traslados, además formularán e interpondrán los pedimen-

tos y recursos que procedan en los términos legales. 

En el mes de abril de 1992 el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal, emitió el acuerdo ,A/002/92, por medio del -

cual se crean las coordinaciones regÍonales de la policía judi--

cial y se dan instrucciones a los servidores públicos; asimismo -

se crean las coordinaciones regionales de la policía judicial en

las zonas Norte, Sur, Oriente y Centro del Distrito Federal; mis

mas que tienen las siguientes circunscripciones territoriales: 

1.- La Coordinación Regional Norte, comprende las delegaciones p~ 

líticas Gustavo A. Madero, Azcapotzalco, Miguel Hidalgo y Cuajl--

malpa; 

2.- La Coordinación Regional Sur, comprende las delegaciones poli 

ticas Tlalpan, Milpa Alta, Xochimilco, Coyoacán, Alvaro Obregón y 

Magdalena Contreras; 

3,- La Coordinación Regional Oriente, comprende las delegaciones

políticas Venustiano Carranza, Iztacalco, Iztapalapa y Tláhuac; 

4.- La Coordinación Regional Centro, comprende las delegaciones -
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Estas co'orÚ~ac~ones -regionales Í:ierien 
2-.2._._ ··' ~:. 

na-dor·.--re!8i0ri8}~-- ·y: bajO su ~~mando ·s~· e·ncu0rltran loB subdelegados de 
-- • .. -.-_· .. - .. -. ;·é-;.;' 

polic~a judicial, _los_ jefes de grupo, los _jefes de sección y age!! 

tes -de la policía judicial, - adscritos a la coordinación regional

oorrespondiente. 

En el acuerdo antes señalado se le especifican a la policía

judicial las atribuciones que ya mencionamos en apartados anteri2 

res, asimismo les señala a las coordinaciones regionales las fun

ciones de supervisión, coordinación y evaluación de las subdeleg~ 

clones de policía judicial dentro de su circunscripción territo-

rial, además les señala la obiigación de diseñar, coordinar e in~ 

trumentar los operativos de combate a la delincuencia habitual y

crímen organizado, así como de investigar los grupos de delincue!! 

tes que cometan reiteradamente delitos de robo con violencia, en-

las modalidades de vehículos y autopartes, negociaciones, casa -

habitación, transeuntes y camiones repartidores, esto sin descui-

dar las demás atribuciones encomendadas. 

En el mes de mayo de 1992, el Titular de la Institución emi

tió el acuerdo A/004/92, por medio del cual se reforman algunos -

artículos del acuerdo A/021/90¡ mismo que a la letra dice: 

PRIMERO.- Se reforman los artículos tercero, cuarto, décimo cuar-

to y décimo quinto del acuerdo A/021/90 por el que el Procurador-
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General de Justicia, establece las Reglas Generales de Competen-

ola y Organización de las delegaciones regionales, y delega facul 

tades expresas en las materias que se señalan, ,para .. quedar como -

sigue: 

TERCERO,,., 

r. ... 

1), - Unidad Departamental Coordi.nadora .de Age.ncia:i, Inyestigadoras 

Generales en la Sede Region~L . ···,:• . .C:.' ·• 

5l·~ Agencias Investigadoras denerales. 

6)'.~· Mesas de Investigación Especializadas y Generales. 

II, - Subdelegado de Fiscalía E'special quien contará con: 

1).- Unidad Departamental Coordinadora de Agencias Investigadoras 

Especializadas, 

2).- Unidad Departamental Dictaminadora. 

3).- Agencias Investigadoras Especializadas. 

4).- Mesas Investigadoras Especializadas. 

III a VI. 

CUARTO.- Serán Agentes del Ministerio Público para todos los efe~ 

tos legales los Delegados Regionales, los Subdelegados de Averi-

guaciones Previas y de Fiscalía Especial y los Jefes de las Unid~ 

des Departamentales Desconcentradas y adscritas a áreas sustanti-

vas. 
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DECIMO. C~~~TCl. - --Del: Subdelegádo de Averiguaciones Previas depend~ 
rán _j.,rárqu[ci~ i--,~per~t¡vamente los Jefes de las Unidades Depart~ 
mentales'-Descon~entradas, las Agencias Inves-tigadoras Generales y 
··.-.- . '"'--· ___ , __ : 

las Mesas de Investigación que les es ten adscritas. 

DECIMO QUINTO.- Del Subdelegado de Fiscalía Especial dependerán -

jerárquic~-y operativamente los Jefes de las Unidades Departamen

tales Desconcentradas, las Agencias Investigadoras Especializadas 

para la atención de Delitos Violentos y las Mesas de Inv~stiga---

ción que les esten adscritas¡ y supervisarán en aspectos operati-

vos y técnicos a las Agencias del Ministerio Público especializa

das en delitos sexuales.(33) 

Asimismo haremos referencia al acuerdo A/005/92 emitido por

el Señor Procurador en el mes de mayo de 1992, por medio del cual 

se abroga el acuerdo A/022/90 y se establecen las reglas de dis--

tribución de competencias entre áreas centrales y desconcentradas 

de la Porcuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Dicho acuerdo se compone de veintitres artíc11los que dicen: 

PRIMERO.- El Ministerio Público del Distrito Federal, para el --

ejercicio y cumplimiento de sus atribuciones constitucionaleR, -

contará con fiscalías que serán Unidades de Investigación Especi~ 

lizadas, Agencias y Mesas Investigadoras Centrales y Desconcentr~ 

das, Generales y Especializadas y un Centro de Apoyo de Personas-

(33) Diario Oficial de la Federación, numero 5, tomo CDLXIV, publicado el 11 -
de mayo de 1992. 
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Extraviadas y Ausentes. 

SEGUNDO.- La Dirección General de AveriguaciÓn~s; ;r~~i~'5 i:~~ta~á-
,~-. 

con: - -------------

!.- Fiscalía Especial de Delitos cometidos_ P,<>,r ___ ~~-~_vt'do~~s Públi--

cos; 

II.- Fiscalía Especial de Delitos Patrimoniales no Violentos¡ 

III.- Fiscal!a Especial de Delitos Patrimoniales Violentos¡ 

IV.- Fiscalía Especial de Robo de Vehículos y Autopartes; 

V.- Fiscalía Especial de Homicidios y Lesiones Intencionales; 

VI.- Fiscalía Especial de Delitos Sexuales; 

VII.- Mesas Investigadoras Especializadas¡ 

VIII.- Agencias Centrales Investigadoras; 

IX.- Centro de Apoyo de Personas Extraviadas y Ausentes. 

TERCERO.- La'Dirección General de Averiguaciones Previas conocerá 

de las indagatorias en que se investigue lo siguiente: 

1.- Hechos delictivos en los que se encuentren involucrados: 

a).- Servidores Públicos que presten sus servicios en el Gobierno 

del Distrito Federal con nivel de Director de Area, su equivalen

te o de superior jerarquía. 

b).- Servidores Públicos del Tribunal Superior de Justicia del -

Distrito Federal que tengan nivel de Juez, su equivalente o supe

rior a éstos. 

c),- Servidores Públicos que desempeñen funciones de inspección o 

de supervisión en el Distrito Federal, sea cual fuere su nivel. 

d),- Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito Federal, sea cual fuere su nivel. 
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II..- Fr~udes o Abusos de Confianza; clonde'.'ei monto del perjuicio-

pátrimoriial exc~da ~e 50,000 dfas_;~é sa'l~do iii'ínimo diario, vigerr 

te en éi DÍátrÍto Federal. 

III .- ~~~h~s' posib~em~~~e delicti~:s derivados de la desaparici6n 

o extravío de cualquier persona. 

IV.~ Hechos delictivos con respecto a los cuales,· por sus caract~ 

rísticas jurídicas, de complejidad en la investigaci6n o por cual 

quier otra circunstancia, así lo determine el Procurador General

a el Subprocurador de Averiguaciones Previas. 

El Director General de Averiguaciones Previas podrá, en los

asuntos que por materia le competan, ejercer facultades discreci2 

nales de atracción y retracción, previo ~cuerdo y autorización -

del Procurador General o del Subprocurador de Averiguaciones Pre-

vias, incluso, en delitos denunciados ante delegaciones regiona--

les. 

CUARTO.- Las fiscalías especiales centrales en la materia que les 

competa, conocerán de las indagatorias en las que se investigue -

lo siguiente: Homicidios y lesiones intencionales, delitos sexua

les y robos u otros hechos delictivos relacionados con los mismos, 

cuando por su cuantía, relevancia, reiteración, impacto social, -

violencia en su ejecución o por cualquier otra circunstancia, el-

Procurador General o el Subprocurador de Averiguaciones Previas -

así lo determinen. 

El Director General de Averiguaciones Previas podrá ejercer

facul tades discrecionales de atracci6n y retracci6n previo acuer

do y autorizaci6n del Procurador General o del Subprocurador de -
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Averiguaciones Previas, en las av·eriguacio.nes previas· eri. las que

se investiguen hechos delictivos competencia de las Fiscalías Es

peciales. 

QUINTO.- La Agencia Central Investigadora conocerá.de los asuntas· 

que se consideren de extrema urgencia y aquellos a que se refie-

ren los artículos tercero y· cuarto de este acuerdo, cuando exis-

tan personas a su disposici6n. 

SEXTO.- Las Delegaciones Regionales en materia de averiguaciones

previas contarán con: 

!.- Agencias Investigadoras Desconcentradas, ubicadas en las se-

des regionales, clasificadas de acuerdo a las necesidades de ser

vicio en especializadas y generales. 

II.- Agencias Investigadoras Desconcentradas, ubicadas fuera de -

las sedes regionales, clasificadas de acuerdo a las necesidades -

de servicio en especializadas y generales. 

III.- Mesas Investigadoras Desconcentradas que conocerán de las -

siguientes materias: 

a).- Especializadas en delitos de fraude y abuso de confianza, c~ 

yo perjuicio patrimonial sea menor de 50,000 veces el salario di~ 

ria vigente en el Distrito Federal; delitos cometidos por servid~ 

res públicos que no sean de la competencia d~ áreas centrales, y

aquellos que por su complejidad técnica, jurídica o de cualquier

otra circunstancia así lo determine el Procurador o el Subprocur~ 

dar de Averiguaciones Previas, el Director General de Averiguaci~ 

- nes Previas o el Delegado Regional. 

b).- 8specializadas en delitos violentos que conocerán de averi--
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guaciones previas en las que se investiguen homicidios y lesiones 

intencionales, robos y toda clase de delito·s que ·se encuentren r! 

lacionados con los anteriores. 

c).- Especializadas en delitos competencia de justicia de paz, -

con excepci6n de aquellos que fueren competencia de otras mesas -

especializadas. 

d).- Generales que conocerán de toda clase de ilícitos. 

SEPTIMO.- Las Delegaciones Regionales contarán con las siguientes 

unidades departamentales: 

I.- Unidades Departamentales Coordinadoras de Agencias Investiga-

doras Generales. 

II.- Unidades Departamentales Coordinadoras de Agencias Investig! 

doras Especializadas. 

III.- Unidades Departamentales Dictaminadoras que resolverán so-

bre: 

1).- Ejercicio de la acci6n penal; 

2).- Incompetencia¡ 

3).- Propuesta de no ejercicio de la acción penal y 

4).- Archivo por reserva. 

IV.- Unidades Departamentales Coordinadoras de Mesas Investigado

ras Generales y Especializadas. 

OCTAVO.- Las Unidades Departamentales Dictaminadoras atenderán -

las siguientes funciones: 

A).- En Materia de Consignaciones: 

I.- Conocerán de las averiguaciones previas competencia de la De

legaci6n Regional, en las que el Agente del Ministerio Público --
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proponga el ejercicio de la acci6n penal, formulando los pliegos

de consignaciones respectivos, o bien acordando su devolución a -

la mesa o agencia de origen. 

II.- Cuando se trate de delitos que se sancionen con pena privatl 

va de la libertad cuyo término medio aritmético sea superior a -

cinco aftos, el pliego de consignación se remitirá a la Oirección

General de Control de Procesos para que ésta ejercite la acción -

penal si lo estima procedente, o bien devuelva al Delegado Regio

nal, con las observaciones correspondientes, aquellos que no reu

nan ~os requisitos para ser consignados. 

III.- En los demás casos, cuando se trate de delitos cuyo conoci

miento corresponda a los jueces penales de primera instancia, la

Unidad Departamental Dictaminadora remitirá el pliego de consigo~ 

ción a la Subdirección de Cont~ol de Procesos correspondiente al

reclusorio que se encuentre el juzgado donde deba hacerse la con

signación, para que ésta, en su caso, ejercite la acción penal an 
te dicho juzgado. 

IV.- Los pliegos de consignación correspondiente a delitos cuyo -

conocimiento competa a los juzgados de paz, serán remitidos dire~ 

tamente por la Unidad Departamental Dictaminadora ante el juez -

que corresponda. 

B).- En Materia de Incompetencia: 

I.- Revisar, y en su caso, autorizar y tramitar, las incompeten-

cias determinadas por las agencias del Ministerio Público adscri

tas a la Delegación Regional, cuando la autoridad competente para 

conocer del asunto sea de carácter federal o de otra entidad fed~ 
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II.- Revisar y, en su caso, autorizar y tramitar, las incompeten

cias que determine cualquiera de las mesas investigadoras de la -

Delegación Regional cuando la autoridad competente para conocer -

el asunto sea de carácter federal o de otra entidad federativa, 

C).- En Materia de Reserva y No Ejercicio de la Acción Penal: 

!.- Resolver sobre la procedencia de consultas de reserva que fo~ 

mulen las agencias y las mesas investigadoras en los términos del 

acuerdo A/004/90, expedido por el Procurador General, haciendo -

del conocimiento del Delegado Regional las que procedan, a efecto 

de que éste las autorice, si no se está en el caso de la parte -

inicial del artículo décimo de este acuerdo. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos evaluará, mediante 

la revisión direccional que al efecto practique, las averiguacio

nes previas en las que se hubiese autorizado la reserva, ordenan

do en su caso la devolución a la mesa de origen para su persecu-

ción y perfeccionamiento, seftalando las diligencias que faltaran

por desahogar. 

II.- Proponer la consulta de No Ejercicio de la Acción Penal, por 

considerar que en la averiguación previa correspondiente se está

en presencia de algunos de los supuestos previstos por el acuerdo 

A/057/89, expedido por el Procurador General, observando lo dis-

puesto en el artículo décimo primero de este acuerdo. 

NOVENO.- Las Subdelegaciones de Fiscalía Especial, adscritas a -

los órgar.os desconcentrados por territorio, conocerán de aquellas 

averiguaciones previas donde se investiguen homicidios y lesiones 
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intencionales, robos, privación ilegal de la libertad y aquellos~ 
_,•, _. 

hechos delictivos en _loa que exista concurso .de delitos con los -
- -. ' . . 

anteriores¡ y supervisarán en aspectos operativos y técnicos a --

las agencias del Ministerio Público especializadas en delitos --

sexuBles. 

DECIMO.- En las averiguaciones previas relativas a homicidios in

tencionales, delitos patrimoniales cuyo monto exceda de 10,000 v~ 

ces el salario diario m!nimo vigente en el Distrito Federal, aqu~ 

llos en donde se encuentren involucrados servidores públicos y t~ 

dos loa comprendidos en el último párrafo del art!culo 556 del C~ 

digo de Procedimientos Penales, en los cuales se consulte la po--

nencia de reserva, se deberá contar con el visto bueno del Deleg~ 

do Regional, a efecto de que la Dirección General de Asuntos Jur! 

dices se encuentre en aptituct'cte autorizarlas. 

En todos los demás casos los Delegados Regionales están fa--

cultados para revisar direccionalmente las constancias existentes 

e fín de autorizar el archivo de reserva, en cuyo caso tendrán la 

obligación de informar a la Dirección General de Asuntos Jurídi--

ces o de objetar la propuesta de reserva ordenando la práctica de 

las diligencias que esti~e convenientes para la debida integra--

ción de la indagatoria, informando a las oficinas centrales. 

DECIMO PRIMERO.- En las averiguaciones previas provenientes de 

las unidades departamentales dictaminadoras en las que se propon

ga el no ejercicio de la acción penal a la Dirección General de -

Asuntos Jurídicos, el Delegado Regional revisará discrecionalmen-

te las constancias existentes para dar su visto bueno o en su ca-
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so objetar la determinación de que se trate' ordenando_ la_ prácti-
- • • • p 

ca de las diligencias que se estimen convenientes pará la debida-

integración de la indagatoria, informando a las oficinas centra-

les. 

DECIMO SEGUNDO.- Los agentes de la policía judicial y peritos ad~ 

critos a las delegaciones regionales estarán bajo autoridad y man 

-do inmediato del Ministerio Público, asimismo, los reconocerán -

como sus superiores jerárquicos, debiendo los primeros citados, -

para todo lo relativo a la organización y disciplina de la corpo

ración, estar subordinados al Subdelegado de la policía judicial

de la delegación regional correspondiente. 

DECIMO TERCERO.- Cuando existan personas, detenidas a disposición

de la agencia central investigadora del Ministerio Público, rela-

clonadas con averiguaciones previas y que de las constancias de -

las mismas se desprenda su incompetencia para conocer de los he--

chos, se consultará de inmediato con la Dirección de Consignacio-

nes. 

Asimismo, la Direcci6n de Consignaciones revisará y, en su -

caso, autorizará dando el trámite correspondiente, las inco~pete!l 

cias que determinen los titulares de las mesas de investigación -

especializadas del sector central de la Dirección General de Ave-

riguaciones Previas. 

DECIMO CUARTO.- Cuando el agente del Ministerio Público determine 

que se forme el desglose correspondiente en alguna averiguación -

previa, éste contará como expediente en trámite para los efectos

legales de estadística e informes mensuales que emita la oficina-
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en que se encuentre radicado. 

DECIMO QUINTO.- Con independencia de los previsto en el artículo

octavo de este acuerdo, las áreas centrales de Asuntos Jurídicos

y Consignaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia, conQ 

cerán de los asuntos a que se refieren los artículos tercero, --

cuarto y quinto del presente acuerdo en los que se haya propuesto 

el ejercicio de la acción penal o cualquier otra determinación. 

DECIMO SEX'fO.- Las áreas centrales, dentro de su respectivo ámbi

to de competencia podrán, en su caso, solicitar a los Delegados -

Regionales que expresen por escrito las razones técnicas y jurídl 

cas que hayan motivado alguna determinación de su competencia, r~ 

serva o donde se haya objetado el ejercicio de la acción penal, -

debiendo remitir cuando así se les indique el expediente respecti 

va, a efecto de practicar el estudio y revisión correspondiente. 

DECIMO SEPTIMO.- Las Direcciones Generales ejercerán en sus res-

pectivos ámbitos de competencia, las atribuciones normativas y s~ 

pervisoras que las disposiciones legales y reglamentos les confi~ 

ran, así como las que el Procurador les señale, operativamente º2 

nacerán y resolverán de aquellos asuntos que se reserven para las 

áreas centrales. 

DECIMO OCTAVO.- Las oficinas centrales, respecto de los asuntos -

de su competencia, se coordinarán con las autoridades administra

tivas encargadas del control de la información y evaluación de -

las actividades de la Institución a efecto de que éstas les pro-

porcionen los datos e información que requieran. 

DECIMO NOVENO.- Las denuncias y querellas que sean presentadas --
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por escrito en la 6ficialía de partes del sector central y que no 

sean competencia de las áreas centrales, se turnarán a la delega-

ción regional que corresponda, con base en sus respectivas demar-

caciones territoriales, designando al Delegado Regional el lugar

donde deban ser ratificadas. 

VIGESIMO.- El Procurador General directamente o por conducto de -

los Delegados Regionales podrá implementar, modificar o determi--

nar estructural, funcional y normativamente lo necesario para el-

buen otorgamiento del servicio en el ámbito de cualquier delega-

ci6n regional y de conformidad a la partida presupuesta! asignada. 

VIGESIMO PRIMERO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de lo -

aquí dispuesto resulte necesario emitir disposiciones que preci-

sen o detallen su aplicación los Subprocuradores, el Oficial Ma--

yor o el Director General de Averiguaciones Previas, someterán al 

Procurador General lo conducente. 

VIGESIMO SEGutmo.- Los servidores públicos de la Instituci6n deb~ 

rán proveer en su esfera de competencia lo necesario para la deb!. 

da difusión y la estricta observancia de este acuerdo. 

VIGESIMO TERCERO.- A los servidores públicos que incurran en ino1'_ 

servaciones de este acuerdo, se le sancionará de conformidad con-

lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores Públicos, con independencia de cualquiera otra sanción -

que resulte legalmente aplicable. (34) 

(34) Diario Oficial de la Federación, número 5, tomo CDLXIV, publicado el 11 -
de mayo de 1992. 
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Asimismo mediante el acuerdo A/006/92 emi Ud~ por ,-ei p~·ócur!!_ 

dar General y publicado en el Diario O:ficial. de :·1~·'reidei:-acirin en

:fecha 12 de mayo de 1992, se dispuso la restru¿tur~~i6rí ; r~_dl~--
'---,\--;o:---:c<co· 

tribución de las agencias investigadoras -del'>Mi'n'Úiteú6: PúbÚco -. 

adscritas a las diferentes Delegaciones Regi6~ai~a,'.:h·~·bi~ndo que

dado de la siguiente maneral 

I.- Agencias Investigadoras Especializadas tipo AI. 

II.- Agencias Investigadoras Especializadas tipo A2. 

III.- Agencias Investigadoras Generales o de Doble Barandilla. 

IV. - Agencias Investigadoras Especializadas por Materia, 

Las Agencias Investigadoras tipo AI deberán conocer de averl 

guac!ones previas relacionadas con homicidios, lesiones intencio-

nales, robo, privación ilegal de la libertad, delitos que causen

impacto social y en caso de concurso de delitos. 

Conocen de averiguaciones previas en las que se investiguen-

delitos tales como homicidios y lesiones imprudenciales, fraudes, 

abusos de con:fianza, y de aquellos delitos que no sean competen-

cia de las agencias investigadoras especializadas, las agencias -

investigadoras especializadas tipo A2. 

Por su parte las agencias investigadoras generales o de do-

ble barandilla, conocerán de todas las denuncias o querellas que-

sean formuladas ante estas agencias. 
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Por últim.o ·1as, agencias investigadoras especializadas por m.!i 

teria tienen competericii~ e~·d..,lit~~:seliuales" en los relacionados 

.con menores ·infrac~~re~;i; ~í~tl,~~~ de delito y en la atención de

los vráülin't"~''~'1''0\stt'i:to'~'r~d~ral; nacionales y extranjeros. 

A miui~ra''cle ~~ncÍuslón pÓdemos señalar que el Ministerio Pú-
··; •• o" :'-.'·-,, ,·., 

blico en s~~ funcl~nes dentro de la averiguación previa, se auxi-

lia· de .los servicios periciales, la polida judicial, la policía

preventiva y las diversas autoridades administrativas del Distri

to Federal; el Ministerio Público en la rama penal es el encarga

do de ejercitar las acciones penales; en la rama civil su función 

escencial es la de ser tutor de la socied~d debiendo proteger los 

intereses de sus integrantes¡ en el juicio de amparo es un canse-

jero del ejecutivo teniendo intervención en dicha rama sólo el Mi 
nisterio Público federal, no obstante esto, en algunas entidades

federativas se le da al Ministerio Público del fuero común un ca-

rácter de consejero ejecutivo o local. 

Por lo que hace al Ministerio Público del fuero común de las 

entidades federativas, encontramos su fundamento legal en el art1 

culo 21 Constitucional, en las constituciones locales y en las l~ 

yes orgánicas y circulares dictadas por los respectivos procurad2 

res locales. 

Cabe mencionar que además del Ministerio Público federal, -

del Ministerio Público del fuero común y del Ministerio Público -
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en los estados de la República, existe el Ministerio Público mili 

tar, que se rige por el Código Mexicano de Justicia Mil.i tar, el -

cual ·tiene asignadas las siguientes funciones: Iniciar ·las averi

guaciones previas, en donde tenga alguna relación algún militar,

º cuando se hubiere cometido alguno de los delitos de los previs

tos en el citado ordenamiento de justicia militar, y una vez que

haya recabado las pruebas que acrediten la presunta responsabili

dad del inculpado, deberá consignarlo ante los tribunales del ·ru~ 

ro de guerra. 

Es importante señalar que en el mes de mayo de 1991 la Proc~ 

raduría General de Justicia del Distrito Federal, mediante los -

acuerdos A/1/91 y A/12/91, cr~a una nueva modalidad de servicio a 

los residentes del Distrito Federal, que son las unidades del Mi

nisterio Público móvil, esto con la finalidad de dar una atención 

más rápida y respetuosa a los denunciantes y querellantes de he-

chos delictivos con motivo de tránsito de vehículos y para el le

vantamiento de cadáveres en la vía pública. 

Podemos darnos cuenta que la inquietud del titular de la In~ 

titución al emitir los acuerdos antes señalados, fue la de dar -

una mejor atención al agraviado del delito; sin embargo esto no -

sucede toda vez que en la práctica nos percatamos que los servidQ 

res públicos, adscritos a la agencia del Ministerio Público, no -

son suficientes para dar la atención a las personas que acuden a

la misma a formular sus denuncias, mucho menos para salir a bordo 
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los delitos antes referidos. 

Consideramos que la unidad móvil del Ministerio Público, si

podría brindar un buen servicio a los afectados por el delito, 

siempre y cuando se destinaran ciertos servidores públicos que se 

dedicaran exclusivamente a las necesidades de la unidad móvil, y

a la cual se le debería de ampliar la competencia, es decír que -

conozca de otros delitos además de los que ya le fueron señalados. 

Asimismo cabe mencionar que desde junio de 1990 la Procurad~ 

ría General de Justicia del Distrito Fed~ral, implementó lo que -

se llamó ''Reforma de Barandilla''; que comprende los delitos vio-

lentos y que tiene los siguientes objetivos: 

A).--Proporcionar un mejor y más rápido servicio a la ciudadanía

en especial a la víctima del delito violento. 

B).- Rescatar la investidura constitucional del Ministerio Públi

co y en consecuencia de sus órganos auxiliares. 

C).- Apoyar la consolidación del proceso de desconcentración de -

la Institución. 

Los delitos que comprende la Reforma de Barandilla son los -

siguientes: Homicidios, lesiones, violación y robo, éste en sus -

modalidades de; a casa habitación, a negocio, a camión repartidor, 

a transeuntes y, a auto. 
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El sistema que se emplea en la Reforma de Barandilla consis

te en el uso de formatos por los denunciantes y querellantes, mi~ 

mos que deben hacer del conocimiento de los hechos delictivos al

Ministerio Público, en un término no mayor de 24 horas de haberse 

cometido el ilícito de que se trate, en cuanto el Ministerio Pú-

blico tiene conocimiento de la comisión de un delito violento in

mediatamente da intervención a policía judicial, a servicios per! 

ciales y se hacen los reportes necesarios a las autoridades co--

respondientes. 

La Reforma de Barandilla en algunos casos, si da cumplimien

to a la finalidad del acuerdo ·por el que fue creada, ya que como

hemos dicho antes en algunas ocasiones el personal adscrito a la

agencia investigadora no es suficiente para dar cumplimiento a la 

disposición. 

Por otra parte conforme a la doctrina el Ministerio Público

se encuentra regido por los siguientes principios: 

I.- Principio de Jerarquía. 

II.- Principio de Indivisibilidad. 

III.- Principio de Irrecusabilidad. 

IV.- Principio de Autonomía. 

En relación al primer principio, el Ministerio Público se o~ 

ganiza jerarquicamente, en virtud de que el Procurador General e~ 

ta a la cabeza de la Institución y del cual los dem§s servidores-
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publicas descienden según su jerarquía. 

Cabe hacer notar que las personas o servidores públicos que

in.tegran la Instl tuci6n del Ministerio Público, no son más que r~ 

presentantes del titular de la misma, ya que a éste le sería imp2 

sible atender directamente todos los asuntos de su competencia, -

es por eso que se .hace valer del personal actuante. 

Principio de indivisibilidad, el Ministerio Público es .indi

visible debido a que los servidores públicos que lo representan -

no lo hacen a nombre propio, sino a nombre de la Institución; es

decír que el hecho de que sea.distribuí~o el personal en varias -

agencias investigadoras y varias ramas del derecho, así como en -

diferentes etapas del proceso; no significa que el Ministerio Pú

blico este dividido, puesto que la finalidad sigue siendo la mis

ma e integran la misma Institución. 

Para referirnos a la irrecusabllidad, consideramos importan

te señalar el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal, el cual se refiere a la 

irrecusabllidad al establecer que: "Los agentes del Ministerio PQ 

blico no son recusables, pero deben excusarse del conocimiento de 

los asuntos en que intervengan, cuando exista alguna de las cau--

sas de impedimento que la ley señala en el caso de los magistra--

dos y jueces del orden común."(35) 

(35) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ob. Cit. Pag.-
186. 
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En relación a la autonomía del Ministerio Público, consider~ 

mes que no es autónomo en lo que se refiere a su designación debi 

do a su dependencia del Ejecutivo ya que éste lo nombra y lo re-

mueve libremente, asimismo consideramos que debido a dicha depen

dencia el Ejecutivo interfiere en las resoluciones del Ministerio 

Público; sin embar~o podemos decír que sí tiene autonomía por la

que hace a los acuerdos y circulares que emite. 

c).-. Fiscalía Especial. 

El origen de la palabra fiscal viene de "fiscus" que signifl 

_ca_cesta de mimbre, esto debido a que los romanos guardaban el dl 

nero en cestas de mimbre; posteriormente se les llamó, procurado

res fiscales, en virtud de las facultades que les fueron conferi

das consistentes en recabar los impuestos y proceder en contra de 

los que no cumplieran con ellos. Por tal motivo la palabra fiscal 

se originó en el viejo derecho romano, de ahí pasa al derecho es

pañol y posteriormente a muchas otras legislaciones. 

Esta palabra también fue utilizada dentro del campo religio

so, ya que durante la colonia la propagación de la fe, fué un as

pecto principalisimo que se propusieron llevar a cabo los conqui~ 

tadores, y para lograr sus propósitos entre otras medidas se crea 

un fiscal que estaba encargado de reunir a. un grupo determinado -
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de fod,ígenas ¡>a,rad~p~rt~~les.':1a _ensel'lanza dé. la ,dpctrina cristi~ 
na. 

En, Méidco; e_n_'l984. muri6 el periodista Manuel Buend!a a ma-

nos -de pistolE!r~s profesionales; debido a que este caso tuvo mu-

cha resonancia el Presidente de la República, Licenciado Miguel -

de la Madrid Hurtado creó en el año de 1988 una generis fiscalía

especial, a cargo del Doctor Miguel Angel García Domínguez; ha--

biendose resuelto el caso a principios del actual régimen, en dorr 

de resultó como autor intelectual del homicidio el Licenciado Jo

sé Antonio Zorrilla Pérez. 

Debido al esclarecimiento de estos hechos el Procurador Gen~ 

ral de Justicia del Distrito Federal, emitió el acuerdo A/034/89, 

por medio del cual se implementó la fiscalía central para la aterr 

ción de delitos de homicidios intencionales y casos relevantes. 

El fiscal actual en el derecho mexicano, es una· unidad de irr 

vestigación para la atención de hechos delictivos de mayor rele-

vancia por materia, por delitos diversos y aquellos que le ordene 

el superior jerárquico. 

Para tal efecto fueron creadas en el Distrito Federal, las -

siguientes fiscalías especiales: 

I.- Fiscalía Especial de Delitos Patrimoniales. 

II.- Fiscalía Especial de Delitos Patrimoniales Violentos. 
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rv.~.Fiscal!aEspecial de Delitos Sexuales. 
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V.-'Ftscal!a .Espe~ial de RecuperacÚín d~ -Vehículos y Autopartes. 

Asimismo el 13 de febrero de 1991, se emiti6 el acuerdo ---

A/6/91, por medio del. cual se estableci6 la organlzaci6n y funci~ 

namiento de las fiscalías especiales antes referidas, mismo que -

en fecha posterior se'dej6 sin efectos por el acuerdo A/003/92. 

Es importante señalar que en cada Delegaci6n Regional de la

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se cuenta

con una Subdelegaci6n de Fisc~lía Especial para homicidios, cuyas 

funciones son similares no importando el lugar de su adscripci6n, 

toda vez que siguen un mismo Patrón en cuanto a su organización. 

El fiscal especial, debe conocer de asuntos relacionados con 

homicidios y lesiones intencionales que por su dificultad técnica, 

relevancia o importancia social, son competencia de ésta, en los

términos previstos en el acuerdo de su creación; la fiscalía cen-

tral debe obtener y sistematizar la información enviada por los -

subdelegados de fiscalía especial de homicidios con sede en las -

diferentes delegaciones regionales para fines estadísticos y cri

minológicos de la propia Instituci6n; coordina, auxilia Y evalúa

el trabajo de las mencionadas subdelegaciones, a fín de dar una -

mejor atención a la ciudadanía; asimismo sirve de enlace entre -

las subdelegaciones referidas y la subdirección de homicidios y -
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cios Periciales, encaminado a esclarecer lós hechos con eficacia

y prontitud; también lleva a cabo estudios tendientes a mejorar -

los métodos de investigación para los homicidios; organiza y dir! 

ge las estrategias para combatir la delincuencia de los delitos -

de su competencia; establece enlace con la Dirección General de -

Control de Procesos para solicitar las órdenes de aprehensión co

rrespondientes; formula y actualiza los manuales relativos a la -

mejor función de las fiscal!as especiales; promueve programa• de

capacidad y adiestramiento para el personal adscrito a dichas fi~ 

calías; auxilia y asesora técnicamente a las mencionadas subdele

gaciones. 

El 11 de mayo de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el acuerdo A/003/92, por medio del cual se modifica la 

estructura del sector central de la Dirección General de Averigu~ 

cienes Previas y debido a la importancia que tiene con el tema 

que estamos tratando lo señalaremos de la siguiente manera: 

PRIMERO.- El Sector Central en Averiguaciones Previas se desempe

ftará a través de las siguientes Fiscalías Especiales. 

A).- Delitos Patrimoniales No Violentos, que se identifica con -

la nomenclatura FDPNV. 

B).- Delitos Patrimoniales Violentos, que se identifica con la -

nomenclatura FDPV. 

C).- Robo de Vehículos y Autopartes, que se identifica con la no

menclatura FRVA. 
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D) .- Homi6idLos y Casos Relevantes, que se idenUfica con la no--

menclatur~· FHCR'. . - ,,,'---

.·-.«·· ,-: ' ·:_ ·._ 

E).~ Delit~s 'Sexu~les, que se· id~riÚfi6a •~on?l~ nomenclatura FDS, 

F) .- iJ~Í~{o~3co~l~1dd~ pór s:~r~idBre~ ·~d~í¡~~~; que :se identifica 

· 6c,,',;·i.~ ri<l~.;~~1~f'ura:·~~si>; ... ;;~~~.;}I .;/:i ·1~ ·· -

SEGUNDO;- L~i fiscaÚas ·especiales .ejer~erán las siguientes a tri-

b11é:iones·: 

L- Acordar con el Director General· el despacho de los asuntos de 

sU competencia, en at'ención a la mBteria que les corresponda. 

II.- Atender la·normatividad y las indicaciones de supervisi6n 

que en su respectivo ámbito de competencia les dicte el Director

General. 

III.- Desempeílar las !unciones y comisiones que el C. Procurador

General, el Subprocurador de Averiguaciones Previas y el Director 

General correspondiente les encomiende, e informar sobre el desa-

rrollo de las mismas. 

IV.- Llevar un registro y control de todos los asuntos que trami

ten directamente y de les que se tramiten en las agencias investl 

gadoras de su especialidad y desahogar acuerdos y consultas que -

los titulares de dichas agencias soliciten. 

V.- Instrumentar los medios de supervisión y control necesarios,

para verificar, en la materia de su competencia, la adecuada int~ 

gración de las averiguaciones previas en la materia que les co--

rresponda, proponiendo al Director General las medidas adecuadas

para hacer más ágiles y eficientes las labores del Ministerio Pú-

blico. 
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VI.e Aé:tuar>como Ünidad de In'iiestigación Especializada pára la -

atencióri ~~·.h·~~:~~~·: delictivos de mayor relevancia e impacto so--

cial, ~ten'cÍ}e~d·o a ·su especialización por materia • 

. vrr.- i~~<iJ.~ i~for:me cuando menos mensualmente bajo su estricta -

. re.sporisab1.Úda:d y consultar las veces que fuere necesario al Di--

rect_ór: G"neral sobre peculiaridades de la investigación, avance y 

~es'U1 tacios finales de los asuntos que conozcan. 

VIII.-. Formular con base a la información relativa al Fenómeno --

Delincuencial de su Jurisdicción, análisis sobre factores crimini 

génos, prevalencia de delitos, modus operandi y características -

victimológicas, remitiendo sus observaciones al Subprocuracior de-

Averiguaciones Previas. 

IX.- Los que le señalen las disposiciones legales reglamentarias-

y las que les confiera el Procurador General, el Subprocurador de 

Averiguaciones Previas o el Director General de ese ~amo, dentro

del ámbito de competencia de la Unidad a su cargo. 

TERCERO.- Las Fiscalías Especiales Centrales conocerán únicamente 

de los asuntos relativos a su especialidad, que les sean encamen-

dados por el Procurador General o por el Subprocurador de Averi--

guaciones Previas. 

CUARTO.- El Director General de Averiguaciones Previas, cuando -

considere prudente que algún asunto sea tramitado por alguna Fis

calía Especial Central, lo propondrá al Procurador General o al -

Subprocurador de Averiguaciones Previas, quienes resolverán en d~ 

finitiva. 

QUINTO.- Las Fiscalías Especiales, independientemente del lmbito-
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de su competencia, conocerán de las averiguaq~ones. previas que -

discrecionalmente les encomienden el Procurador General o el Sub

procurador de Averiguaciones Previas. 

SEXTO.- Las Fiscalías Especiales Centrales no podrán dejar de co

nocer el trámite de los asuntos que tenga encomendados, salvo por 

autorización expresa del Procurador General o del Subprocurador -

de Averiguaciones Previas. 

SEPTIMO.- Las Fiscalías tendrán su sede en el lugar que señale el 

C. Procurador General y contarán con el personal técnico y admi-

nistrativo necesario para el debido cumplimiento de sus atribuci~ 

nes, atendiendo a sus requerimientos y a la Partida Presupuestal

que se les asigne. 

OCTAVO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de este acuerdo -

sea necesario el expedir normas o reglas que precisen o detallen

su aplicación, el Subprocurador de Averiguaciones Previas, somet~ 

rán al Procurador General lo conducente. 

NOVENO.- Los Servidores Públicos de la institución, deberán pro-

veer en la esfera de su competencia lo necesario para su difusión 

y estricta observancia. 

DECIMO.- A los Servidores Públicos que incurran en inobservancia

de este acuerdo, se les sancionará de conformidad con lo estable

cido en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos, con independencia de cualquier otro ordenamaiento que re

sulte aplicable. (36) 

(36) Diario Oficial de la Federación, número 5, Ob, Cit. Pág. 59. 
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Este acuerd.o abroga lÓ'a acuerdos :A/034/89. y A/006/91, así C.Q. . -·- - .·--·- ·.·. 

mo las. disp'oslcii6ri.;s fo ternas .que.se bpong~.n. ª· dicho ordenamiento. 
·;· · .. :'_ i ~·,·,<<. ,·".:-" 

,__,_,-., . __ , 

~-espüés de] h'.a~0er_ an~u·~~-~o ~;j~ [~~~-~~~~do;· es·· importante sefl!! 

lar q~e el Útúiar~·d~ lá 'IÍis~itúcióíi'~a 'emiÜdo una serie de a---

cuerdos en relación a: ia. Órg~n:izá_ción :'de -las Fiscalías Especiales 

mismas ·que no 'ÍÓgran Ú~~a-~-a~i:a~l>fau 'to~~l organización debido -
.,,:·: 

al constante éaillblo que "é~ d~i'b¡>ii'~n~ :,;'n dichos acuerdos. 

d).- Ley. Orgánica de la Procuraduría ·General de Justicia del Dis

trito_ Fe.deral. 

Como hemos venido manifestando en apartados anteriores, el -

Ministerio Público mexicano a través de sus Leyes Org3nicas ha o~ 

tenido muchas mejoras, desde el afio de 1903 en que surgi6 la pri

mera Ley, hasta la que actualmente lo rige. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría Genernl de Justicia del -

Distrito Federal, es un ordenamiento jurídico que determina las -

funciones del Ministerio Público, le marca las directrices de su-

organización y funcionamiento; así como de la policía judicial, -

los servicios periciales y los demás órganos que lo integran. 

Es importante hacer notar que la Procuraduría General de Ju~ 
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ticia del D.istrito Federal, fÜndamenta :sus at.ribucion:·s· en• un or

dén normativo cuya base es :1 ~rtí~u10:21 Co~st'i.t1iÍciory111; .el Cód! 

go Penal para él Distrito F'.~~eral en m~téÚ~. de°i '.fÜeto::co~firi y Pi'. 

ra tÓda la RepGblica en- mat;e:reil11D-di···~s·~.t~~rl!i}té;1e0~rª%t~~AA~i'iZ.f1i;~ódigo de -
Procedimientos 'p~nalea para : , , ;F~~-~r~iéy'ia .. Ley Orgánica 

de la propia Institución·. 

Sin embargo la norma fundamental· que 'institucionaliza la .fu!!_ 

ción del Ministerio Público es el artículo 21 de la Constitución-

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la base 6a. de la -

fracción VI del artículo 73 de dichá Constitución se precisa su -

ámbito de competencia. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal, contempla tres funciones fundamentales del Mi--

nisterio Público que son: La persecusión de los delitos, su inte~ 

vención en los procesos como parte y lo contempla como represen--

tante de ls sociedad. 

Para llevar a cabo estas funciones el Ministerio Público ne

cesita de personal calificado, por tal motivo la Institución cue!!. 

ta con el Instituto de Formación Profesional, en donde los aspi--

rantes a ingresar a la Procuraduría tienen que acreditar los cur

sos de formación que en éste se imparten, previos al ingreso de -

los mismos, asimismo deberán aprobar los exámenes correspondien--

tes, 
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La funci6n persecutoria :del .Mini.ate do Público que regula la 

Ley· Orgánica /es )a !lt~iÍ:)ti~i6n ~~e ti~nei. éste én ia averiguación

previa; d~ p~rse~Uir. :ctü;?dº coní6 autorldacl ·admiriistrati va depen 

. diÉ!~te'd~~ P~~:Ei:g:';~ .. ~~~~it~~;-~i;;~;\~i·~~r¿d1o ;iá m~ricionada Ley le= 

éonr1.ereY1~.~~sik'-ü"i';;iítes .. lf€;fü~~í.oneif§·. ~~7".;;· 
l l.~ Racií:iiri~~t1U;:;61a's ci }der~l.1~~ s~bre .gech~s que pueden ser --

·~, .-· 

co~stitutlvos~de ·d~Úto. · 

2J.- l..1e~~r a:'caba la~investigación de los hechos denunciados, 

con·auxilio de la policía judicial y los servicios periciales, r~ 

cabando las pruebas necesarias para poder establecer la existen-

cia del cuerpo del delito y estar en posibilidad de acreditar Ja

presunta responsabilidad de los inculpad?ª· 

3),- Ejercitar la acción penal ante el juez competente debiendo -

solicitar a éste el libramiento de la orden de aprehensi6n o bien 

de comparecencia, según proceda. 

4),- Restituir al ofendido provisional e inmediatamente en el go

ce de sus derechos, es decír que le permite a la persona lesiona-

da por la comisión del delito obtener de oficio o a instancia de-

parte, que se le restituya en el goce de sus derechos; para que -

proceda esta restitución se debe de acreditar el cuerpo del deli

to y que se otorgue garantía suficiente cuando así sea necesario. 

Consideramos que es importante esta atribución que le otorga 

la Ley Orgánica al Ministerio Público en la averiguación previa,

debido a que la comisión de un delito lesiona los bienes jurídi-

cos tutelados por nuestro ordenamiento penal y esta medida tiene-
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:: •" ·-'_::,;_:- ""'\:: ' 

como fi~- l.nmediato j;~rminar con la lesión del bien jurídico o 

bien de r_est~bledér ,a_l ofendido en lo que sea posible, ya sea en

el ej~~c.1ú{''cJ.~ ¿us- derechos o en su calidad de titular del bien. 

5)',E~sdÍ'1°6Ú~~ -laº aplicaci6'n de arraigo, para asegurar la campar~ 
cene!~ ante el Ministerio Público del inculpado y testigos, enea-

---.}~J.n~do: a la debida integrac-ión de la averiguación previa. 

6).~ Ccin fundamento en el artículo 16 Constitucional solicitar 

las órdenes de cateo necesarias en la averiguación previa. 

7).- Poner a disposición del juez competente a los presuntos res

ponsables detenidos en los casos de flagrancia y de urgencia. 

B).- Cuando los elementos aportados por el agraviado y las prue-- -

bas recabadas por el Ministerio Público, no acrediten el cuerpo 

del delito o no satisfagan los requisitos que exige el artículo -

16 Constitucional el representante de la sociedad determinará los 

casos en que no proceda el ejercicio de la acción penal. 

Asimismo al Ministerio Público se le precisa en la Ley Orgá

nica su intervención como parte en el proceso penal y le señala -

que debe aportar las pruebas necesarias para acreditar el cuerpo-

del delito y la responsabilidad de los inculpados; promover el --

aseguramiento de los bienes; hacer conclusiones procedentes con-

forme a la Ley para lo cual debe solicitar la aplicación de las -

penas y medidas correspondientes para la reparación del daño oca

sionado; interponer los recursos que le otorga la Ley y cuando --

así sea procedente deberá expresar los agravios correspondientes. 
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El MinÚterio Público tambÚ~ actúa como vigilante y garante 

de la legaÜdad; .es .dec!r .tiene la obligación de informar al Pre

sid.ente d~ la República Mexicana y el Presidente del Tribunal Su

perior de Jus.tfcia del Distrito Federal de los abusos o irregula

ridades que se den en los juzgados o tribunales, en los cuales se 

afecten las garantfas de la aplicación de justicia. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que le Ley Orgáni

ca le reitera al Ministerio Público el carácter de representante

de la sociedad, que se le otorgó en el constituyente de 1917, ya

que representa a la sociedad ante los abusos y arbitrariedades c2 

metidas por los titulares de las autoridades judicial8s; asimismo 

le da un carácter de guardian de los derechos humanos dandole in-

tervención en la aplicación de medidas de política criminal auto-

rizándole visitas a reclusorios para que escuche los sentires de

los reos, que se encuentran en prisión preventiva o sujetos a pr~ 

ceso penal. 

La Ley Orglnica le otorga al Ministerio Público la actividad 

fundamental de defender los intereses de los menores de edad e ig 

capaces en los juicios del fuero común o familiar del Distrito F~ 

deral. 

Las funciones inherentes al Ministerio Público son delimita-

das por la Ley Orglnica ya referida, asimismo establece los requi 

sitos que deben llenar los responsables de llevar a cabo dichas -



El capítulo segundo esta comprendido del artículo 9º al ar-

tícu lo 23º y se refiere a las bases de organización de la Instit~ 

ción, en consecriencia seflala los requisitos para poder ingresar o 

permanecer al servicio de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. 

Por su parte el capítulo tercero de la mencionada Ley, con-

templa las disposicionez generales en relación a la Institución y 

se encuentra comprendido del artículo 24º al artículo 31º. 

e).- Reglamento Interior de la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito Federal. 

En el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene

ral de justicia del Distrito Federal, se contempla el desarrollo

de las funciones y organización de la Institución, dicho Reglame~ 

to se compone de 34 artículos que se encuentran distribuidos de -
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lá sigUiente,:manera: 

'El 't~tu,l,~ primero tiene.:un cápítulo, mismo que comprende del 

á~t1<:tii?1• .,al 3~ ¿~ cu~les:s~ refieren a la competencia y orga

'nf~~'cÜnd'e :'í0~?é6cür~dÜ~ü.i:'' · ,,,, • ·~- • 

En este apartado podemos darnos cuenta que, se han dado algu

nos cambios dentro de la es'truc,tura, orgánica, de la, Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal, ya que los Subprocurad2 

res pierden la denominación que se les venía dando de SubpC'ocura

dor Primero y Subprocurador Segundo, para pasar a ser Subprocura

dor de Averiguaciones Previas, Subprocurador de Control de Proce

sos y Subprocurador de Asuntos Jurídicos ,Y Política Criminológica. 

Las atribuciones de los titulares se encuentran contenidas -

en el título segundo, y que lo componen 16 capítulos mismos que -

se estructuran de la forma siguiente: 

CAPITULO I.- De las atribuciones del Procurador; del artículo 4•

al artículo 6•. 

CAPITULO II.- De las atribuciones de los Subprocuradores; artícu-

los 72 y ,82 •• 

CAPITULO III.- De las atribuciones del Oficial Mayor; artículos -

92 y 102 

CAPITULO IV.- De la Contraloría Interna, artículo 112. 

CAPITULO V.- De las Direcciones Generales; artículos 122 y 132. 

CAPITULO VI.- De la Dirección General de Administración y Recur--

sos Humanos; artículo 142. 
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CcAuP10ITU1L5~. VII:- De lai<Di;ecci~r Gen~~al. ~-e Asunto,~ ,J~,rí~icos j ar~.f 
;: 1 •• • • • • • •• • ~,;\;• • • ··"".,; 

CAPITULO VIII ;c. rie ;t~· [)fi,~62fón 'Ge~;fral de /ve~+suaci~~e~ ~r.e~I~s; 

::::::~: ~:~~· DÉi'.la~ Dire~,c~:: ~~ne:a~: 2~co:t~o1 ·de ;rb~es~~; ~r-
t!culo 17•. 

CAPITULO X.- De .la Dire.cción General de Coordinación de Delegaci2 

nes; artículo 182, 

CAPITULO XI.- De la Óirección General del Ministerio Público en -

lo Familiar y Civil; artículo 199, 

CAPITULO XII.- De la Dirección General de la Policía Judicial; a~ 

tículo 209. 

CAPITULO XIII.- De la Dirección General de Servicios a la Comuni

dad; artículo 219, 

CAPITULO XIV.- De la Dirección General de Servicios Periciales; -

artículo 229, 

CAPITULO XV.- De la Unidad de Comunicación Social; artículo 232, 

CAPITULO XVI,- De la Desconcantración por Territorio; artículos -

249 y 259, 

El título tercero del mencionado ordenamiento, se refiere a

las Comisiones y Comités, cuyas disposiciones las encontramos en

los artículos 269, 272 y 28•. 

Por su parte el título cuarto contempla la suplencia de los

funcionarios de la Procuraduría General de Justicia del Distrito-

" 
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Federal; integrando su capítuÍo ·úniéo los artículos 292·, 302, 312,· 

322 I· 332 Y 342: 

De la lectura de este Reglamento, nos percatamos de los cam

bios que se han ven.ido dando en la estructura orgánica de la Ins

ti tuci6n; tales como el del área de supervisión general; contral2 

ría interna teniendo como atribuciones esta última, la de vigilar 

el manejo de los recursos humanos, financieros y materiales de la 

Procuraduría, atender las denuncias en contra de los servidores -

públicos de la misma, aplicandose a éstos en su caso, las sancio

nes administrativas a que se hagan acreedores y, emitir las nor-

mas para llevar a cabo las auditorías in.ternas. 

Se introduce a dicho ordenamiento el sistema moderno de in-

formática, bajo la denominación de Dirección de Actividades y Re

cursos; programa que mediante la captura de datos hará posible en 

un tiempo no muy lejano la identificación, ordenamiento y determ! 

naciones de las prioridades institucionales. 

Se advierte que en el Reglamento de Ja Ley Orgánica de la 

Institución, en relación a la representación social se refiere a

la intervención del Ministerio Público en los juicios de lo civil 

y familiar, que se ventilan ante los tribunales del fuero común -

del Distrito Federal, en cuyos casos tengan alguna relación meno

res de edad o incapaces. 
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f) .-

có~sÍd:ramo.i i~p~rt~J~;, Íllltes ,de !lpartado sefta-

lar u;c~ric~pt~d~-las figuras que.nos ocupan. 

ACUERDO.- Es la resoluci6n de carácter administtrativo que toma -

el titular de la Instituci6n del Ministerio Póblico, dentro del -

proc~dimiento de una averiguaci6n previa, a fin de determinar la

situaci6n jurídica de alguna persona o cosa relacionada con la -

misma. 

CIRCULAR.- Es un documento por medio del cual un superior jerár--

quico dirige las instrucciones a sus subordinados en relación con 

las funciones que les fueron encomendadas. 

Por su parte la Ley Orgánica de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal, en el artículo 172 le confiere al

titular de la Instituci6n facultades para girar instrucciones a -

los servidores póblicos; artículo 17º "El Procurador expedirá los 

acuerdos, circulares y los manuales de organización y procedimie~ 

to conducentes al buen despacho de las funciones de la Procuradu-

ría y resolverá, por sí o por conducto del funcionario que deter

mine, sobre el ingreso, la promoción, la adscripción, las renun-

cias, las sanciones y los estímulos de sus subalternos, sin per-
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juicio de las disposiciones que regulen las relaciones .laborales

entre el: E·jecuÚvo .Federal y quienes presten a éste sus servi~--

cios, "(37) 

,. -- -

·.Medfarite ioii acuerdos y circulares emitidos por el Procura--

dor :General de Justicia del Distrito Federal, se pretende dar una 

a tendón al ciudadano de una forma más eficaz y expedita, también 

se .ha .tratado de dar solución a los problemas que se han origina

do con el crecimiento de nuestra ciudad. 

A través de algunos acuerdos y circulares la Institución del 

Ministerio Público se ha logrado desconce.ntrar, obteniendo con -

ello resultados altamente satisfactorios, en virtud de que se han 

simplificado los trámites de las averiguaciones previas, se ha -

distribuido mejor la carga de trabajo, y se ha llevado el servi-

cio del Ministerio Público mis cerca de los ciudadanos y en algu-

nos casos al domicilio de las personas. 

Es importante hacer notar que dichas disposiciones han traí

do mejoras al funcionamiento del Ministerio Público, sin embargo

no todos los acuerdos y circulares se hacen llegar de forma inme

diata al personal actuante de la Institución, ocasionando con es-

to el desconocimiento de los mismos y consecuentemente la f'al ta -

de acatamiento y aplicación por parte de los servidores públicos. 

:37) CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ob. Cit. P!ig,-
184. 
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Consideramos necesario que ia pobla.éi6~ co~92'.º~ fos princi-

pios rectores de la actuaci6n d.el f>!iniS.,túio. Públl~o, a ffo de --

frente a la Instituci6n. 
,':_:o-~ ::_-.:_·-·--

A manera de ejemplo y con la finalidad de ilustrar este apa~ 

tado señalaremos un acuerdo y una circular emitidos por el Procu

rador General de Justicia del Distrito Federal: 

ACUERDO A/019/90. 

PRIMERO.- En todas aquellas averiguaciones previas, procesos pen~ 

les, civiles o familiares o asuntos de los que tuvieren conoci--

miento las Direcciones Generales de Averiguaciones Previas, Con-

trol de Procesos, Ministerio Público en lo Familiar y Civil, y --

Servicios a la Comunidad respectivamente, en las que se encuen---

tren involucradas personas mayores de sesenta y cinco aMos, actu~ 

rán en los términos siguientes: 

A).- Cuando el senecto sea señalado como probable responsable en

una averiguación previa, el Agente del Ministerio P6blico, si no

se tratare de delito violento, ordenará su inmediata libertad de

cretando su arraigo domiciliario hasta que se resuelva su situa--

ción jurídica; en su caso, consignará sin detenido. Si la persona 

mayor de sesenta y cinco años fuere testigo o sujeto pasivo de d~ 

lito, el Agente del Ministerio P6blico podrá, a solicitud de lste, 

practicar las declaraciones y el desahogo de las diligencias que

fueran factibles y no entorpecieren la investigaci6n, en el domi

cilio que hubiere designado en autos. Si no fuere posible acceder 
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a esa solicitud, te··podrán· ser. otorgadas al senecto las facilida

des de. fechas :y horarios para que ·rindan la declaración conducen~ 

te •. 

·Si ·durante la integración de la averiguación se tuviere conQ 

cimiento que una persona con la edad antes señalada, se encentra~· 

re sujeta a investigación y detenida, en separas oficiales de es

ta dependencia, el Agente del Ministerio Público, salvo ·que se --

trate de la excepción mencionada en el párrafo anterior, ordenará 

su inmediata libertad. 

En todos aquellos casos en que el senecto involt:crudo en una 

averiguación previa requiera de asistencia médica ffsica psíquica 

el Agente del Ministerio Público deberá tomar las medidas condu-

centes y el auxilio necesario para su pronta atención. 

el Agente del Ministerio Público, bajo su más estricta res-

ponsabilidad, vieilará y cuidará que en toda diligencia que se d~ 

sahogue se encuentre presente el defensor del senecto o persona -

de su confianza, por lo que de oficio deberá de solicitar, ante -

la negativa o renuencia de éste para designarlo, un representante 

del Instituto Nacional de la Senectud para su intervención en los 

términos de la ley. 

B).- Cuando la persona mayor de sesenta y cinco años se encuentre 

sujeta a proceso de carácter penal y en libertad bajo protesta o

por caución otorgada, o fuere testigo de los hechos motivo de la

causa de que se trate, el agente del Ministerio Público además de 

vigilar que aquélla se otorgue en los términos de ley, solicitará 

del órgano jurisdiccional, que salvo los casos de declaración pr~ 
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paratoria, para la rendición de otras declaraciones o testimonios, 

se traslade el personal actuante al domicilio del procesado o te~ 

tigo senecto. 

C).- Cuando se tratare de proceso civil, familiar o de arrenda--

miento en que se encuentre involucrada persona mayor de sesenta y 

cinco af1os como parte o testigo, el Agente del Ministerio Público 

de su adscripción, solicitará del juez del conocimiento, según -

las circunstancias, se le reciba su declaración en el lugar a·que 

hace referencia el artículo 358 del Código de Procedimientos Civl 

les, vigilando en estos casos que no sólo se dé cumplimiento a -

las formalidades esenciales del procedimiento, sino en especial -

llevar a cabo con mayor énfasis las f.unciones y atribuciones que

camo parte y representante social le corresponde desempeñar en -

los términos de ley. 

Asimismo, el Agente del Ministerio Público de lo Familiar y

Civil que conozca de procesos en los que los senectos se encuen-

tren en situación de conflicto, daño o peligro, o donde se afee-

ten o lesionen sus intereses personales o patrimoniales, darán -

los avisos que fueren necesarios al Instituto Nacional de la Se-

nectud así como a los centros de asistencias oficiales, para los

efectos de su intervención en los términos de ley. 

O).- Cuando se tuviere conocimiento de que un senecto se encuen-

tre abandonado, o éste asistiere a la Institución en demanda de -

auxilio o asistencia social, la Supervisión General de Servicios

ª la Comunidad además de otorgarle en su caso protección como víc 

tima de delito u orientación legal, realizará las gestiones nece-
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serias para su atención y cuidado en· el Instituto Nacional _de la

Senectud o centros hospitalarios o asistenciales oficiales, otor

gando provisionalmente el cuidado necesario en el área de servi-

cios a la comunidad de esta institución. 

SEGUNDO.- Para efectos comprobatorios de la edad a que se hace r~ 

ferencia en este acuerdo, se estará al acta de nacimiento, al ce! 

tificado médico expedido por facultativo de la institución, a la

fe de bautizo debidamente certificada por fedatario público o 

cualesquiera otros medios señalados en la leRislación civil apli

cable. 

TERCERO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de este acuerdo-

fuera necesario expedir normas o reglas que detallen o precisen -

su aplicación, los Subprocuradores de Averiguaciones Frevias y -

Control de Procesos propondrán al Procurador General lo conducen-

te. 

CUARTO.- Los servidores públicos de esta dependencia, deberán prQ 

veer en la esfera de su competencia lo necesario para su estricta 

observancia y debida difusión. 

TRANSITORIO. 

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el d!a de su public~ 

ción en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 13 de junio de 1990.- El Procurador General de -

Justicia del Distrito Federal, Ignacio Morales Lechuga.- Rúbrica. 

(38) 

(38) CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ob. Cit. Pág.-
576. 
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CIRCULAR C/003/90 

PRIMERO.- Tratándose de delitos culposos o no intencionales, el -

Agente del Ministerio Público que conozca de la averiguación pre

via, bajo su más estricta responsabilidad, podrá dejar en liber-

tad al probable responsable, mediante caución que éste otorgue en 

los términos del Código de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal. 

SEGUNDO.- Para los casos de delitos culposos con motivo del trán

sito de vehículos, se atenderá a lo establecido en el artículo an 

teri?r, siempre que el inculpado no hubiere abandonado a la víctl 

ma o no se haya encontrado en estado de ebriedad o bajo el influ

jo de estupefacientes, psicotrópicos o drogas enervantes. 

TERCERO.- Para determinar el monto de la caución, el Agente del -

Ministerio Público atenderá a las circunstancias siguientes: 

a).- Cuando resulten lesiones que no pongan en peligro la vida y

que tarden en sanar mas de quince días, previstas por el artículo 

289 parte segundo del Código Penal para el Distrito Federal, se -

fijará una caución equivalente a cincuenta días del salario míni

mo vigente. 

b).- Cuando resulten lesiones que dejen al ofendido cicatriz en -

la cara, perpetuamente notable señalada por el artículo 290 del -

ordenamiento invocado, la cauCión será por el equivalente de----

ochenta días de salario mínimo vigente. 

c).- Al producirse lesiones que perturben para siempre Is vista o 

disminuyan la facultad de oír, entorpezcan o debiliten permanente 

mente una mano o un pie, un brazo, una pierna o cualquier otro Ó! 
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gano ;·el: .uso .. de lá·. pá'lahra. o,;i.1gu11a de las facultades mentales, a 
... _, . /- :-:'.·:·~-- : _.:-. -- :---~>: 

que se refiere· ei:.' artíc.ulo 29f ·del° C6digo sustantivo referido, se 

impondrá ··~na' ~~Ú~i6n.-'equiv9.1ente a éien días de salario mínimo v.!. 

gente; 

d). - Cuando ·imprudentemente se infieran lesiones de las que resu1 

ten·una enfermedad segura o probablemente incurable, la inutiliz.!!_ 

c_ión completa o la pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano, -

de una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano; cuando qu~ 

de perjudicada para siempre cualquier función orgánica, y cuando

el ofendido quede sordo, impotente o con una deformidad incorreg! 

ble, de las que se describen en el artículo 292 parte primera del 

C6digo Punitivo, la cauci6n se fijará por el equivalente a ciento 

cincuenta días de salario mínimo vigente. 

e).- Cuando al ocasionarse lesiones a cuya consecuencia resulten

incapacidad permanente para trabajar, enajenaci6n mental, la p6r

~ida de la vista o del habla o de las funciones sexuales, establ~ 

cidas en el artículo 292 parte segunda, de la legislación sustan-

tiva vigente, se fijará una caución equivalente a ciento sesenta

días de salario mínimo vigente. 

f).- Cuando se ocasionen lesiones que por su naturaleza pongan en 

peligro la vida, previstas por el artículo 293 del Código Penal -

para el Distrito Federal, la caución será por el equivalente a -

ciento cincuenta días de salario mínimo vigente. 

CUARTO.- En todos aquellos casos en que de los hechos imprudenci.!!_ 

les resulten lesiones, si al solicitar el inculpado su libertad -

bajo caución en la averiguación previa, no se cuenta con la clas1 
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ficaci6n o éstas no pudieren determinárse, el Agente del Ministe

rio Público fijará una caución equivalente a sesenta días de sal~ 

rio mínimo vigente. 

QUINTO.- El Agente del Ministerio Público que conozca de averigu~ 

cienes previas en las que por conducta imprudente del inculpado,

se ocasione la muerte de la víctima, actuará de la siguiente for

ma: 

a).- Si la muerte es ocasionada a una sola persona, se impodrá· al 

probable responsable, en caso de que así lo solicite una caución

equivalente a doscientos cincuenta días de salario mínimo vigen-

te; y 

b).- Si en el siniestro se produjesen las muertes de dos o más 

personas, se fijará una caución de trescientos días de salario mi 
nimo vigente por cada una de l'as muertes, sin exceder su monto de 

setecientos treinta días de conformidad con lo establecido en el

párrafo segundo, primera parte, de la fracción I del artículo 20-

constitucional. 

SEXTO.- Cuando únicamente se hubiere cometido el delito de daño -

en propiedad ajena con motivo del tránsito de vehículos, el Agen

te del Ministerio Público en los términos del artículo 34 del Có

digo Penal, para liberar a los vehículos colisionados y entregar

los a sus propietarios o legítimos poseedores, según se hubiere -

determinado la probable responsabilidad de los que intervinieron

en el hecho, fijará una cauci6n equivalente al daño ocasionado. 

Lo mismo se observará, cuando de las pruebas desahogadas en

la indagatoria no pudiera determinarse la probable responsabili--
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dad de los conductores involucrados, con la salvedad de que cada

uno de eilos garantizará .el monto.del daño. ocasionado a su contr!! 

parte. 

SEPTIMO.- En todos aquellos casos fuera de los señalados en el a~ 

t!culo anterior, en que por conducta imprudencial se cause única

mente daño en propiedad ajena y su monto exceda de cien veces el

salario mínimo vigente, el Agente del Ministerio Público fijará -

al inculpado para que obtenga su libertad previa, una garantía -

equivalente al daño ocasionado. 

OCTAVO.- Cuando por imprudencia se cometa el delito de ataques a

las vías de comunicación, la caución se fijará por el equivalente 

al monto del daño causado. 

NOVENO.- Para la fijación de las cauciones señaladas en la presen 

te circular, se tendrá como base el salario mínimo vigente en el-

Distrito Federal a la fecha en que ocurrieron los hechos. 

DECIMO.- La garantía cauciona! a que se refiere esta circular, se 

cancelará y en su caso se devolverá al otorgante cuando la averi

guación previa se encuentre en archivo por reserva y hubieren --

transcurrido desde su aprobación más de seis meses en forma inin-

terrumpida por la práctica de alguna diligencia necesaria para el 

esclarecimiento del hecho. 

DECIMOPRIMERO.- La devolución a que hace referencia el artículo -

anterior deberá solicitarse por escrito por el otorgante ante la

Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta institución, quien 

resolverá lo conducente. 

DECIMOSEGUNDO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de esta --
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circular sea necesario expedir normas o reglas que precisen o de

tallen su aplicación, el Subprocurador de Avep~guaciones Previas

y el Director General de Asuntos Jurídicos propondrán al Procura

dor General lo pertinente. 

DECIMOTERCERO.- Los servidores públicos de la institución deberán 

proveer en la esfera de su competencia lo necesario para su es---

tricta observancia y debida difusión. 

TRANSITORIO. 

UNICO.- La presente circular entrará en vigor el día de su publi

cación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 25 de mayo de 1990.- El Procurador General de Ju~ 

ticia del Distrito Federal. Ignacio Morales Lechuga. - Rúbrica. ---

(39). 

(39) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ob. Cit. Pág.-
567. 
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OETERMINÁcr6Ni~:--º~~f ~~~~~fü~~2t~~~~fcB,AL'•coNCLUIR LA 

a); - Ejercicio de la Aóci6n 'f>enaí. 

El Ministerio Público al concluír la averiguación previa emi 

te fundamentalmente las siguientes resoluciones: Ejercicio de la-

acción penal, no ejercicio de la acción penal y reserva. 

Consideramos importante antes de referirnos a este apartado

hacer mención de la acción, en virtud de que la misma esta ligada 

al proceso, ya que es la que ] o eenera y lo hnce llegar a la meta 

que se fija. 

Segfin sea la norma violada la acción puede ser civil o penal, 

al respecto señala Colín Sánchez: 11 La acción es un concepto que -

puede darse en varias esferas del Derecho; para precisar a cuál -

de ~stas corresponde, deberá tomarse en cuenta la norma violada,

de tal manera que al infringir una disposición civil, esto dará -

lugar a la acción civil, y cuando se trate de una norma del Dere

cho Penal Sustantivo se estará en el caso de la acción penal, por 
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ello conviene señalar, aunqt1:e ~n form~ gener~,1_, -~l~~rias. _caract~"."

rísticas de una y otra."(40) 

Al Mi~isterio Público se le encomienda el ejercicio de la -

acción penal, pues como lo hemos venido manifestando el artículo-

21 Constitucional lo faculta para la persecución de los delitos y 

le otorga el monopolio de la acción penal. 

Estas atribuciones las lleva a cabo el Ministerio Público --

mediante la averiguación previa, de la cual conoce co~o una auto

ridad administrativa designada por el Poder Ejecutivo, en tal vi~ 

tud consideramos que la averiguación previa es la primera fase -

del procedimiento penal. 

"La preparación del ejercicio de la acción penal se realiza

en la averiguación pre.via, etapa procedimental en que el Ministe

rio Público, en ejercicio de la facultad de Policía Judicial, --

practica todas las diligencias necesarias que le permitan estar -

en aptitud de ejercitar la acción penal, debiendo integrar, para

esos fines, el cuerpo dei del! to y la presunta responsHbilidad. 11
-

(41) 

"El titu1ar de la averiguación previa es el Ministerio Públ! 

(40) Colln Sáíichez G,uillermo, Ob. Cit. Pág. 230. 
(41) Idem. 
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co; tai .afirrilaci.ón· se i:iesprendé de lo establecido eri el art!culo-

21 C·~nsti t~ci~~~l; ·que. contiene la atribución .del Ministerio Pú-

bÜcci d~·al/~rig·~~r;:~e fovestigar, de perseguir los delitos, evi-
.. -.,_';¿-"'" ~"".,,, ':-~--~ 

deriteme.nte·."sLe1:Ml.nisterio PúbÍico tiene la átribución de orden

·consti:t~ci~~a1,· de ·averiguar los delitos y esta atribución la lle-. . . .. - . . 
··va·•;/ catió<:m~diahte .. la averiguación previa, la titularidad de la -

. •averiguación previa corresponde al Ministerio Público." (42) 

En cuanto el Ministerio Público tiene conocimiento de hechos 

delictivos, inicia la averiguación previa, mediante la denuncia o 

querella formulada por el agraviado, para lo cual lleva a cabo -

las diligencias procedentes y necesarias para el esclarecimiento

de los hechos denunciados y una vez reunidos todos los requisitos 

que exigen los artículos 14, 16 y 21 Constitucionales, ejercita -

la acción penal ante el juez competente. 

Cabe hacer notar que el Código de Procedimientos Penales vi

gente para el Distrito Federal, en su artículo 286, les da un va

lor probatorio pleno a las diligencias practicadas por el Minist~ 

ria Público. 

Al respecto refiere Juventino Castro: "El artículo 286 del -

Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Teritorios F~ 

derales, le da a las diligencias practicadas por el Ministerio PQ 

(42) Osario y Nieto César Augusto, La Averiguación Previa, Ed. Porrúa, S.A., -
México, 5a. edición, 1990, Pág. 3. 
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blico y la policí~ judicial, un valor prói:iJt~rio 'pie~~· --judi---
.~·. '' . " .; -: .':' ' ~ ::~·. ' . 

cial-· -, siempre que se ajusten a las reg~as .relativa~: de ese C6-

digo respecto a las pruebas. 11 (43) 

Es importante seflalar que el a.rtículo 16 Constitucional exi-

ge los siguientes requisitos de procedibilidad: La denuncia, acu

sación o querella, asi como los casos de excepci6n de flagrante -

delito y la notoria urgencia, 

La denuncia es el inicio de la averiguación previa, por me-

dio de la cual se hace del conocimiento del Ministerio Público, -

de los hechos delictivos; generalmente este término es utilizado

para los delitos que se persiguen de oficio; cualquier persona -

puede hacer la denuncia ante el representante de la sociedad, sin 

embargo en la práctica se observa que muchas personas se abstie-

nen de denunciar debido al temor que le tienen al Ministerio Pú-

blico o bien a la creencia de que se les puede atribuír alguna -

responsabilidad en la comisión del delito, o bien simplemente por 

no perder el tiempo en las comparecencias que debe hacer ante di-

cho organismo. 

La querella es un derecho potestativo, ya que es sólo el --

agraviado por el delito que mediante la querella le expresa su a~ 

torización o conformidad al Ministerio Público, para que persiga-

(43) Castro Juventino V., Ob. Cit. Pág. 28. 
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al responsable del ilfoi to éste requisito s6lo versa sobre d,eli-

tos que se persiguen a petición de parte •. 

Existe flagrancia cuando el autor del delito es sorprendido

en el momento de la comisión del mismo; cuando el inculpado es -

perseguido materialmente, haciendo la aclaración que por persecu

ción material no debe entenderse sólo como el seguimiento del pr.!!_ 

sunto responsable, manteniéndose tras él, sin perderlo de vista;

sino también cuando se hace su búsqueda inmediata cerca del lugar 

de los hechos, asimismo cuando lo persigue la policía que haya -

presenciado el ilícito o bien que se le indique para donde se fu

gó. 

El fundamento de la flagrancia lo encontramos en el artículo 

16 Constitucional, artículo 132 párrafo segundo y el 267 del Códl 

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Por lo que hace a la notoria urgencia, el Ministerio Público 

con fundamento en el artículo 132 párrafo segundo del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, determinará cua

les son las personas que quedan en calidad de detenidas, cuando -

no haya en el lugar alguna autoridad judicial que pueda librar la 

arden de aprehensión, siempre que se trate de delitos que se per

sigan de oficia. 

Asimismo el Código de Procedimientos Penales para el Distri-
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to .Federal, .in. sú artículo 266 establece como obligación al Mini§. 

terio Públfco· y. a la policía judicial a su mando, el que debe de

d ... ten~r ~1:~~,s~o~~able, sin esperar a tener orden judicial cuando 

;,;· t;~:{¡;·.:ii J~ caso de notoria urgencia, cuando no haya en el lu

g~r autoridad judicial. 

"Se entiende que no hay autoridad judicial en el lugar y --

existe notoria urgencia para la aprehensión del delincuente: cuan 

do por la hora o por la distancia del lugar en que se practica la 

detención, no hay ninguna autoridad judicial que pueda expedir la 

orden correspondiente y existen serios temores de que el renpons~ 

ble se substraiga a la acción de la justicia.• (44) 

Es importante señalar que el Ministerio Público, lleva a ca-

bo la función persecutoria, que consiste en buscar y r·eunir los -

elementos necesarios para acreditar la presunta responsabilidad -

de los inculpados; asimismo realiza la actividad investigadora, -

esto con auxilio de la policía judicial, quien le aporta al Mini§_ 

terio Público medios de prueba para acreditar la existencia del -

delito. 

Las principales determinaciones que el Ministerio Público --

emite en la averiguación previa, son las resoluciones o acuerdos

relacionados con el ejercicio o abstención de la acción penal. 

(44) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ob. Cit. Pág.-
61, artfculo 268. 
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"Una vez que se hayan realizado todas las diligencias condu

centes para la integración de la averiguación previa ya sea a ni

vel de Agencia Investigadora o de Mesa de Trámite, deberá dictar-

se una resolución que precise el trámite que corresponde a la av!!. 

riguación o que decida obviamente a nivel de averiguación previa, 

la situación jurídica planteada en la misma."(45) 

11 La acción penal es pdblica, surge al nacer e~ delito; e$tá-

encomendada generalmente a un órgano del Estado y tiene por obje

to definir la pretensión punitiva, ya sea absolviendo al inocente 

o condenando al culpable a sufrir una pena de prisión, una san--

ción pecuniaria, a la pérdida de los instrumentos del delito, --

etc." (46) 

Cabe hacer notar que la averiguación previa, que tiene a su

cargo el agente del Ministerio Público, es la preparación del 

ejercicio de la acción penal; ya que por medio de la cual integra 

el cuerpo del delito y acredita la presunta responsabilidad del -

inculpado relacionado con los hechos y una vez que se encuentra -

en aptitudes de hacerlo ejercita la acción penal ante el juez co~ 

peten te, ·es decir que el agente del Ministerio Público haya reunl. 

do los requisitos que exigen los artículos 14, 16 y 21 Constitu-

cionales. 

(45) Osario y Nieto césar Augusto, Ob. Cit. Pág. 19 
(46) Colín sánchez Gui~lermo, Ob. Cit. Pág. 230. 
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b) • .:. ,co,n Detenido. 

El Ministerio' Público. ejercita acci6n penal con detenido en

los casos de notoria urgencia o flagrante delito, una vez que se

acredite el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del -

inculpado. 

Esta determinaci6n generalmente es emitida por el agente del 

Ministerio Público adscrito a la agencia investigadora, quien ha

ce la propuesta al agente del Ministerio Público consignador o 

dictaminador, siendo éste el encargado de hacer un análisis de 

las actuaciones practicadas en la averiguación previa, y una vez

autorizadas las mismas procede' a elaborar el pliego de consigna-

ci6n, por medio del cual ejercita la acción penal ante el juez -

competente y le pone a su disposición el detenido y todos los ob

jetos que se relacionen con la indagatoria. 

11Tratándose de la consignación con detenido, se pondrá al i.!!. 

diciado a disposici6n der juez en la cárcel preventiva, remitién

dole la comunicación respectiva, juntamente con las diligencias." 

(47) 

"Respecto del ejercicio de la acci6n penal, esta resolución-

l47) Colín Sánchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 263. 
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la toma el !Unisterio Público en las averiguaciones previas con -

detenido, tratándose de delitos conocidos como desconcentrados o

sea aquellos que por disposición del Procurador General de Justi

cia del Distrito Federal, corresponde su conocimiento a las Agen

cias Investigadoras o a las Mesas de Trámite que no forman parte

del Sector Central; cuando el Agente del Ministerio Público ods-

crito a las Agencias Investigadoras del Ministerio Público en el

Distrito Federal conoce un delito desconcentrado con detenido e -

integra cuerpo del delito y probable responsabilidad, está en ap

titud de ejercitar la acción penal en la forma que más adelante -

se detallará, este ejercicio de la acción penal constituye una de 

las determinaciones que puede dictar el M,inistedo Público de ~-

Agencia Investigadora."(48) 

Cuando el Ministerio Público del Distrito Federal, está en -

posibilidad de ejercitar la acción penal, lo hace con fundamento

en los artículos 14, 16, y 21 Constitucionales y además con apoyo 

en los ar'tículos 1 º, 20, 3º, 5º y 10• del Código de Procedimien-

tos Penales en vigor para el Distrito Federal, así como en los ar 

tículos 1 º, 20 y 3º apartado B fracción Il de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el ar

tículo 17 fracción XVII del Reglamento Interior de la misma. 

Es importante señalar que el artículo 16 Constitucional, se-

~· (48) Osorio y Nieto César Augusto, Ob. Cit. Pág. 20; 
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refiere a que, cuando un sujeto sea detenido por un delito que se 

persiga de oficio, debe ser puesto inmediatamente a disposición -

de la autoridad judicial; por otra parte el artículo 19 del men-

cionado ·ordenamiento legal señala que ninguna detención podrá ex

ceder de un término de tres días, sin que sea justificado con un

auto de formal prisión. 

Por otra parte cabe señalar, que en relación a la declara--

ción preparatoria, el inculpado deberá rendirla dentro de las cu~ 

renta y ocho horas siguientes de habersele puesto a disposición -

del juez competente. 

c).- Ejercicio de la Acción P~nal sin Detenido. 

Generalmente el ejercicio de la acción penal sin detenido, -

es una determinación que lleva a cabo el agente del Ministerio PQ 

blico adscrito a la mesa investigadora , para tal efecto debe re~ 

nir todos los elementos de convicción y prueba para acreditar la

presunta responsabilidad del acusado. 

La averiguación previa se puede iniciar sin detenido cuando

se desconozca la ubicación o identidad del presunto responsable;

porque no haya flagrancia; porque no se haya logrado la captura -

del inculpado; o bien cuando no se reunan los suficientes elemen-
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tos. para comprobar el cuerpo del. deÜ.tci·.y :'1a :·presunta responsabi

lidad del indiciado, 

El agente del Ministerio·Público'adscrito a la mesa investi

gadora somete a la consideración del Ministerio Público consigna

dor o dictaminador, la ponencia de ejercicio de la acción penal -

sin detenido, quien deberá revisar que el expediente de averigua

ción previa este debidamente integrado y que dicha propuesta este 

motivada y fundamentada. 

Por su parte el agente del Ministerio Público consignador o

dictaminador, formula el pliego de consignación y ejercita la --

acción penal sin detenido ante el juez competente, solicitándole

gire la orden de aprehensión en contra del señalado como inculpa

do, esto cuando se trate de delitos que ameriten pena corporal; u 

orden de comparecencia en los casos referentes a delitos que ame

riten pena alternativa. 

•cuando la consignación es sin detenido y se trata de deli-

tos que se sancionan con pena corporal, va acompaftada del pedimen 

to de orden de aprehensión. Si el delito es de los que se sancio

nan con pena alternativa, se realiza únicamente con pedimento de

orden de comparecencia,• 149) 

(49) Colín Siínchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 263. 
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11 •••• no existen formalidades especiales para la elaboración

de las ponencias de consignación, en los casos concretos se han -

utilizado formas impresas que facilitan y agilizan la formulación 

de esas ponencias, pero el uso de las mencionadas formas impresas 

no es obligatorio, y en múltiples ocasiones es recomendable, nec~ 

serio e indispensable elaborar una ponencia de consignación para

el caso específico, la cual en términos generales debe contener -

los siguientes datos: 

I.- Expresión de ser con o sin detenido; 

II.- Número de la consignación; 

III.- Número del acta; 

IV.- Delito o delitos por los que se consigna; 

v.- Agencia o Mesa que formula la consignación; 

VI.- Número de fojas; 

VII.- Juez al que se dirige; 

VIII.- Mención de que procede el ejercicio de la acción penal; 

IX.- Nombre del o de los probables responsables 

X.- Delito o delitos que se imputan; 

XI.- Artículos del Código Penal para el Distrito Federal en mate

ria del fuero común y para toda la República en materia de fuero

federal que establezcan y sancionen el ilícito o ilícitos de que

se trate; 

XII.- Síntesis de los hechos materia de la averiguación; 

XIII.- Artículos del Código de Procedimientos Penales para el Di~ 

trito Federal, aplicables para la comprobación del cuerpo del de

lito, así como elementos de convicción utilizados específicamente 
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.XIV.- Forma de demostrar la probable responsabilidad; 

XV.- Mención expresa de que se ejercita la acción penal; 
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XVI •. - Si la consignación se efectúa con detenido se debe precisar 

el lugar en donde queda éste a disposición del juez; 

XVII.- Si la consignación se lleva a cabo sin detenido, se salle! 

tará orden de aprehensión o de comparecencia según el caso; y 

XVIII.- Firma del responsable de la consignación." ( 50) 

La consignación se hace ante un juez de paz o ante un juez -

penal¡ tomando en cuenta que los juzgados de paz conocen en mate

ria penal de los procedimientos sumarios en aquellos delitos que

tengan como sanción: Apercibimiento, caución de no ofender, multa 

independientemente de su monto o bien prisión cuyo máximo sea de

dos aílos. 

d).- No Ejercicio de la Acción Penal. 

El no ejercicio de la acción penal, es una resolución que t2 

ma el Ministerio Público, al concluir la investigación o averigu!!_ 

ción previa de la cual se desprende que no se acredita la respon

sabilidad del inculpado. 

(56) Osario y Nieto César Augusto, Ob. Cit. Pág. 28 
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Cuando el agente del .Ministerio Público agota todas y cada -

una de las diligencias procedentes para el esclarecimiento de los 

hechos que dieron inicio a la averiguación previa, y de las mis-

mas se desprende que los hechos denunciados no configuran ningún

d~lito de los previstos y sancionados por el Código Penal vigente 

para el Distrito Federal, el representante de la sociedad determl 

na el no ejercicio de la acción penal. 

Es importante seflalar que en el Código Penal vigente para el 

Distrito Federal, en su título quinto, se refiere a las causas de 

extinción de la acción penal, y que son las siguientes: Muerte 

del delincuente, amnistía, perdón del ofendio, prescripción y --

muerte del ofendido en los casos de difamación y calumnias. 

''El no ejercicio de la occi6n penal se consulta en el caso -

de que agotadas las diligencias de la averiguación se determina -

que no existe cuerpo del delito de ninguna figura típica y por s~ 

puesto no hay probable responsable; o bien que ha operado alguna

de las causas extintivas de la acción penal, que serán materia de 

estudio posterior. En estos casos el Agente del Ministerio Públi

co propone el no ejercicio de la acción penal y el archivo de la

Averiguación previa, •••• "(51) 

La determinación del no ejercicio de la acción penal, gene--

(51) Osario y Nieto césar Augusto, Ob. Cit. Pág. ?2. 
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ralmente la lleva a cabo el agente del Ministerio Público adscri

to e la mesa investigadora y lo puede hacer en los siguientes ca-

-SOS: 

I.- Cuando se trate de una figura atípica; 

II.- Que el sujeto activo sea ajeno a los hechos; 

III, - Que exista alguna causa de extinci6n de la acci6n penal; 

IV,- Que exista alguna causa excluyente de responsabilidad; 

V,- Cuando existe una imposibilidad material de comprobaci6n. 

Tanto el Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

como el Procurador, General de la República emitieron un. acuerdo·

por medio.del cual se establecieron 19s 1ineamientos a seguir en

las propuestas de no ejercicio de la acci6n penal; a continuaci6n 

citaremoe: dichos acuerdos para ilustr.Ar este apartado~ 

ACUERDO A/057/89, emitido por el titular de la frocurad.ur!a Ger.e

ral de Justicia del Distrito Federal; 

PRIMERO.- En la averiguación previa, el Agente del Ministerio Pú

blico de·la mesa ae tramite, consultará el no ejercicio de la ac

ción penal, en los casos siguientes: 

a).- Cuando los hechos investigados no sean constitutivos de deli 

to, de conformidad a la descripci6n típica contenida en la ley p~ 

nal ¡ 

b). - Se acredite fehacientemente que el inculpado no tuv.o par tic! 

paci6n en los hechos que se investigan, en lo que respecta a su -

esfera jurídica; 

c).- Cuando no exista querella y se trate de delito perseguible a 
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petici6n de parte ofendida, o hubiere sido formulada por persona

no facultada para ello; 

d),- Que siendo delictivos los hechos investigados, resulte impo

sible la prueba de su existencia por obstáculo material insupera

ble; 

e).- Cuando la responsabilidad penal se halle extinguida en los -

términos de la legislación penal; 

f).- Cuando de las diligencias practicadas en la averiguación pr~ 

v:(.a de que se_ trate~- -se desprenda- de.,.¡¡¡anera ··indubitable que-el i!!, 

culpado actuó en cinrcunstancias que excluyan ~u responsabilidad

penal en orden é la comisión del hechq delictuoso; 

g).- Cuando la conducta o hechÓ atribuible al inculpado haya sido 

materia de uria sentencia judicial emitida con anterioridad, y 

h).- Cuando una ley quite al hecho investigado el carácter de de

lito que otra- e.nterior le otorgaba. 

SEGUNDO.- ·Un.a vez practicadas las· diligéncias necesarias para el

esclar~cimiento de los hechos y declarada integrada la averigua-

ción P!"evla. de 9ue se tra'te, si no se reúnen los requisitos nece

sarios para el ejercicio de la acción penal, el Agente del Minis

terio Público formulará uri pedimento, si procediese, dei no ejer

cicio de la misma por cualesquiera de las causas señaladas en el

artículo primero de este acuerdo. 

TERCERO. - Formu'lado el pedimento, fundad_ o y moti vado, de no ejer

cicio de la acción penal, el Agente del Ministerio Público proce

derá a hacerlo del conocimiento del denunciante o querellante, p~ 

ra que se entere de su contenido y formule las observaciones que-
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c_onsidere pertinentes, en un plazo no mayor de quince días natur!!_ 

les, contados_ a partir de la notificación que se realice para ta

les efectos. 

En el supuesto de que el denunciante o querellante manifest!!_ 

re expr:samente su conformidad sobre la determinación de no ejer

cicio de la acción penal, se asentará razón de ello y de la renug 

cia, al término a que se hace referencia en el párrafo anterior,-

procediendo el Agente del Ministerio Público a remitir la averi-

guación previa a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para

la producción del Dictamen que en derecho proceda. 

CUARTO.- La notificación al denunciante o querellante a que se -

alude en el· artícu'lo anterior, se hará por cédula, misma qu_e, será 

fijada en una _tabla de avisos que para tál efecto se sitúe en lu

gar visible y de fácil acceso al público, en ei local que ocupa -

la Agencia d~l Mi"nisterlo Público correspondiente, asentando deb! 

d~ razón en autos: 

QUINTO.- Si dentro del término de quince días naturales a que ha-

ce referencia el artículo tercero de este acuerdo, fueren recibi-

das por escrito las observaciones relacionadas o formuladss por -

el denunciante o querellante, previa razón de ello, el Agente del 

Ministerio Público procederá a su estudio y en su caso, reiterará 

su propuesta de no ejercicio d~ la acción penal y remitirá las a~ 

tuaciones a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para los 

efectos que señala el artículo 15 fracción II; inciso A del regl!O 

mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito Federal. Si de las observaciones efectuadas, result!!_ 
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re conveniente la práctica de otras diligencias, el Agentecdel Mi 

nisterio Público ordenará lo conducente. 

En el supuesto de que el Ministerio Público ordenara la práE_ 

tica de nuevas diligencias, y agotadas éstas, estime procedente -

ei no ejercicio de la acción penal, deberá notificar nuevamente -

su propuesta al denunciante o querellante, observando para tales

efectos las formalidades citadas. 

SEXTO.- Transcurrido el término establecido sin recibir promoción 

alguna del denunciante o querellante, el Agente del Ministerio PQ 

blico asentará razón de ello y procederá a remitir la indagatoria 

a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para los efectos a -

que se hace alusión en el artículo quinto párrafo primero de este 

acuerdo. 

SEPTIMO.- Toda promoción que contenga las observaciones del denu~ 

ciante o querellante que sea dirigida a servidor público diverso

al que esté tramitando la averiguación previa correspondiente o -

fuera del término aludido, será desechada sin mayor trámite. 

OCTAVO.- En los casos en que el querellante otorgue perdón al in

diciado o a quien resulte probable responsable de los hechos in-

vestigados, y éste proceda en los términos de ley, el Agente del

Ministerio Público se abstendrá de efectuar la notificación a que 

alude el artículo tercero de este acuerdo, procediendo a remitir

la indagatoria a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para

los efectos legales conducentes. 

NOVENO.- Cuando la Dirección General de Asuntos Jurídicos reciba

la averiguación previa con ponencia de no ejercicio de la acción-
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penal' revisará. que se hayan cumplido con las formalidades señal!! 

das en los ar:t!culos que anteceden y de haber sido satisfechas -

producirá un ·dictamen que será sometido a la consideración de los 

·ce.· Subpr.ocurad~res, en términos de la distribución ordenada por

el Procurador, quienes determinarán en definitiva el no ejercicio 

de la acción penal y archivo de la indagatoria de que se trate, -

En el caso de que no hubieren sido cubiertos los requisitos de e!! 

te acuerdo o se considere necesaria la práctica de otras diligen

cias para mayor esclarecimiento de los hechos, esa Dirección Gen!! 

ral devolverá la averiguación previa al titular de la mesa que r~ 

mite, haciendo las observaciones que estime pertinentes para su -

debida integración. 

Cuando la Dirección General de Asuntos Jurídicos considere -

que en la averiguación previa en la que se hubiere propuesto el -

no ejercicio de la acción penal, existen elementos suficientes p~ 

ra ejercitarla, formulará esa propuesta a los CC. Subprocuradores 

quienes determinarán lo conducente. 

DECIMO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de este acuerdo -

sea necesario el expedir normas o reglas que precisen o detallen

su aplicación, los Subprocuradores de Averiguaciones Previas y de 

Control de Procesos someterán al Procurador lo conducente. 

DECIMOPRIMERO.- Los servidores públicos de la institución deberán 

p.\·oveer en la esfera de su competencia lo necesario para su es---

tricta observancia y debida difusión.(52) 

(52) CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ob. Cit. Pág.-
492. 
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ACUERDO A/006/92, em.it.ido por el Procuradór. Generál de la Repúbl.! 

ca: 

PRIMERO.- Se determina el actuar de los Agentes del. Ministerio. P.í!_ 

blico Federal, en relaci6n a los ca.sos en ·que con fundamento en ·~ 

lo dispuesto por el artículo 137 del Código Federal de Procedi--

mientos Penales y demás disposiciones legales, se resuelva el No

Ejercicio de la Acción Penal en las averiguaciones previas a su -

cargo. 

SEGUNDO.- En la averiguación previa, el Agente del Ministerio Pú

blico Federal consultará el No Ejercicio de la Acción Penal, cuall 

do se presenten los casos siguientes: 

a).- Que los hechos investigados no sein constitutivos de delito, 

de conformidad a la descripción típica contenida en la Ley Penal; 

b).- Que se acredite fehacientemente que el inculpado no tuvo pa~ 

ticipaci6n en los hechos que se investigan, en lo que respecta a-

su esfera jurídica; 

c).- Que no exista querella y se trate de delito perseguible a p~ 

tición de parte ofendida, o hubiere sido formulada por persona no 

facultada para ello; 

d).- Que aún pudiendo se" delictivos la conducta o los hechos de

que se trate, resulte imposible la prueba de su existencia por -

obstáculo material insuperable; 

e).- Que la responsabilidad penal se halla extinguida legalmente, 

en los términos del Código Penal; 

f).- Que de las diligencias practicadas, se desprenda de manera -

indubitable que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen 
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la responsabilidad penal; 

g) .- Que la conducta o hecho atribitibl~ ai:'i~culpado ,haya sido m!!_ 

teria de una sentencia judicial emitida c~ri a'riferfo~¡~~d, y 

h).- Que la ley quite al hecho investfgado:eLcarácter'de delito

que otro anterior le otorgaba. 

TERCERO.- Una vez practicadas las diligencias necesarias para el

esclarecimiento de los hechos e integrada la averiguación previa-

de que se trate, si no se reúnen los requisitos necesarios para -

el ejercicio de la acción penal, el Agente del Ministerio Público 

Federal, formulará consulta, si procediese, del No Ejercicio de -

la misma por cualesquiera de las causas señaladas en el artículo-

segundo de este acuerdo. 

CUARTO.- Formulada la consulta fundada y motivada, de No Ejerci-

cio de la Acción Penal, el Agente del Ministerio Público Federal, 

procederá a hacerla del conocimiento del denunciante, querellante 

u ofendido, asentando raz6n en autos p~ra los efectos del artícu

lo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales, y as! se en-

tere de su contenido para formular las observaciones que conside

re pertinentes en un plazo no mayor de quince días naturales, ce~ 

tados a partir de la notificación que se realice. 

En el supuesto de que el denunciante, querellante u ofendido 

manifestare expresamente su conformidad sobre la determinación de 

No Ejercicio de la Acción Penal, se asentará razón de ello al té~ 

mino a que se hace referencia en el párrafo anterior, procediendo 

el Agente del Ministerio Público Federal a remitir la averigua--

ción previa a la Coordinación General Jurídica en el Sector Cen--
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tral, y a los Supervisores dependientes de ésta, en las DelegaciQ 

nes Estatales que en su caso correspondan o en la Delegación Me-

tropol i tana, para la producci6n:dél-d±ctamen·que en derecho proc~ 

da. 

QUINTO.- La notificación al denunciante, querellante u ofendido a 

que alude el artículo.anterior, se hará por cédula que será fija

da en una tabla de avisos que para tal efecto se sitúe en lugar -

visible y de fácil acceso al público del local que ocupa la Ag'en

cia del Ministerio Público correspondiente. asentando debida ra-

zón en autos. 

SEXTO.- Si dentro del término de quince d1as naturales a que hace 

referencia el articulo cuarto de este acuerdo, fueren recibidas -

por escrito las observaciones relacionadas o formuladas por el d~ 

nunciante, querellante u ofendido, previa razón de ello, el Agen

te del Ministerio Público Federal procederá a su estudio y en su

caso practicará las diligencias necesarias para el esclarecimien

to de los hechos e integración correcta de la indagatoria o reit~ 

rará la propuesta del No Ejercicio de la Acción Penal. 

En el supuesto de que el representante social ordene la prás 

tica de nuevas diligencias, y agotadas éstas estime procedente el 

No Ejercicio de la Acción Penal, deberá notificar nuevamente su -

propuesta al denunciante, querellante u ofendido, observando las

formalidades citadas. 

SEPTIMO.- Transcurrido el término establecido sin recibir promo•~ 

ción alguna del denunciante, querellante u ofendido, el Agente -

del Ministerio Público Federal asentará razón de ello y procederá 
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a remitir la indagatoria conforme a lo dispuesto por el párrafo -

segundo del artículo cuarto de este acuerdo, para los efectos del 

numeral 8 bis, fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica de -

la Procuraduría General de la República. 

OCTAVO.- Para evitar retrasos innecesarios en la procuración de -

justicia, toda promoción que contenga las observaciones del denuu 

ciente, querellante u ofendido deberá presentarse ante el Agente

del Ministerio Público Federal que conozca del asunto. Las presen 

tadás fuera del término aludido serán desechadas sin mayor trámi

te. 
NOVENO.- El Agente del Ministerio Público Federal se abstendrá de 

efectuar la notificación a que alude el ~rtículo cuarto de este -

acuerdo, cuando el querellante otorgue perdón al indiciado o a -

quien resulte probable responsable de los hechos investigados y -

éste proceda en los términos de ley. 

DECIMO.- La Coordinación General Jurídica a través de su Unidad -

de Legislación y Dictámenes, al recibir la averiguación previa -

con consulta de No Ejercicio de la Acción Penal, revisará que se

haya cumplido con las formalidades señaladas en los artículos que 

anteceden y de haber sido satisfechas producirá un dictamen que -

será sometido a la consideración del Subprocurador o Delegado que 

en su caso corresponda, quienes autorizarán en definitiva el No -

Ejercicio de la Acción Penal y archivo de la indagatoria de que -

se trate. En el caso de que no hubieren sido cubiertos los requi

sitos de este acuerdo o se considere necesaria la práctica de --

otras diligencias para el esclarecimiento de los hechos y de esa-
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manera estar en aptitud de determinar el ejercicio o no de la ac

ci6n penal, la Unidad de Legislaci6n y Dictámenes a través de los 

Agentes del Ministerio Público Federal Auxiliares, en el Sector -

Central y supervisores en la Delegaci6n Estatal que corresponda,

devolverán la averiguaci6n previa al representante social consul

tante haciendo las observaciones que estime convenientes. 

DECIMOPRIMERO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de este -

acuerdo sea necesario expedir normas o reglas que precisen o det~ 

llen su aplicación, los Subprocuradores y el Coordinador General

Jur!dico someterán al Procurador lo conducente. 

DECIMOSEGUNDO.- Los servidores públicos de la Institución deberán 

proveer en la esfera de su competencia, lo necesario para la deb! 

da observancia y difusión de este acuerdo.(53) 

De la lectura de estos acuerdos, observamos que ambos Procu

radores ordenan a sus subordinados la notificación del no ejerci

cio de la acci6n penal a los denunciantes, querellantes u ofendi

dos por medio de cédula que debe colocarse en una tabla de avisos 

en el local de la Agencia del Ministerio Público; en relación a -

esta orden consideramos que se esta dejando en estado de indefen

ción al ofendido, ya que dicha disposici6n debería notificarse al 

interesado de manera personal para que se entere de la misma y e~ 

te en posibil~dad de interponer las observaciones que a su dere--

(53) Código Federal de Procedimientos Penales, Ob. Cit. Pág. 248. 
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cho convenga. 

El· Agente·· der Ministerio Público del Distrito Federal, cuan

do propone:el rio·ejercicio de la acción penal, lo hace con funda

mento en el acuerdo A/057/89 antes referido, en los artículos 12, 

·22, 3º apartado A fracción VI y 72 de la Ley Orgán.tca de la Proc.!:! 

raduría General de Justicia del Distrito Federal y artículo 152 -

fracción II inciso a) del Reglamento Interior de dicha Ley. 

Al igual que la consignación, el Agente del Minsiterio Pú-

blico del Distrito Federal de la mesa investigadora, somete a la

consideración del Agente del Ministerio Público Dictaminador la -

ponencia de no ejercicio de la acción penal, para que éste una -

vez que lo analice lo envíe a la Dirección General de Asuntos Ju

rídicos de la Institución. Una vez que la resolución de no ejercl 

cio de la acción penal es confirmada por los auxiliares del Proc.!:! 

radar e incluso por éste, no cabe ya recurso alguno sobre tal di~ 

posición. 

Al respecto seftala Juventino Castro: "Cuando un dell.to es d~ 

nunciado al Ministerio Público, y éste se niega a ejercitar la as 

ción penal contra el que aparezca responsable de él, los interes& 

dos en que la persecución se realice, pueden ocurrir ante el Pro

curador ~control interno--- para que revise la resolución del -

agente respectivo. Pero si el Procurador confirma la resolución -

del inferior, los ofendidos por el delito no tienen otro recurso-
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que hacer valer, ya que la jurisprudencia. de la Suprema co·rte .ha

resuelto que el juicio de amparo no procede en estos casos, pues

en esa forma se arrebataría de manos del Ministerio Público la f~ 

cultad persecutoria que el art!culo 21 Constitucional le otorga.• 

(54) 

Por su parte CoHn Sánchez dice: "La determinación de archi

vo no significa que: Por haber resuelto así ya no es posible ha--

cer nada, pues en cuanto aparezcan nuevos elementos, el ~Uniste-

ria Público queda obligado a continuar la averiguación, porque c~ 

rece de funciones jurisdiccionales y sus determinaciones no cau-

san estado.•(55) 

Por otra parte es importante señalar que el Código Federal -

de Procedimientos Penales, en su artículo 137 contempla los casos 

en que el Ministerio Público no ejercitará acción penal y son los 

siguientes: 

I.- Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean consti 

tutivos de delito, conforme a la descripción típica contenida en

la Ley Penal; 

II.- Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo parti 

cipaci6n en la conducta o en los hechos punibles, y solo por lo -

que respecta a aquél; 

III.- Cuando aún pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos 

(54) castro J~ventino V. Ob. Cit. Pág. 29 
(55) CoHn sánchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 261 
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de .que se trate, resulte imposible la prueba de su existencia por 

obs,táculo material insuperable; 

IV.- Cuando la responsabilidad penal se halla extinguida legalmerr 

.te, en los términos del Código Penal, y 

V.- Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente 

que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la respons.!!_ 

bilidad penal. 

e).- No Ejercicio de la Acci6n Penal por Perdón. 

El ~o ejercicio de la acción penal por perdón, se da cuando

se tiene la manifestación expresa del agraviado por delitos de -

querella, que le otorga el más amplio perdón al inculpndo. 

Para que proceda el no ejercicio de la acción penal por per

dón es necesario que los hechos delictivos de que se trate la av.!!. 

riguaci6n previa, sean de los que se persiguen a petici6n de par~ 

te, es decír de querella; además que el ofendido por el delito, -

el representante legítimo o el tutor en su caso manifieste ante -

la representación social que no tiene interés en que se continúe

con la indagatoria, por lo que le otorga el más amplio y cumplido 

perdón al inculpado. 

El fundamento del no ejercicio de la acción penal por perdón 
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lo encontramos contenido en el artícUlo .93 del; Código}'enal vi ge!!. 

te para el.Distrito Federal; el perdón o el cionsél!Umierito "cieL--
,.,, .. , 

ofendido extingue la .acción penal' cuando éonct.Írr~n· éstos recíi.iisi 
·_. ~,'-"-~--

tos: 

I. - Que el delito no se pueda perseguir sin previa ·quereua.; · 

II.- Que el perdón se conceda antes de formula~se la~ coriclusio-

nes por el Minis~erio Pdblico; y 

III.- Que se otorgue por el ofendido o por la persona que recono~ 

ca éste ante la autoridad como legítimo representante o por quien 

acredite legalmente serlo, o en su defecto, por tutor especial -

que designe el juez que conoce del delito. 

Cuando la persona facultada para otorgar perdón comparece ª!!. 

te el Ministerio Pdblico para tal efecto, no tiene necesidad de -

expresar el motivo por el cu~l lo hace, s6lo basta que manifieste 

que le otorga el más amplio y cumplido perdón al inculpado; el 

otorgamiento del perdón se puede hacer en cualquier momento de la 

averiguación previa. 

1'El perdón, en general, puede otorgarse en cualquier estado

de la averiguación previa, durante el proceso y en algunos casos, 

en ejecución de sentencia.(56) 

ºDurante la averiguación previa, aún ya satisfechos Hlgunos-

(56) Colín Sánchez Guilleromo, Ob. Cit. Pág. 253. 



147 

de los requisitos legales para el -e_jerc_ic~o de, la acci6n penal, -

la sola manifestaci6n de voluntad ,-~e -cl~ien:"_tie-ne "facultades para

otorgar el perd6n, debe ser m~~-ivo--~,_;~¡ciente para ser cesar la -

actuaci6n del Ministerio Públi90: 0 c5Í)_ 

11 •••• El perd6n puede manifestarse verbalmente o por- escrito. 

En caso de exposici6n oral debe asentarse por escrito. No requie-

re formalidad especial ni frase sacramental alguna, aún cuando d~ 

be ser expreso. Cualquier manifestación en la cual no conste e~-

presamente la voluntad de perdonar, no puede surtir efectos lega-

les el perd6n."(58) 

El referido artlcu lo 93 del Código Penal, exige para qne op~ 

re el perdón, que éste debe ser aceptado po~ el inculpado, quien-

a su vez debe expresar si se opone o no al otorgamiento del per--

dón que le hace el querellante. 

11 •••• Una de las condicionas que exige el precitado artículo-

93 del Código Penal para que opere el perd6n, ea que el indiciado 

no se oponga a su otorgamiento, este razonamiento leeal obedece a 

la idea de que el indiciado, por considerarse exento de toda res

ponsabilidad, prefiere que el procedimiento continúe, hasta que -

se declare formalmente, por autoridad competente su inocencia. En 

(5'1) ColÍn Sánchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 253. 
(58) Osario y Nieto César Augusto, Ob. Cit. Pág. 30. 
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,;-., .. 

en este caso mediante declarac"ión cat~górica del indiciado en el-

sentido de aceptar el perdón, d~be ";s~~ta~~~ en :ro~ma. expres~ su-

anuencia."(59) 

Sin embargo es importante señalar que en muchas ocasiones el 

Agente del Ministerio Público, determina el no ejercicio de la a~ 

ción penal por perdón con la sola manifestación del querellante -

otorgandole perdón al inculpado, sin tomar en cuenta la opinión -

de éste último. 

f).- No Ejercicio de la Acción Penal por Prescripción. 

La prescripéión es una causa de extinción de la acción penal 

y consecuentemente de las sanciones, bajo las condiciones establ~ 

cides por la Ley. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal, contempla

la prescripción del artículo 100 al artículo 115, mismos que int~ 

gran el capítulo VI del citado ordenamiento legal. 

La prescripción se da con el transcurso del tiempo marcado -

por la Ley y produce sus efectos aunque no la alegue en su defen-

(59) Osorio y Nieto césar Augusto, Ob. Cit. Pág. 31. 
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sa el inculpado; cuando se trata de delitos que ~e persiguen a p~ 

tición de parte o por querella prescriben ·en un afio; sucede lo 

mismo con los ilícitos que sólo merecen multa, 

A manera de ilustración de este apartado citaremos los si--

guientes articulas del Código Penal vigente para el Distrito Fed~ 

ral: 

ARTICULO 102.- Los plazos para la prescripción de la acción penal 

serán continuos; en ellos se considerará el delito con sus modal! 

dades, y se contarán: 

I.- A partir del momento en que se consumó el delito, si fuere -

instantáneo; 

II.- A partir del día en que se realizó el último acto de ejecu-

ción o oe emitió la conducta debida, si el delito fuere en grado

de tentativa; 

III.- Desde el día en que se realizó la última conducta, tratándE. 

se de delito continuado; y 

IV.- Desde la cesación de la consumación en el delito permanente. 

ARTICULO 104.- La acción penal prescribe en un año, si el delito

sólo mereciere multa; si el delito mereciere, además de esta san-

ción, pena privativa de libertad o alternativa, se atenderá a la

prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de li

bertad; lo mismo se observará cuando corresponda imponer alguna -

otra sanción accesoria.(60) 

(60) CÓdigo Penal para el Distrlto Federal, &l. Porrúa, S.A., 48a edición, ---
1991, Pág. 39. 
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En relación a la prescripción de la acción penal en los deli 

tos que se persiguen de oficio, ·éstos prescriben en un tiempo 

igual al término medio aritmético de la pena que corresponda. 

Cabe hacer notar que el Agente del Ministerio ~úblico adscri 

to, a la mesa investigadora en la Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal, propone el no ejercicio de la acción p~ 

nal por prescripción, al igual que las demás determinaciones que

éste emite, al Agente del Ministerio Público Dictaminador, y éste 

último a su vez lo somete a la consideración de la Dirección Gen~ 

ral de Asuntos Jurídicos de la propia Institución, en esta Direc

ción los Agentes del Ministerio Pública Auxiliares califican o d~ 

terminan si es o no procedente la determinación. 

g).- No Ejercicio de la Acción Penal por Hechos No Delictivos. 

El no ejercicio de la acción penal por hechos no delictivos, 

se da cuando los hechos denunciados que dieron origen a la averi

guación previa, no se adecuán a ningún tipo previsto por el Códi

go Penal vigente, es decír que se trata de una figura atípica. 

Esta modalidad la contemplan los acuerdos A/057/89 del Procg 

radar General de Justicia del Distrito Federal y el A/006/92 del

Procurador General de la República, el primero de los señalados -
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en su artfotilo primero inciso a), y el segundo en su artfoulo se

gundo inciso a). 

Una vez que el Agente del Ministerio Público lleva a cabo -

las diligencias necesarias en la averiguación previa y de las mi~ 

mas se desprende, el no ejercicio de la acción penal por hechos -

no delictivos, por prescripción, o por cualquier otro caso previ~ 

to en los acuerdos antes referidos, excepto cuando se trate de -

perdón, deberá notificar tal resolución al denunciante o quere--

llante para que éste manifieste en un término no mayor de quince

días lo que a su derecho convenga. 

La notificación al denunciante o querellante.del no ejerci-~ 

cio de la acción penal, se hace mediante cédula de notificación -

que se fija en la tabla de avisos del local que ocupa la mesa in

vestigadora que emite la determinación; de esta manera el Agente

del Ministerio Público hace del conocimiento del agraviado que -

cuenta con quince días naturales para que por escrito exprese las 

observaciones que considere pertinentes en relación a dicha dete~ 

mi nación. 

Al recibir el escrito de inconformidad o de observaciones -

formuladas por el denunciante o querellante, el Agente del Minis

terio Público procede a su estudio y si éste no le aporta elemen

tos de convicción para proseguir con la indagatoria o bien para -

ejercer la acción penal, procede a enviar el expediente de averi-
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guación previa' a l.a': oficina correspondiente. para su .estudio. 

Por su parte el Agente del Ministerio Público Auxiliar que -

lleva a cabo el estudio de la ponencia, "de no ejercicio de la ac

ción penal, determina si procede o no dicha propuesta hecha por -

el representante social adscrito a la mesa de trámite; de ser ne

gativa la respuesta del Auxiliar devuelve la averiguación previa

ª su lugar de procedencia ordenando las diligencias a practicar. 

Es importante señalar que sólo se da el archivo definitivo -

en las resoluciones del Ministerio Público que se refieren al pe~ 

dón otorgado por el ofendido o cmmdo opera la prescripción. 

" •••• El desistimiento produce, como efecto principal, hacer

cesar toda intervenci6n de autoridad; en consecuencia, presentado 

durante la averiguación previa o en el curso de la instrucción -

procesal, y una vez satisfechos los requisitos legales, al dicta~ 

se la resolución respectiva, produce efectos plenos, de tal mane

ra que, no existirá posibilidad de interponer nuevamente la queja 

por los mismos hechos y en contra de la misma persona. "(61). 

Consideramos pertinente señalar que en la actualidad, aproxl 

madamente un 85% de las denuncias que recibe el Ministerio Públi

co del Distrito Federal, son de naturaleza civil, por lo que les-

(61) ColÍn Sánchez Guillermo, Ob. Cit. Pág. 253. 
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. . ' 

determina el no ejercicio de ia··acci6d"penal por .tratarse de he-

chas no delictivos, d~biendo -h~cer···va'~'er i~s agraviados sus acci2 

nes y excepciones al'lte"·1os tdbunalés· ·competentes. 

Asimismo es importante hacer notar que én los delitos perse

guidos por querella, si ésta no es debidamente formulada por la -

persona legalmente facultada para ello, el Ministerio Público de= 

termina el no ejercicio de la acci6n penal debido a la falta del

requisito de procedibilidad. 

h) .- Archivo. Condicionado. 

El archivo condicionado no tiene fundamentaci6n legal, debi

do a que es una madida de política criminal, en virtud de que se

origin6 de una orden interna que emitió el Procurador General de

Justicia del Distrito Federal, Licenciado Ignacio Morales Lechuga 

ya que al respecto no existió acuerdo ni circular que lo regule. 

Esta determinación era procedente cuando se trataba de deli

tos no violentos tales como; el fraude cuando el monto excedia de 

500 veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal y en -

el despojo. 

Para que se determinara un archivo condicionado sólo bastaba 
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con ·1a··manifestación de las partes de su falta de interés en que

se continuara con la indagatoria, en virtud de que habían llegado 

a un arreglo conciliatorio; para lo cual se tomaba en cuenta la -

-política ·de buen vecino, de buen trabajador y de preservación de

la unidad familiar. 

Una vez que las partes expresaban su falta de interés en corr 

tinuar con la averiguación previa, el Agente del Ministerio Públi 

co adscrito a la mes~ investigadora, proponía a la Dirección Gen~ 

ral Técnica Jurídica el archivo condicionado, mismo que al ser a~ 

torizado por los Auxiliares del Procurador se convertía en un ar

chivo más. 

El archivo condicionado tuvo una vigencia aproximada del año 

de 1990, hasta principios de 1992, en que entraron en vigor las -

reformas al Código Penal del Distrito Federal, mediante las cua-

les los delitos no violentos ya referidos son perseguidos a peti

ción de parte; debido a estas reformas en la actualidad la deter

minaci6n por archivo condicionado no se aplica, en virtud que en

los delitos perseguidos por querella procede en su caso el perdón 

de la parte agraviada. 

i).- Reserva. 

La reserva es un archivo provisional que lleva a cabo el ---
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Agente del. Ministerio Pdblico en el expediente de averiguación -

·previa., 

Esta ·determinación es formulada generalmente por el represen 

tante de la sociedad adscrito a la mesa investigadora, y procede

en los siguientes casos: 

I.- Cuando a pesar de haber practicado todas las diligencias pro

cedentes, no se haya podido identificar al presunto responsable; 

!!.- Cuando no se reunan los suficientes elementos de convicción-

y prueba para ejercer o no la acción penal. 

La reserva es contemplada por la Ley Orgánica de la Institu-

ción, asimismo se establecieron sus lineamientos mediante los ---

acuerdos A/004/90 1 emitido por el Procurador General d¿ Junticia

del Distrito Federal y el A/007/92, emitido por el Procurador Ge-

neral de la República, por medio de los cuales se pretende evitar 

retrasos y malos manejos en la debida integración de la averigua

ción previa. 

11 La consulta de reserva, procede cuando las diligencias de -

averiguación previa, no se han practicado por una dificultad mat~ 

rial que impide la práctica de las mismas, por el momento se dic

ta resolución de reserva." (62.) 

(62) Rivera Silva Manuel, El Procedimiento Penal, Editorial Porrúa, S.A., 16a. 
Edición, México, 1986, Pag. 136. 
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11 La reserva de actuaciones tiene lu~ar cuando existe imposi

bilidad de cualquier naturaleza para proseguir la averiguación -

previa y practicar más diligencias y no se ha integrado el cuerpo 

del delito y por ende la probable responsabilidad, o bien cuando

habiéndose integrado el cuerpo del delito no es posible atribuir

la probable responsabilidad a persona determinada.•(63) 

A manera de conclusión, podemos decir que la reserva es una

deterrninaci6n a la cual llega el Agente del Ministerio Público en 

la averiguación previa, con la cual se interrumpe el normal desa

rrollo de la misma, como consecuencia de un obstáculo material o

legal superable. convirtiéndose en un archivo provisional en esp~ 

ra ·ae que se r~unan los elementos suficientes, para estar en la -

posibilidad de ejercitar la acci6n penal o bien proponer el no -

ejercicio de la acci6n penal. 

(63) Osario y Nieto César Augusto, Ob. Cit. Pág. 22 



e o N c L u s I o N E s 

PRIMERA: En las épocas antiguas de Roma, Francia, Espaíla y México, 

se encuentran origenes del Ministerio Público, ya que existieron

algunas figuras en las diferentes legislaciones de estos países,

que por la naturaleza de sus funciones tienen alguna similitud 

con las que actualmente realiza el Ministerio Público. 

SEGUNDA: Para que el Ministerio Público este en posibilidades de

prestar una mejor atención a la ciudadanía, debería de tener me-

nos jefaturas o unidades departamentales,y tener más personal ad~ 

crito a las Agencias Investigadoras, Mesas InvestJ.gadoras, los -

Servicios Periciales y a la Policía Judicial, 

TERCERA: El Ministerio Público en el Derecho Mexicano no es autó

nomo debido a que depende del ejecutivo, por tal motivo éste in-

terfiere en las determinaciones del Ministerio Público sin embar

go tiene autonomía por lo que hace a los acuerdos y circulares -

que emite. 

CUARTA: El titular de la Institución del Ministerio Público debe

hacer llegar de manera inmediata a sus subalternos los acuerdos y 

circulares que emite ya que debido a su desconocimiento se origi-
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na su falta ~de,aplicación. 

QUINTA: AL notificar el no ejercicio de la acción penal al ofend!_ 

·do en la tabla de avisos de la oficina emisora correspondiente, -

se deja en estado de indefensión al agraviado, ya que dicha noti

ficación debería hacerse de manera personal. 

~: Para que los ciudadanos reciban una mejor atención de la -

Institución del Ministerio Público, deben conocer adecuada y opoL 

tunamente de los derechos y obligaciones que tienen frente a la -

misma. 

~: El Ministerio Público en nuestro pafs ha sufrido cambios 

consecuentes en su estructura y organización desde el inicio de -

la administración actual, y debido a la prontitud en que se han -

generado dichos cambios se han originado una serie de rezagos en

el tr,mite de las averiguaciones previas. 

~: Las resoluciones emitidas por el Agente del Ministerio P~ 

blico no causan estado, sin embargo podemos decir que cuando se -

trata de prescripción, extinción de la acción penal o bien que el 

ofendido le otorgue perdón al inculpado, el representante de· la -
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sociedad emite la ~esoluci6n di no ejercicio de la acci6n penal,

siendo éste un archivo·definitivo. 

NOVENA: Las determ.inaciones que emite el Agente del Ministerio PQ 

blico al concluir:!~ averiguaci6n previa son: Ejercicio de la ac

ci6n penal, no ejer~icio d~ la acci6n penal y reserva. 
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